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1. GLOSARIO DE TÉRMINOS
 
Articulación institucional:

Diálogo constante entre los organismos rectores de la educación formal y no formal, con el objetivo de gene-
rar políticas públicas, planes y programas que tomen en cuenta las metas de los niveles formativos y vinculen 
su accionar en beneficio de los estudiantes.

Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP):

Instrumento técnico en el cual son reconocidas un conjunto de cualificaciones profesionales a nivel nacional y 
ordenadas en una estructura organizada por áreas de competencia y niveles de cualificación. Además, cons-
tan las familias y perfiles profesionales identificados dentro del marco de cualificación profesional, en función 
de las competencias necesarias para el ejercicio de una profesión, arte u oficio.

Calidad:

Conjunto de condiciones del sistema de Educación y Formación Técnica y Profesional (EFTP) que permiten el 
fortalecimiento de la gestión institucional y la mejora de la empleabilidad de sus usuarios y así también cum-
ple con estándares establecidos a nivel nacional e internacional.

Competencia:

Capacidad de una persona para aplicar los resultados de aprendizaje obtenidos (conceptuales, procedimen-
tales o actitudinales) a un contexto concreto, sea en la educación, en el trabajo o en el desarrollo personal.

Cualificación:

Es el reconocimiento formal, mediante certificado, diploma o título otorgado por un organismo competente a 
una persona que ha alcanzado los resultados de aprendizaje o competencias, adquiridos mediante formación 
formal o no formal, para desempeñar una actividad y han sido evaluados y validados conforme a normas, es-
tándares o convenciones predefinidas.

Desarrollo rural: 

Es el concepto que permite asumir lo rural como un espacio atravesado por profundas transformaciones y 
caracterizado fundamentalmente por una diversificación de actividades económicas (no solo agrícola), con 
fuertes vínculos e interacciones con lo urbano (económicas, sociales, culturales); y con una población, sobre 
todo las y los jóvenes, más cercana culturalmente a los modelos urbanos, debido a la ampliación de las vías 
físicas y a las tecnologías de comunicación. Al amparo de estas premisas, es clave entender lo rural y promover 
su transformación, ha representado un hito en los esfuerzos por mejorar las condiciones de vida de las zonas 
rurales.

Educación a lo largo de la vida:

Todo proceso de enseñanza - aprendizaje emprendido en cualquier momento de la vida de una persona con 
el fin de mejorar sus conocimientos teóricos o prácticos, sus habilidades, destrezas, competencias, y/o cuali-
ficaciones por motivos personales, sociales y/o profesionales. 
Educación basada en competencias:

Formación de participantes con conocimientos, habilidades y destrezas relevantes y pertinentes al desempe-
ño educativo y laboral. Se sustenta en procedimientos de aprendizaje y evaluación, orientados a la obtención 
de resultados observables del desempeño. Su estructura curricular se construye a partir de las unidades de 
competencia laboral.
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Empleabilidad:

Conjunto de competencias, habilidades, conocimientos y destrezas del individuo para encontrar o generar un 
empleo y mantenerlo en el tiempo. 

Emprendimiento: 

Actitud y aptitud que toma un individuo para iniciar un nuevo proyecto a través de ideas y oportunidades. El 
emprendimiento es un término muy utilizado en el ámbito empresarial, en virtud de su relacionamiento con la 
creación de empresas, nuevos productos o innovación de los mismos. En este sentido se considera como una 
iniciativa de un individuo que asume un riesgo económico o que invierte recursos con el objetivo de aprove-
char una oportunidad que brinda el mercado.

Empleo: 

Es toda actividad lícita económica que una persona realiza a cambio de un salario fijo que genera derechos 
irrenunciables y obligaciones sociales.

Entidades Formadoras:

Son las personas naturales o jurídicas, de naturaleza pública, privada o de economía mixta, dedicadas al 
desarrollo de actividades de producción, comercio o servicios, que, de forma independiente o conjunta, y 
posterior a la suscripción de un convenio con el representante legal de la institución de educación superior, 
son corresponsables en el proceso de formación del estudiantado. Las Entidades Formadoras reciben a estu-
diantes en formación dual y se constituyen en entornos de aprendizaje para la adquisición de conocimientos, 
habilidades y destrezas y el desarrollo de prácticas de aplicación y experimentación de los aprendizajes en 
modalidad dual, de conformidad al Modelo de Gestión, Plan de Aprendizaje Práctico y Plan de Rotaciones de 
cada carrera o programa. (Normativa para carreras y Programas en Modalidad Dual, Art. 3, Literal d).

Entorno laboral real:

Se refiere al entorno en donde quien está en el proceso formativo técnico y/o tecnológico tiene la oportuni-
dad de poner en práctica los conocimientos adquiridos en el aula. Debe contar con las condiciones necesarias 
que permitan afianzar los fines tanto primarios como secundarios de la educación, es decir, que quien estudia 
y/o trabaja pueda conseguir ser una persona profesional y al mismo tiempo pueda aportar al incremento de 
la productividad de la organización.

Figura profesional:

Conjunto de elementos de competencia, criterios de realización y especificaciones del campo ocupacional, 
estructurados en unidades de competencia, que expresan los logros, resultados, acciones o conocimientos 
esperados de las personas en las situaciones de trabajo.

Marco Nacional de Cualificaciones:

Instrumento técnico que tiene como objetivo desarrollar, organizar y reconocer las habilidades y actitudes 
de las personas, que han sido adquiridas a través de aprendizajes formales y no formales, ordenándolas en 
niveles continuos y describiéndolas con base en criterios previamente determinados para una ocupación o 
campo ocupacional.

Modalidad de Formación Dual: 

Consiste en la interacción continua y sistemática entre la teoría y la práctica en la formación de los y las estu-
diantes a través del desarrollo simultáneo, a lo largo del período académico, de la formación en la institución 
educativa y en los entornos laborales reales de empresas u otras instituciones con las que la Institución de 
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Educación Superior (IES) ha firmado convenios, que establecen la corresponsabilidad de ambas en la pla-
nificación, ejecución, control y evaluación del proceso de desarrollo de las competencias laborales de los 
estudiantes.

Operador de Capacitación (OC):

Persona natural o jurídica, pública, privada, de economía mixta, popular o solidaria, con o sin fines de lucro, 
con capacidad legal para obligarse, que tenga entre sus objetivos, atribuciones, funciones o competencias, 
la capacitación o enseñanza y que ha cumplido con una norma o estándar de calificación expedida para el 
efecto por la SETEC.

Organismo Evaluador de la Conformidad (OEC):

Persona natural o jurídica, pública, privada, de economía mixta, popular o solidaria, con o sin fines de lucro, 
que tenga la capacidad operativa para la certificación de personas y que se encuentre reconocida por la SE-
TEC.

Programas de Formación Dual: 

Programas que combinan la formación en instituciones educativas o instituciones de educación superior con 
educación en un entorno laboral real. Ambos componentes son sustanciales, el componente de la educación 
en el entorno laboral real usualmente combina mínimo si se habla del nivel medio de 50% del tiempo del 
programa y si hablamos de superior al menos del 50%. 

Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales:

Es el conjunto de principios, normas, procedimientos, mecanismos y relaciones, para promover y desarrollar 
la política pública intersectorial de capacitación, reconocimiento y certificación de las competencias profesio-
nales de las personas.

Trabajo:

Es toda actividad lícita de producción de riqueza propia, libremente escogida y ejercida de manera indepen-
diente.

Trabajo digno:
 
Concepto que busca expresar lo que debería ser, en el mundo globalizado, un buen trabajo o un empleo 
digno. El trabajo que dignifica y permite el desarrollo de las propias capacidades, el cual se realiza con res-
peto a los principios y derechos laborales fundamentales, y permite un ingreso justo proporcional al esfuerzo 
realizado, sin discriminación de género o de cualquier otro tipo, ni el que se lleva a cabo sin protección social, 
ni aquel que excluye el diálogo social y el tripartismo. 

Transversalización de las disciplinas STEAM:

Enfoque integrador de procesos de aprendizaje entre las disciplinas de conocimiento relacionadas con Cien-
cia, Tecnología, Ingeniería, Artes y Matemáticas, así como de las habilidades de lógica, razonamiento y cola-
boración que se requieren para resolver problemas en estos ámbitos.
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2. SIGLAS

BC  Bachillerato en Ciencias

BGU  Bachillerato General Unificado

BT  Bachillerato Técnico

BTP  Bachillerato Técnico Productivo

CACES               Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

CCD  Cultura y Calidad Docente

CES  Consejo de Educación Superior

CINE  Clasificación Internacional Normalizada de la Educación

CINTERFOR Centro Interamericano para el Desarrollo del Conocimiento en la Formación Profesional

CNCF  Consejo Nacional de Capacitación y Formación Profesional

EDS  Educación para el Desarrollo Sostenible

EFTP   Educación y Formación Técnica y Profesional 

EGB  Educación General Básica

ENEMDU Encuesta Nacional de Empleo, Subempleo y Desempleo

ENES  Examen Nacional para la Educación Superior

EPT  Educación Para Todos

FTYT  Formación Técnica y Tecnológica

INEC  Instituto Nacional de Estadística y Censo

INEVAL  Instituto Nacional de Evaluación Educativa

IES  Institución de Educación Superior

IS  Institutos Superiores

IST  Institutos Superiores Técnicos

JNDA  Junta Nacional de Defensa del Artesano

LOEI  Ley Orgánica de Educación Intercultural 

LOES  Ley Orgánica de Educación Superior

MDT  Ministerio de Trabajo

MINEDUC Ministerio de Educación

MPCEIP  Ministerio de la Producción Comercio Exterior Inversiones y Pesca 

MNC  Marco Nacional de Cualificaciones

OC  Operador de Capacitación 

ODS  Objetivos de Desarrollo Sostenible

OEC  Organismo Evaluador de la Conformidad

OEI   Organización de Estados Iberoamericanos, para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

OIT  Organización Internacional del Trabajo

SECAP  Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional

SENESCYT Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación

SETEC  Secretaría Técnica del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales

SNCP  Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales

STEAM  Science, Technology, Engineering, Arts and Mathematics  (Ciencia, Tecnología, Ingeniería, 

                            Artes y Matemáticas)

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

UNEVOC Centro Internacional de Educación y Formación Técnica y Profesional
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3. MARCO CONCEPTUAL 

La Educación y Formación Técnica y Profesional 
(EFTP) se conceptualiza como aquella parte de la 
educación que se ocupa de impartir conocimientos 
y destrezas o capacidades para el mundo del traba-
jo. Desde el pensamiento de que una persona cam-
bia de puesto laboral y desarrolla habilidades para 
desempeñar de manera adecuada un trabajo, es im-
portante destacar el aprendizaje a lo largo de toda la 
vida. Como parte de este aprendizaje vital, puede im-
partirse en los niveles secundario, superior, e incluye 
el aprendizaje en el trabajo y la formación permanen-
te y el desarrollo profesional que pueden conducir 
a la obtención de certificaciones. Asimismo, incluye 
una gran variedad de posibilidades de adquisición 
de destrezas en función de los contextos nacionales 
y locales. Aprender a aprender, el desarrollo de apti-
tudes en materia de lectoescritura y de cálculo y las 
aptitudes transversales y para la ciudadanía forman 
parte integral de la EFTP.

Al hablar de la educación a lo largo de toda la vida, 
se refiere a toda actividad formativa emprendida en 
cualquier momento del ciclo vital de una persona con 
el fin de mejorar sus conocimientos teóricos o prác-
ticos, sus destrezas, competencias y/o cualificaciones 
por motivos personales, sociales y/o profesionales. A 
nivel internacional se han definido tres tipos de Edu-
cación para el desarrollo del aprendizaje:

1. La educación formal se trata del proceso que re-
sulta de una educación institucionalizada, intenciona-
da y planificada por organismos públicos y privados 
acreditados que, en su conjunto, forman parte del 
sistema educativo del país. Hace referencia, esencial-
mente, a la formación adquirida previamente a la in-
corporación del individuo al mercado laboral.

2. La educación no formal resulta también de un pro-
ceso institucionalizado, intencionado y planificado 
por cualquier proveedor de educación. Representa 
una formación alternativa o complementaria a la ad-
quirida en el marco del sistema formal. Atiende a to-
dos los grupos de edad y se imparte, por lo general, 
bajo la forma de cursos de corta duración seminarios 
o talleres.
 
3. La educación informal es el proceso no institucio-
nalizado, no programado ni adquirido intencional-
mente, aunque sí puede estar orientado. Se refiere 
a la experiencia lograda en la vida diaria, en el círcu-
lo familiar, en el trabajo o en el entorno local. Así se 
aprende a; hablar, caminar, interactuar, etc.

En la educación formal: 

El Bachillerato General Unificado (BGU)1 es un pro-
grama de estudios creado por el Ministerio de Edu-
cación (MINEDUC) con el propósito de ofrecer un 
mejor servicio educativo para la ciudadanía que haya 
aprobado la Educación General Básica (EGB). El Ba-
chillerato General Unificado (BGU) consta de prime-
ro, segundo y tercero de bachillerato; tiene como 
objetivo: “brindar una formación general y una pre-
paración interdisciplinaria que les guíe para la ela-
boración de proyectos de vida y para integrarse a la 
sociedad como seres humanos, responsables, críticos 
y solidarios. Desarrolla capacidades permanentes de 
aprendizaje, y competencias ciudadanas. Les prepara 
para el trabajo, el emprendimiento, y para el acceso 
a la educación superior” (art. 43 LOEI, 2011). Las y los 
estudiantes en el El Bachillerato General Unificado 
(BGU), deberán aprobar las asignaturas centrales de-
nominadas tronco común, que les permitirá adquirir 
ciertos aprendizajes básicos correspondientes a su 
formación general. El Bachillerato General Unificado 
(BGU) oferta dos opciones en función de sus intere-
ses: el Bachillerato en Ciencias o el Bachillerato Téc-
nico.

a. Bachillerato en ciencias: además de las asigna-
turas del tronco común, ofrecerá una formación 
complementaria en áreas científico-humanísticas; 
y, 

b. Bachillerato técnico: además de las asigna-
turas del tronco común, ofrecerá una formación 
complementaria en áreas técnicas, artesanales, 
deportivas o artísticas que permitan a las y los es-
tudiantes ingresar al mercado laboral e iniciar ac-
tividades de emprendimiento social o económico. 
Las instituciones educativas que ofrezcan este tipo 
de bachillerato podrán constituirse en unidades 
educativas de producción, donde tanto las y los 
docentes como las y los estudiantes puedan tener 
su primer relacionamiento con el sector social y 
productivo.

“Los Bachilleratos Complementarios son aquellos 
que fortalecen la formación obtenida en el bachille-
rato general unificado. Y son de dos tipos: 

a. Bachillerato técnico productivo. - es de carác-
ter optativo, dura un año adicional, y tiene como 
propósito fundamental desarrollar capacidades y 
competencias específicas adicionales a las del ba-
chillerato técnico. Puede ofrecerse en los mismos 
centros educativos donde funcione el bachillerato 

1 https://educacion.gob.ec/bachillerato-general-unificado/
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técnico, los cuales también podrán constituirse en 
unidades educativas de producción. Es importan-
te señalar que el Bachillerato Técnico Productivo 
se ha diseñado bajo los parámetros de un progra-
ma de formación dual. 

b. Bachillerato artístico. - Es especializada en ar-
tes; es escolarizada, secuenciada y progresiva, y 
conlleva a la obtención de un título de Bachiller 
en Artes en su especialidad que habilitará exclusi-
vamente para su incorporación en la vida laboral y 
productiva, así como para continuar con estudios 
artísticos de tercer nivel. Su régimen y estructura 
responden a estándares y currículos definidos por 
la Autoridad Educativa Nacional”2. 

Hasta el año 2019, una vez superada la etapa de ba-
chillerato, las y los estudiantes que deseaban acce-
der a un cupo en una universidad o instituto superior 
público, tienen que aprobar la prueba Ser Bachiller3. 
Esta evaluación fusionaba la prueba de grado (Ser 
Bachiller) y el Examen Nacional para la Educación Su-
perior (ENES); determina el 30% de la nota final del 
bachillerato, es habilitante para la graduación del ba-
chillerato y coadyuva al proceso de admisión en la 
evaluación superior.

Por su parte, la Formación Técnica y Tecnológica que 
tiene como objetivo la formación de profesionales de 
tercer y cuarto nivel técnico-tecnológico orientada al 
desarrollo de las habilidades y destrezas relacionadas 
con la aplicación, coordinación, adaptación e innova-
ción técnico-tecnológica en procesos relacionados 
con la producción de bienes y servicios, se definen 
según el Artículo 14 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, que se puede llevar a cabo a través de la 
oferta de carreras en las instituciones de educación 
superior, que son: 

“(…) a) Las universidades, escuelas politécnicas pú-
blicas y particulares, debidamente evaluadas y acre-
ditadas, conforme la presente Ley; 

b) Los institutos superiores técnicos, tecnológicos, 
pedagógicos y de artes, tanto públicos como particu-
lares debidamente evaluados y acreditados, confor-
me la presente Ley; y, 

c) Los conservatorios superiores, tanto públicos como 
particulares, debidamente evaluados y acreditados, 
conforme la presente Ley. 

Los institutos y conservatorios superiores podrán te-
ner la condición de superior universitario, previo el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el re-
glamento a esta Ley y la normativa que para el efecto 
expida el Consejo de Educación Superior. El Consejo 

2 Artículo 44 de la LOEI
3 http://www.serbachiller.ec:9090/serbachiller/pages/public/login.xhtml

de Aseguramiento de la calidad de la Educación Su-
perior acreditará o cualificará a los institutos para que 
puedan ofertar posgrados técnicos tecnológicos.”

A continuación, se contextualizan a los diversos insti-
tutos superiores particulares o públicos, estos últimos, 
funcionan bajo la rectoría académica, administrativa 
y financiera de la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT), los 
cuales se pueden clasificar en los siguientes tipos:

Institutos superiores técnicos: son instituciones 
de educación superior dedicadas a la sacadémica 
orientada al desarrollo de habilidades y destrezas re-
lacionadas con la aplicación de conocimientos teó-
rico-prácticos y técnico-instrumentales, en el desa-
rrollo de operaciones básicas, y en la ejecución de 
funciones vinculadas a contextos laborales referidos 
a oficios específicos de unidades de producción de 
bienes y servicios.

Institutos superiores tecnológicos: son instituciones 
de educación superior dedicadas a la formación aca-
démica y orientada a la aplicación, coordinación y 
adaptación de técnicas especializadas y del diseño, 
ejecución y evaluación de funciones y procesos rela-
cionados con la producción de bienes y servicios.
 
Institutos superiores pedagógicos interculturales bi-
lingües: son instituciones de educación superior de-
dicadas a la formación docente y a la investigación 
aplicada en educación.

Institutos superiores de arte: son instituciones de 
educación superior dedicadas a la formación e inves-
tigación aplicada en el campo de las artes.
Conservatorios superiores: son instituciones que po-
drán otorgar títulos de tercer nivel en los campos de 
las artes; y, los que tengan la condición de conserva-
torio superior universitario, podrán otorgar los títulos 
de tercer nivel superior universitario y posgrados en 
los campos de las artes. (LOES, Art.118).

Institutos superiores universitarios: son instituciones 
dedicadas a la formación en carreras y programas 
técnicos, tecnológicos, en docencia y en artes, orien-
tadas al desarrollo de habilidades y destrezas relacio-
nadas con la aplicación, coordinación, adaptación e 
innovación en procesos relacionados con la produc-
ción de bienes y servicios, a la gestión pedagógica y 
al desarrollo de las artes e investigación en un área 
específica que potencia el saber hacer complejo. Po-
drán otorgar los títulos de tercer nivel tecnológico 
superior universitario y posgrados tecnológicos; se 
priorizará la oferta técnico-tecnológica en estos insti-
tutos frente a la oferta de las universidades y escuelas 
politécnicas (LOES, Art.118). 
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Universidades y escuelas politécnicas: son institucio-
nes de docencia e investigación. En el ámbito de la 
autonomía responsable, las universidades y escuelas 
politécnicas decidirán las carreras o programas que 
oferten. Sus funciones sustantivas son: docencia, in-
vestigación y vinculación con la sociedad y podrán 
otorgar títulos de tercer nivel técnico-tecnológico su-
perior, técnico-tecnológico superior universitario, de 
grado y posgrado tecnológico (LOES, Art.117 y 118). 
Asimismo, imparten carreras de grado, entre las que 
se incluye las carreras de ingenierías y arquitectura. 
Mismas que forman profesionales capaces de aplicar 
las ciencias básicas y usar herramientas metodoló-
gicas para la solución de problemas concretos, me-
diante el diseño, perfeccionamiento, implementación 
y evaluación de modelos y estrategias de innovación 
tecnológica.

Cada una de las instituciones de educación superior 
mencionadas, guardan relación con el Consejo de 
Educación Superior (CES), quien vela por la organi-
zación de la modalidad de Formación Dual, la cual 
es regulada por el Reglamento para las Carreras y 
Programas en Modalidad de Formación Dual. Dicho 
reglamento tiene por objeto normar las condiciones 
en las que se ofertan las carreras y los programas im-
partidos en modalidad de formación dual por parte 
de las instituciones de educación superior (IES). Es de 
aplicación obligatoria para todos los actores intervi-
nientes en la modalidad de formación dual.

En la educación no formal: 

El proceso de formación no formal en el Ecuador se 
encuentra regulado por Sistema Nacional de Cuali-
ficaciones Profesionales (SNCP). Este sistema es el 
conjunto de principios, normas, procedimientos, 
mecanismos y relaciones encaminados a promover y 
desarrollar la política pública intersectorial de capaci-
tación, reconocimiento y certificación de habilidades 
y destrezas de las personas en procura de la mejora 
de su empleabilidad. El SNCP opera mediante dos 
ejes de acción: la certificación de competencias y la 
capacitación.

Para poder estructurar las habilidades, competencias, 
destrezas, etc. desarrolladas en cada uno de los di-
ferentes aprendizajes se necesita definir la cualifica-
ción profesional; entendida esta como: el conjunto 
de competencias laborales con significación en el 
empleo que pueden ser adquiridas mediante forma-
ción no formal o formal u otros tipos de formación, así 
como a través de la experiencia laboral y que pueden 
ser identificadas y reconocidas por los Organismos 
Evaluadores de la Conformidad 4.

4 Un Organismo Evaluador de la Conformidad a través de un examen teórico y práctico 
permite identificar y reconocer en aquellas personas que –dentro de una determinada 
ocupación- demuestran sus habilidades, destrezas y saberes adquiridos mediante la ex-
periencia del trabajo diario

En esta línea, el concepto de capacitación se refiere 
a las actividades de formación o actualización de co-
nocimientos, habilidades, destrezas y saberes, orien-
tados a fortalecer las competencias laborales de los 
trabajadores de los sectores productivos y ciudadanía 
en general. 

El Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales 
(SNCP) en el Ecuador cuenta con el Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones, que agrupa de manera técni-
ca las competencias susceptibles de ser certificadas. 
Este catálogo se organiza en torno a lineamientos 
para el diseño y modelos de estructuras curriculares, 
estándares ocupacionales y normas para certificación 
de cualificación de evaluación de competencias aso-
ciadas a las cualificaciones catalogadas. 

En este sentido, se entiende a la certificación de com-
petencias laborales como el resultado de un proceso 
de evaluación efectuado por Organismos Evaluado-
res de la Conformidad, a través de un examen teóri-
co y práctico que permite identificar y reconocer en 
aquellas personas que –dentro de una determinada 
ocupación- demuestran sus habilidades, destrezas y 
saberes adquiridos mediante la experiencia del tra-
bajo diario.

Ahora bien, en el campo de la capacitación, el enfo-
que por competencias laborales de los perfiles profe-
sionales identificados se realiza mediante un trabajo 
en conjunto con personas trabajadoras dependien-
tes e independientes, quienes emplean, gremios o 
asociaciones, acorde a sus sectores, que sirvan como 
base para los procesos formativos orientados a in-
crementar la productividad y la competitividad y por 
ende, mejorar la calidad de vida en la sociedad.

Además de la certificación por competencias labora-
les, el Sistema Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales (SNCP) busca fortalecer el talento humano del 
país mediante procesos de capacitación y formación 
continua. En el marco del SNCP, la capacitación es 
entendida como el proceso de formación o actuali-
zación de habilidades, destrezas, conocimientos y sa-
beres, orientados a fortalecer las competencias labo-
rales de los trabajadores de los sectores productivos 
y de la ciudadanía en general.

De esta forma, el SNCP mediante la Secretaría Técni-
ca del Sistema de Cualificaciones Profesionales (SE-
TEC), busca promover y desarrollar la política pública 
de capacitación y certificación; incrementar los cono-
cimientos y reconocerlos; potenciar los aprendizajes 
del talento humano nacional para toda una vida;me-
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jorar la empleabilidad de los trabajadores y en gene-
ral fomentar un incremento sostenible y de calidad en

4. PREÁMBULO
 
4.1 MARCO INTERNACIONAL

Existe consenso de la Agenda 20305 , en la necesi-
dad de contar con talento humano en la cantidad y 
calidad adecuadas como fundamento para aumentar 
las oportunidades de las personas de acceder a un 
mejor nivel de vida y al mismo tiempo incrementar 
la productividad de la economía. Esta necesidad se 
traduce, generalmente, en una demanda por políti-
cas públicas educativas, de formación para el trabajo, 
de innovación productiva y promoción del empren-
dimiento que actúen coordinadas y contemplen ob-
jetivos comunes. La Educación y Formación Técnica 
Profesional 6(EFTP) es el lugar de encuentro para es-
tas políticas, pues conecta la oferta con la demanda 
laboral incidiendo en un mejor funcionamiento del 
mercado laboral, vincula a las y los estudiantes con 
los sectores productivos a través del aprendizaje de 
habilidades y la adquisición de competencias espe-
cializadas, fortalece el desempeño laboral y las ap-
titudes y/o destrezas de las personas ocupadas en 
sectores productivos y, en última instancia, genera 
dinámicas que permiten mejorar la productividad.
En septiembre de 2015, los 193 Estados Miembros de 
las Naciones Unidas consensuaron una nueva agenda 
de desarrollo sostenible compuesta de 17 objetivos 
de desarrollo sostenible – ODS- y 167 metas para el 
2030. En lo referente a educación y calidad, el ODS 
4 plantea “Garantizar una educación inclusiva, equi-
tativa y de calidad y promocionar oportunidades de 
aprendizaje a lo largo de la vida para todos y todas”. 
Este objetivo contiene siete metas orientadas a pro-
mover el acceso; la igualdad con enfoque de género, 
discapacidad y etnia; la adquisición de competencias 
que contribuyan a dar respuesta a las necesidades 
sociales y productivas; la eficiencia terminal en el iti-
nerario formativo; la formación docente y ambientes 
de aprendizaje adecuados.

Además de estar orientada en el ODS 4, trasciende 
a su vez al ODS 8 que indica: “promover el creci-
miento económico sostenido, inclusivo y sostenible, 
el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 
para todos”, concretamente en su meta 8.6: “reducir 
considerablemente la proporción de jóvenes que no 
están empleados y no cursan estudios ni reciben ca-
pacitación”. Y de manera indirecta tiene impacto en 

5 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda
6 En lo que sigue el término Educación y Formación Técnica y Profesional 
(EFTP) hará referencia a la educación técnica tecnológica productiva enten-
dida como una educación para la producción, innovación, vivir bien, en la 
vida y de la vida.

los diversos ODS, ya que en la articulación del plan 
de Educación y Formación Técnica Profesional (EFTP) 
se pretende apoyar al desarrollo sostenible del país. 
Así mismo, la Estrategia para la Enseñanza y Forma-
ción Técnica y Profesional 2016-2021 de la Unesco 
plantea tres ejes: 1) fomentar el empleo y el espíritu 
empresarial de los jóvenes, 2) promover la equidad y 
la igualdad entre hombres y mujeres, y 3) facilitar la 
transición hacia economías ecológicas y sociedades 
sostenibles.

En sintonía con los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS), la Organización de Estados Iberoamerica-
nos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), 
impulsa una agenda importante para el fortalecimien-
to de la Educación y Formación Técnica Profesional 
(EFTP) en Iberoamérica. Para lo cual en su Programa 
Presupuesto 2021-2022, se incorporó un eje relacio-
nado con la promoción y mejora de la educación téc-
nico-profesional, actividad que ya venía realizando la 
OEI, pero que en adelante contará con un mayor im-
pulso debido a que tiene una estrecha relación con el 
desarrollo productivo de Iberoamérica.

El trabajo de la OEI durante los últimos años no solo 
ha generado beneficios de cooperación, sino que ha 
permitido constatar las graves debilidades existen-
tes en materia de educación técnico-profesional en 
Iberoamérica y el importante problema que ello su-
pone. Solo ocho países cuentan con sistemas de cua-
lificaciones profesionales, instrumentos que resultan 
imprescindibles para gestionar de manera eficaz el 
empleo, transparentar los mercados de trabajo, favo-
recer - con garantías -  la movilidad de trabajadores y, 
en resumen, para contar con sistemas nacionales de 
educación y formación profesional. Todo ello suma-
do al carente liderazgo de esta política pública en el 
diálogo social entre la población trabajadora, empre-
sarios y administraciones públicas. Además de la au-
sencia de reconocimiento y la escasa pertinencia de 
cualificaciones y competencias debido a los requeri-
mientos del sistema productivo y la fragilidad de los 
programas formativos al respecto (OEI, 2021).

La aplicación de la legislación internacional debe 
contribuir a que las personas que transiten por el 
sistema de Educación y Formación Técnica Profe-
sional (EFTP), en sus diferentes etapas, desarrollen 

la productividad de las empresas u organizaciones y 
de la calidad de vida de las y los ecuatorianos.
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competencias para desempeñar un trabajo adecua-
do, puedan alcanzar sus objetivos personales y tener 
una trayectoria formativa acorde a sus intereses, a las 
necesidades del sector productivo y que aporten al 
desarrollo sostenible. 

4.2 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA

La Constitución de la República del Ecuador del 2008 
establece el rol del Estado como garante de los de-
rechos fundamentales y responsable de las políticas 
públicas y la participación de la sociedad. Conforme 
la sección V, Art.26 la educación se asume como un 
derecho de las personas a lo largo de su vida y un 
deber ineludible e inexcusable del Estado; por ello 
constituye un área prioritaria de política pública y de 
inversión estatal.

En el Art. 3, establece que es deber del Estado: “Ga-
rantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de 
los derechos establecidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales, en particular la educa-
ción, la salud, la alimentación, la seguridad social y el 
agua para sus habitantes”.

El Art. 27 establece que: “La educación centrada en 
el ser humano y su desarrollo holístico, apegada a los 
derechos humanos, al medioambiente sustentable y 
a la democracia; la educación esencialmente como 
un ejercicio de derecho caracterizada por ser parti-
cipativa, obligatoria, intercultural, democrática, inclu-
yente y diversa, de calidad y calidez; y, propulsora de 
la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la 
paz”;

Por su parte el Art. 28 afirma que: “La educación cum-
ple y estipula el interés público; la garantía de acceso 
universal, permanencia, movilidad y egreso sin discri-
minación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, 
básico y bachillerato o su equivalente; la educación 
pública es universal y laica en todos sus niveles, y 
gratuita hasta el tercer nivel de educación superior 
inclusive”.

El Art. 39 promueve el desarrollo de las y los jóve-
nes: “El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes 
como actores estratégicos del desarrollo del país, y 

les garantizará la educación, salud, vivienda, recrea-
ción, deporte, tiempo libre, libertad de expresión y 
asociación. El Estado fomentará su incorporación al 
trabajo en condiciones justas y dignas, con énfasis en 
la capacitación, la garantía de acceso al primer em-
pleo y la promoción de sus habilidades de empren-
dimiento”.

El Art. 344, establece que: “El sistema nacional de 
educación comprenderá las instituciones, programas, 
políticas, recursos y actores del proceso educativo, 
así como acciones en los niveles de educación ini-
cial, básica y bachillerato, y estará articulado con el 
sistema de educación superior. El Estado ejercerá la 
rectoría del sistema a través de la autoridad educativa 
nacional, que formulará la política nacional de educa-
ción; asimismo regulará y controlará las actividades 
relacionadas con la educación, así como el funciona-
miento de las entidades del sistema.”

Finalmente, la Constitución de 2008 marcó una línea 
divisoria entre la educación inicial, básica y el bachi-
llerato; y la educación superior, acción que se consoli-
dó en la expedición de dos leyes orgánicas diferentes 
la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) y la 
Ley Orgánica de Educación Superior (LOES).

4.3 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

De acuerdo al Art. 280 de la Constitución, el Plan Na-
cional de Desarrollo es el instrumento al que se suje-
tarán las políticas, programas y proyectos públicos. 
En este sentido el Plan 2017-2021 “Toda una vida”, 
menciona que “el fortalecimiento de la educación 
entendida como un sistema integral resulta priorita-
rio”. Así mismo promueve “una nueva articulación 
armónica entre los actores del sistema de educación 
superior y la educación inicial, básica y de bachille-
rato”, vinculando a “la educación técnica con el ni-
vel superior y la respuesta de estos dos niveles a la 
demanda de talento humano del nivel nacional y la 
generación de oportunidades para la ciudadanía a lo 
largo del ciclo de vida”.
 
En este contexto, el Plan de EFTP converge con los 
siguientes objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:

OBJETIVO POLÍTICA METAS

Objetivo 1:

Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las  personas

• Generar capacidades y promover opor-
tunidades en condiciones de equidad, 
para todas las personas a lo largo del ciclo 
de vida.
• Garantizar el derecho a la educación.
• Garantizar el acceso al trabajo digno y la 
seguridad social de todas las personas.

• Reducir del 10,4% al 7,6% la tasa de des-
empleo juvenil de 18 a 29 años a 2021.
• Incrementar del 72,25% al 80% la tasa 
neta de asistencia ajustada en bachillerato 
a 2021.
• Incrementar del 63% al 65% las personas 
de 18 a 29 años con bachillerato completo 
a 2021.
• Incrementar del 5.91% al 9.02% la tasa 
bruta de matrícula en educación superior a 
nivel técnico y tecnológico al 2021.

Tabla. Alineación del Plan Toda una Vida con la EFTP
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OBJETIVO POLÍTICA METAS

Objetivo 5:

Impulsar la productividad y competitividad 
para el crecimiento económico sostenible 
de manera redistributiva y solidaria.

• Promover la investigación, la forma-
ción, la capacitación, el desarrollo y la 
transferencia tecnológica, la innovación 
y el emprendimiento, la protección de la 
propiedad intelectual, para impulsar el 
cambio de la matriz productiva mediante 
la vinculación entre el sector público, 
productivo y las universidades.
• Promover la productividad, competiti-
vidad y calidad de los productos nacio-
nales, como también la disponibilidad de 
servicios conexos y otros insumos, para 
generar valor agregado y procesos de in-
dustrialización en los sectores productivos.

Objetivo 6:
Desarrollar las capacidades productivas 
y del entorno para lograr la soberanía 
alimentaria y el Buen Vivir Rural.

• Fomentar el trabajo y el empleo digno 
con énfasis en zonas rurales, potenciando 
las capacidades productivas, combatiendo 
la precarización y fortaleciendo el apoyo 
focalizado del Estado e impulsando el 
emprendimiento.

• Aumentar la cobertura, calidad, y acceso 
a servicios de educación, con pertinencia 
cultural y territorial, en zonas rurales: incre-
mentar del 95,28% al 96,4% la tasa neta de 
asistencia ajustada a Educación General 
Básica en el área rural a 2021.

Fuente: Plan Nacional de Desarrollo “Toda una Vida 2017-2021”

Elaborado: MINEDUC, SENESCYT y SETEC

4.4 NORMATIVA

4.4.1 Ley Orgánica de Educación 
Intercultural (LOEI, 2011)

La LOEI (2011) en el Art. 2, establece y desarrolla los 
principios conceptuales y de organización del Siste-
ma Nacional de Educación entre ellos los siguientes 
términos relevantes para la Educación y Formación 
Técnica Profesional (EFTP): a) Universalidad, b) Edu-
cación para el cambio, c) Libertad), F) Desarrollo de 
procesos, g) Aprendizaje permanente, h) Interapren-
dizaje y multi aprendizaje, l) Igualdad de género, n) 
Comunidad de aprendizaje, q) Motivación, r) Evalua-
ción, s) Flexibilidad, u) Investigación, construcción y 
desarrollo permanente de conocimientos, v) Equidad 
e Inclusión, x) Integralidad, z) Interculturalidad y plu-
rinacionalidad, dd) Articulación, ee) Unicidad y aper-
tura, gg) Gratuidad, hh) Acceso y permanencia, jj) Es-
cuelas saludables y seguras, ll) Pertinencia.

En el ámbito de trayectorias educativas el Art. 22, es-
tablece las Competencias de la Autoridad Educativa 
Nacional, que tiene como deberes: “Coordinar con 
el Sistema de Educación Superior para homologar y 
acreditar los títulos otorgados por la Autoridad Edu-
cativa Nacional para el ingreso a las carreras de nivel 
superior; y garantizar la transferencia de recursos de 
manera oportuna, regular y suficiente a los niveles y 
modalidades del Sistema Nacional de Educación.”

En el campo del Bachillerato Técnico, Bachillerato 
Técnico Productivo, y Bachillerato Artístico, el Art. 43 
(b) y el Art. 44 (a) y (b), se refieren respectivamente a la 
oferta de educación a nivel medio. En este sentido el 
Bachillerato Técnico será la base de la trayectoria ha-
cia el Bachillerato Técnico productivo, el mismo que 
busca la especialización del talento humano por me-
dio de una formación en centros de trabajo, cuya car-
ga horaria representa 50 % del total de horas semana-
les. En este contexto se puede visualizar la base para 
la conformación de trayectorias técnicas estudiantiles 
con el nivel superior y no formal, y por otra parte la 
relación de la oferta con el sector social y productivo.

En el marco normativo de la educación técnica a nivel 
medio, el Reglamento de la LOEI (2015) en sus Art. 
33, 34, 35, 36, 37, hace referencia al Bachillerato Téc-
nico, la formación complementaria en el Bachillerato 
Técnico, las Figuras profesionales, la formación labo-
ral en centros de trabajo, y las Unidades educativas 
de producción, siendo el Ministerio de Educación el 
Ente Rector del Sistema Nacional de Educación.
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4.4.2 Ley Orgánica de Educación Superior 
(LOES, 2018)

La LOES, en su Art. 114 define el objetivo de la for-
mación técnica y tecnológica como “la formación de 
profesionales de tercer y cuarto nivel técnico-tecno-
lógico, orientada al desarrollo de las habilidades y 
destrezas relacionadas con la aplicación, coordina-
ción, adaptación e innovación técnico-tecnológica en 
procesos relacionados con la producción de bienes y 
servicios”.
 
El Art. 118 detalla los niveles de formación que im-
parten las instituciones del Sistema de Educación 
Superior. Al respecto, las carreras ofertadas por los 
Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos son 
consideradas de tercer nivel técnico y tecnológico; y, 
los institutos superiores que tengan la condición de 
instituto superior universitario podrán otorgar ade-
más los títulos de tercer nivel tecnológico superior 
universitario y posgrados tecnológicos; correspon-
dientes a los títulos de especialista tecnológico y el 
grado académico de maestría tecnológica. Los con-
servatorios superiores también podrán otorgar títulos 
de tercer nivel en los campos de las artes; y, los que 
tengan la condición de conservatorio superior univer-
sitario, podrán otorgar también títulos de posgrados 
en los campos de las artes.

Conforme a los Art. 118, 119 y 120 de la ley, se definen 
a los programas de grado y posgrado técnico y tec-
nológico, de la siguiente manera:

a) Tercer nivel técnico-tecnológico superior. - 
orientado al desarrollo de las habilidades y des-
trezas relacionadas con la aplicación, adaptación e 
innovación tecnológica en procesos relacionados 
con la producción de bienes y servicios; corres-
ponden a este nivel los títulos profesionales de 
técnico superior, tecnólogo superior o su equiva-
lente y tecnólogo superior universitario o su equi-
valente.

b) Especialización. - Es el programa destinado a la 
capacitación profesional avanzada en el nivel de 
posgrado técnico-tecnológico o académico.

c) Maestría técnico-tecnológica. - Es el programa 
orientado a la preparación especializada de los 
profesionales en un área específica que potencia 
el saber hacer complejo y la formación de docen-
tes para la educación superior técnica o tecnoló-
gica.

La disposición general tercera de la Ley Orgánica de 
Educación Superior, establece que “los estudiantes 

actualmente matriculados en los institutos técnicos, 
tecnológicos y pedagógicos y los conservatorios de 
artes y música, podrán convalidar sus estudios para 
incorporarse a programas aprobados a partir de la vi-
gencia de la ley, con el objeto de obtener su título de 
tecnólogo superior universitario”.

De igual manera, la disposición general cuarta esta-
blece que la trayectoria profesional también podrá 
ser convalidada para incorporarse a programas apro-
bados a partir de la vigencia de la ley, con el objeto 
de obtener su título de tecnólogo superior universita-
rio o su equivalente.

De acuerdo con la legislación presentada, se estable-
ce una división en la que se entregó la rectoría del 
nivel inicial, básico y bachillerato al Ministerio de Edu-
cación (MINEDUC), y la rectoría de la educación su-
perior a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SENESCYT), al Consejo de 
Educación Superior (CES) y al Consejo de Asegura-
miento de la Calidad de la Educación Superior (CA-
CES), mientras que la educación no formal se encuen-
tra a cargo del Comité Interinstitucional del Sistema 
Nacional de cualificaciones profesionales, represen-
tado por la Secretaría Técnica del Sistema Nacional 
de Cualificaciones Profesionales (SETEC).

4.4.3 Código Orgánico de la Economía 
Social de los Conocimientos, Creatividad e 
Innovación

El Código Orgánico de la Economía Social de los 
Conocimientos, Creatividad e Innovación (2016), o 
también llamado Código de Ingenios, en su Art. 28 
reconoce el fortalecimiento del talento humano para 
la consecución de los fines de la economía social de 
los conocimientos, la creatividad y la innovación. Mo-
difica la reproducción, uso, aprovechamiento y dis-
tribución del conocimiento mediante reglas jurídicas 
que propician el acceso equitativo al conocimiento 
satisfaciendo las necesidades y la plena realización 
de los derechos de las personas. 

En su Art. 34 reconoce el Sistema Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales como un “conjunto articulado 
de planes, programas, instrumentos, instituciones y 
actores cuyo fin es planificar, diseñar, instrumentar y 
evaluar los procesos de cualificación y de certificación 
profesional”.

En línea con lo anterior, el Decreto Ejecutivo 860 –pu-
blicado en el Registro Oficial 666 de 11 de enero de 
2016– con última reforma efectuada mediante Decre-
to Ejecutivo 161 de 18 de septiembre de 2017, crea el 
Sistema Nacional de Cualificaciones y Capacitación 
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Profesional, actual Sistema Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales, orientado a promover y desarro-
llar la política pública intersectorial de capacitación, 
reconocimiento y certificación de cualificaciones de 
los trabajadores con o sin relación de dependencia, 
microempresarios, actores de la economía popular y 
solidaria, grupos de atención prioritaria, servidores 
públicos y ciudadanía en general y que, en su Art. 4, 
establece el Comité Interinstitucional del Sistema Na-
cional de Cualificaciones y Capacitación Profesional, 
actual Comité Interinstitucional del Sistema Nacional 
de Cualificaciones Profesionales, como ente rector 
del sistema.

Este cuerpo normativo, en su Art. 6, determina que la 
Secretaría Técnica del Sistema Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales (SETEC), se encargará del ejer-
cicio y ejecución de la política inherente al Sistema 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, así como 
su promoción y seguimiento.

4.4.4 Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones.

El Código Orgánico de la de la Producción, Comercio 
e Inversiones tiene como objeto regular el proceso 
productivo en las etapas de producción, distribución, 
intercambio, comercio, consumo, manejo de externa-
lidades e inversiones productivas orientadas a la rea-
lización del Buen Vivir. Esta normativa busca también 
generar y consolidar las regulaciones que potencien, 
impulsen e incentiven la producción de mayor valor 
agregado, que establezcan las condiciones para in-
crementar productividad y promuevan la transforma-
ción de la matriz productiva.

Como uno de sus fines, Art. 4, literal i), está el de 
Promocionar la capacitación técnica y profesional ba-
sada en competencias laborales y ciudadanas, que 
permita que los resultados de la transformación sean 
apropiados por todos.

En el Art. 11.- Sistema de Innovación, Capacitación y 
Emprendimiento. - El Consejo Sectorial de la Produc-
ción, anualmente, diseñará un plan de capacitación 
técnica, que servirá como insumo vinculante para la 
planificación y priorización del sistema de innova-
ción, capacitación y emprendimiento, en función de 
la Agenda de Transformación Productiva y del Plan 
Nacional de Desarrollo.

En el Art. 54.-  se determina que el Consejo Sectorial 
de la Producción tendrá las siguientes atribuciones 
y deberes, literal d) Coordinar con los organismos 
especializados, públicos y privados, programas de 
capacitación, información, asistencia técnica y pro-

moción comercial, orientados a promover la partici-
pación de las MIPYMES en el comercio internacional.

4.4.5 Ley de Defensa del Artesano

Mediante Registro Oficial Nro. 71 de 23 de mayo de 
1997 se publicó la Ley de Defensa del Artesano, mis-
ma que “ampara a los artesanos de cualquiera de las 
ramas de artes, oficios y servicios, para hacer valer sus 
derechos por sí mismos o por medio de las asociacio-
nes gremiales, sindicales7, interprofesionales existen-
tes o que se establecieron posteriormente”. En la ley, 
en el Art. 4 se crea la Junta Nacional de Defensa del 
Artesano. 

En su Art. 11 se establece que: “los recursos de la 
Junta Nacional de Defensa del Artesano se destina-
rán a la ejecución de planes y programas destinados 
al desarrollo integral y capacitación de la clase arte-
sanal y de sus organizaciones gremiales, al fomento 
de ferias, exposiciones y concursos a nivel nacional e 
internacional, en concordancia con las metas y obje-
tivos previstos en el Plan Nacional de Desarrollo Ar-
tesanal.” 

En este sentido, la Junta Nacional de Defensa del Ar-
tesano se constituye en una instancia regulatoria de 
la formación dirigida a los artesanos, regula los talle-
res artesanales. Tiene además la potestad de otorgar 
títulos de enseñanza artesanal que se ofertan a través 
de centros de formación artesanal y organizaciones 
gremiales reconocidas jurídicamente por el Ministe-
rio de Trabajo.

La Junta Nacional de Defensa del Artesano está ac-
tualmente conformada por tres instancias: unidad de 
calificaciones, unidad de formación y titulación arte-
sanal y unidad de capacitación. 

4.4.6 Ley de Fomento Artesanal

Mediante Decreto Ley de Emergencia Nro. 26 pu-
blicada en el Registro Oficial 446 de 29 de mayo de 
1986, la cual ampara a los artesanos que se dedican 
a la producción de bienes o servicios o artística, en 
forma individual, de asociaciones, cooperativas, gre-
mios o uniones artesanales.

Mediante la Ley de Fomento Artesanal se establece 
el Comité Interinstitucional de Fomento Artesanal, 
que estará integrado por un delegado del Ministe-
rio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones 

7 En el Reglamento de Organizaciones Artesanales en su Disposición Ge-
neral Primera “No procede la existencia de Sindicato, Sociedad, Comité de 
Empresa u otros como organizaciones artesanales en los términos estable-
cidos en el Código de Trabajo, sin embargo, las organizaciones artesanales 
aprobadas bajo estos nombres con anterioridad al presente Reglamento, 
podrán seguir usando tal denominación hasta que el Ministerio del Trabajo 
solicite la reforma del Estatuto.”
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y Pesca; un delegado del Ministerio de Economía y 
Finanzas, un delegado de BanEcuador y de Planifica 
Ecuador. Adicional, el Comité está conformado por 
los siguientes delegados, pero sin voto, la Junta Na-
cional de Defensa del Artesano, la Confederación de 
Artesanos Profesionales del Ecuador, y de la Federa-
ción Nacional de Cámaras Artesanales.

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inver-
siones y Pesca, a través de la Subsecretaría de Mipy-
mes y Artesanías, otorgará a los artesanos y perso-
nas jurídicas artesanales, la categorización respectiva 
para la aplicación de los beneficios que otorga la Ley 
a este sector, dentro de los cuales se encuentran la 
cartera de servicios de la Subsecretaría, en lo que se 
incluye capacitaciones y asistencias técnicas.

4.4.7 Reglamentos relacionados con la Jun-
ta Nacional de Defensa del Artesano

El Reglamento General a la Ley de Defensa del Ar-
tesano, cuya última modificación se realizó en 2004 
destaca en su art. 17. Que: “La Junta Nacional de De-
fensa del Artesano tiene por objeto velar por los in-
tereses técnico - profesionales y económico - sociales 
de los artesanos de la República, mediante: […] b) El 
otorgamiento de títulos artesanales refrendados por 
los Ministerios de Trabajo y Recursos Humanos y de 
Educación y Cultura […]”

Además, en su art. 34, define que: “La enseñanza 
artesanal puede impartirse en: a) Centros de Forma-
ción Artesanal: Fiscales, Municipales Fiscomisionales 
y Particulares legalmente autorizados; b) Estableci-
mientos educativos artesanales organizados por la 
Junta Nacional de Defensa del Artesano, de acuerdo 
a la Ley; y, c) Cursos de Práctica Profesional (Propios 
Derechos), organizados por los gremios artesanales 
legalmente constituidos y aprobados por los Minis-
terios de Educación y Cultura, de Trabajo y Recursos 
Humanos y la Junta Nacional de Defensa del Artesa-
no. (…)”

Por otro lado, el Reglamento de Formación y Titu-
lación artesanal para las y los maestros de taller de 
los centros de Formación Artesanal, registrado en 
agosto de 2015, en su art. 4, dispone los siguientes 
fines de la formación artesanal: “a) Democratizar la 
formación artesanal y titulación de las y los maestros 
de taller mediante la oferta de servicios a todos los 
sectores del país; y, b) Promover la formación artesa-
nal en función de los intereses y el desarrollo susten-
table y armónico del Ecuador.”

Mientras que en el Art. 5. Se definen los siguientes de 
la formación artesanal y titulación de las y los maes-
tros de taller los siguientes:

“a) Ofertar una modalidad formativa que vincule la 
formación artesanal con el trabajo;

b) Capacitar a la población ecuatoriana sin distinción 
de raza, sexo, edad o condición para incorporarla al 
proceso formativo artesanal;

c) Promover la organización y la participación activa 
de la comunidad en el proceso formativo artesanal;

d) Incorporar al proceso de formación y titulación a 
las y los artesanos en calidad de maestros de taller;

e) Propiciar la formación y capacitación de las y los 
artesanos para que puedan constituirse en elementos 
positivos en el contexto socio-económico nacional;

f) Lograr que las y los participantes en forma competi-
tiva adecuen su actividad conforme a los cambios del 
entorno económico, productivo y de servicio;

g) Lograr que la y el artesano sea consciente de sus 
capacidades y potencialidades;

h) Formar artesanos no solo para el servicio, sino au-
togestionarios y generadores de proyectos en mejo-
ras de las distintas ramas de trabajo artesanales;

i) Preparar artesanos conscientes de la importancia 
socioeconómica de su actividad en el contexto de la 
economía nacional;

j) Inculcar valores como la solidaridad, la cooperación, 
la conservación de los recursos naturales y el respeto 
al medioambiente;

k) Formar artesanos con capacidad para multiplicar la 
instrucción formativa recibida; (…)”

4.4.8. Reglamento para las Carreras y Pro-
gramas en Modalidad de Formación Dual

El Reglamento para las Carreras y Programas en 
Modalidad de Formación Dual vigente, fue expedi-
do por el Consejo de Educación Superior, el 16 de 
mayo de 2018, mediante la Resolución RPC-SO-19-
Nro-282-2018.

Como se indicó en el marco referencial el Reglamen-
to para las Carreras y Programas en Modalidad de 
Formación Dual tiene por objeto normar las condi-
ciones en las que se ofertan las carreras y los progra-
mas impartidos en modalidad de formación dual por 
parte de las instituciones de educación superior (IES), 
para lo cual se considera lo siguiente:
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1. Actores en la formación dual (Instituciones de Edu-
cación Superior, Entidades Receptoras Formadoras, 
Estudiantes en Modalidad de Formación Dual, Cá-
maras, Gremios y asociaciones  empresariales o sec-
toriales).- Serán responsables de la gestión e imple-
mentación académica, administrativa y estratégica 
del proceso de formación dual: el cuerpo docente y 
administrativo de las instituciones de educación su-
perior, los tutores y/o delegados por las Entidades 
Receptoras Formadoras para tal fin, los estudiantes 
en formación dual,  las cámaras, gremios, asociacio-
nes empresariales, e instituciones públicas o privadas 
vinculadas al sector o rama de la correspondiente ca-
rrera o programa.

2. Instrumentos para la implementación de la mo-
dalidad de formación Dual.- Para el desarrollo de 
carreras o programas bajo la modalidad dual, las IES 
a través de su representante legal, junto con la(s) En-
tidad(es) Formadora(s), podrán diseñar, socializar  y 
suscribir los siguientes instrumentos que permitirán 
organizar, ejecutar, monitorear y evaluar las activida-
des académicas y administrativas inherentes a esta 
modalidad, en el ámbito de sus competencias: con-
venios para formación dual, Plan marco de formación, 

Plan de aprendizaje práctico y de rotación, Manual 
operativo para la implementación de carreras y pro-
gramas en modalidad de formación dual y Herra-
mientas complementarias (TIC).

3. Organización de los aprendizajes en la modalidad 
de formación dual.- La organización del aprendizaje 
se enmarca dentro de la alternancia y la corresponsa-
bilidad entre la IES y la entidad receptora formadora, 
a través de las actividades de aprendizaje, la orga-
nización de los componentes de aprendizaje y tiem-
pos en los entornos de la modalidad, obligaciones, 
responsabilidades y coordinación  de los actores y la 
aplicación correcta de los instrumentos para imple-
mentación de la modalidad de formación dual.

4.5. SUBSISTEMA DE FORMACIÓN TÉC-
NICA Y TECNOLÓGICA:

El Subsistema de Formación Técnica y Tecnológica, 
muestra la articulación entre sus niveles de formación 
y la educación no formal, como se indica a continua-
ción

Gráfico. La Educación y Formación Técnica y Profesional en el Ecuador

Elaboración: Subsecretaria de Formación Técnica y Tecnológica - SENESCYT
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Forman parte de la oferta de Educación y Formación 
Técnica y Profesional (EFTP) en el Ecuador, el bachi-
llerato técnico y el bachillerato técnico productivo, 
como parte del nivel medio; a nivel superior, la oferta 
académica de la formación técnica y tecnológica en 
educación superior, la oferta de grados en ingeniería 
y de posgrados vinculados con áreas técnicas tecno-
lógicas ofertadas por Universidades e Institutos Poli-
técnicos y la oferta de capacitación y certificación por 
competencias laborales como parte de la educación 
no formal.  

Además, encontramos que la oferta de tercer nivel 
técnico- tecnológico que tienen modalidad de for-
mación dual, según el CES en el 2019 es de: 71 ca-
rreras en diversos institutos de educación superior, 
acreditados y en proceso de acreditación; y la oferta 
de tercer nivel de grado es de seis carreras en cuatro 
universidades. 

4.6. ACTORES RELEVANTES DE LA EFTP

El ecosistema de la Educación y Formación Técni-
ca Profesional (EFTP) integra a los distintos actores 
rectores de política púbica de educación, trabajo y 
producción, así como el sector empleador (tanto em-
presarial como de autoempleo) y a las personas traba-
jadoras. Asimismo, este ecosistema se relaciona con 
otros actores que pueden aportar al fortalecimiento 
de la EFTP a nivel nacional, tales como organizacio-
nes no gubernamentales, organismo de cooperación 
internacional, la comunidad beneficiaria, los Gobier-
nos Autónomos Descentralizados, entre otros.
 
Una política pública articulada y holística del Sistema 
de EFTP articula tres dimensiones, que se encuentran 
en sintonía con el ecosistema antes mencionado:

Cada una de estas dimensiones está representada 
por: los entes estatales con competencias vinculadas 
a la EFTP, quienes emplean en el entorno laboral (ac-
tores de los sectores sociales y productivos públicos 
y privados), ya sea por cuenta ajena o cuenta propia, 
y quienes estudian que pueden ser personas traba-
jadoras o personas en proceso de formación. Cada 
quien es corresponsable, en distintas medidas, de un 
sistema de Educación y Formación Técnica Profesio-
nal (EFTP) articulado y coherente. 
Es importante destacar, según la Política Industrial 
2016 – 2025, que dentro de sus políticas transversales 

se encuentra el desarrollo del talento humano. Este 
elemento es primordial, y sobre él se sostiene el sis-
tema de Educación y Formación Técnica Profesional 
(EFTP), el cual tiene entre sus objetivos: fortalecer las 
competencias del talento humano para potenciar el 
desarrollo productivo nacional y colaborar con el de-
sarrollo de competencias en pro de la calidad de vida 
de la población ecuatoriana.

Estado
Sector
Social

y Productivo

Academia

Sociedad civil

Sociedad civil
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4.6.1. Funciones de los entes estatales.

En el proceso de elaboración del documento ha sido 
importante la detección de diversos actores, cuya im-
portancia o relevancia hace necesaria su participación 
en la generación de una política pública unificada.

En la siguiente tabla podemos encontrar las institu-
ciones más significativas, con su legislación y funcio-
nes en cuestión del sistema de Educación y Forma-
ción Técnica Profesional (EFTP).

Tabla. Funciones de organismos públicos en materia de EFTP

ENTIDAD PÚBLICA MISIÓN INSTITUCIONAL LEGISLACIÓN FUNCIONES RELACIONADAS 
CON LA EFTP

Ministerio de Educación 
(MINEDUC)

Garantizar el acceso y calidad 
de la educación inicial, básica 
y bachillerato a los y las habi-
tantes del territorio nacional, 
mediante la formación integral, 
holística e inclusiva de niños, ni-
ñas, jóvenes y adultos, tomando 
en cuenta la interculturalidad, la 
plurinacionalidad, las lenguas 
ancestrales y género desde un 
enfoque de derechos y debe-
res para fortalecer el desarrollo 
social, económico y cultural, el 
ejercicio de la ciudadanía y la 
unidad en la diversidad de la 
sociedad ecuatoriana.

Ley Orgánica de Educación In-
tercultural –LOEI 2012.

Rector de la política pública y 
oferente de EFTP a nivel medio.

Secretaría de Educación Supe-
rior, Ciencia, Tecnología e Inno-
vación (SENESCYT)

Ejercer la rectoría de la política 
pública de educación supe-
rior ciencia, tecnología y sa-
beres ancestrales y gestionar 
su aplicación; con enfoque en 
el desarrollo estratégico del 
país. Coordinar acciones entre 
el Ejecutivo y las Instituciones 
de Educación Superior en aras 
del fortalecimiento académico, 
productivo y social. En el cam-
po de la ciencia, tecnología y 
saberes ancestrales, promover 
la formación del talento huma-
no avanzado y el desarrollo de 
la investigación, innovación y 
transferencia tecnológica, a tra-
vés de la elaboración, ejecución 
y evaluación de políticas, pro-
gramas y proyectos.

Ley Orgánica de Educación Su-
perior –LOES 2018.

Rector de la política pública de 
EFTP a nivel superior. Conside-
rando que las Universidades y 
Escuelas Politécnicas tienen au-
tonomía universitaria.

Secretaría Técnica del Sistema 
Nacional de Cualificaciones y 
Capacitación Profesional (SE-
TEC)

Impulsar y gestionar el Sistema 
Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales con efectividad, res-
ponsabilidad y transparencia, 
promoviendo la capacitación y 
certificación, para fortalecer y 
reconocer las competencias del 
talento humano del país.

Decreto Ejecutivo 860, 2016.
Código Orgánico de la Econo-
mía Social de los Conocimien-
tos, Creatividad e Innovación, 
2016. 

Rector de la política pública de 
EFTP en educación no formal, 
en sus modalidades de capaci-
tación y certificación de compe-
tencias.
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ENTIDAD PÚBLICA MISIÓN INSTITUCIONAL LEGISLACIÓN FUNCIONES RELACIONADAS 
CON LA EFTP

Instituto Nacional de Evalua-
ción Educativa (INEVAL)

Promover la calidad de la edu-
cación, a través de la evaluación 
integral del sistema nacional de 
educación.

Ley Orgánica de Educación In-
tercultural - LOEI.

Responsable de la Evaluación 
de la EFTP a nivel medio.

Consejo de Educación Superior 
(CES)

Planificación, regulación y 
coordinación interna del Siste-
ma de Educación Superior del 
Ecuador, y la relación entre sus 
distintos actores con la Función 
Ejecutiva y la sociedad ecuato-
riana.

Ley Orgánica de Educación Su-
perior –LOES 2018.

Organismo público que regula 
el sistema de educación supe-
rior.

Consejo de Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Su-
perior (CACES)

Planificar y coordinar la opera-
ción del sistema de asegura-
miento de la calidad; sus deci-
siones en esta materia son de 
obligatorio cumplimiento para 
todos los organismos e institu-
ciones que integran el Sistema 
de Educación Superior.

Ley Orgánica de Educación Su-
perior –LOES 2018.

Responsable de la evaluación 
de la EFTP a nivel superior.

Ministerio de Producción, Co-
mercio Exterior, Inversiones y 
Pesca (MPCEIP)

Fomentar la inserción estratégi-
ca del Ecuador en el Comercio 
Mundial a través del desarro-
llo productivo, la mejora de la 
competitividad integral, el de-
sarrollo de las cadenas de valor 
y las inversiones.

Código Orgánico de la Produc-
ción, Comercio e Inversiones.
Decreto Ejecutivo N.º 559, 2018, 
se crea por fusión el Ministerio 
de Producción, Comercio Exte-
rior, Inversión y Pesca.

Responsable de la política de 
producción, competitividad, 
comercio exterior e inversiones 
que orienta a la EFTP en todos 
sus niveles y modalidades.

Ministerio del Trabajo (MDT) Tiene como misión otorgar la 
calidad de Maestros de Taller 
a los Artesanos que han cum-
plido con los requisitos de las 
diferentes modalidades de ti-
tulación. 
Calificación de Talleres Artesa-
nales, condición que permite 
al artesano tener acceso a los 
beneficios legales reconocidos 
por las demás leyes de perti-
nente aplicación.
Organizar y mantener, bajo la 
supervisión del Ministerio del 
Trabajo los Centros de Forma-
ción Artesanal, así como esta-
blecer convenios con las univer-
sidades y escuelas politécnicas 
y demás organismos nacionales 
e internacionales para la reali-
zación de cursos especializados 
en las diversas ramas artesana-
les.

Ley de Defensa del Artesano 
(1997)
Reglamento General a la Ley de 
Defensa del Artesano.
Reglamentos de formación y ti-
tulación Artesanal
Reglamento de Organizaciones 
Artesanales.

Responsable de coordinar la 
formación artesanal.
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ENTIDAD PÚBLICA MISIÓN INSTITUCIONAL LEGISLACIÓN FUNCIONES RELACIONADAS 
CON LA EFTP

Instituto Nacional de Economía 
Popular y Solidaria (IEPS)

Construir el Sistema Económico 
Social y Solidario del Ecuador, 
con el liderazgo de los acto-
res de la EPS, visibilizados e 
incluidos en políticas públicas 
transformadoras, desarrollando 
procesos productivos basados 
en la solidaridad, cooperación 
y reciprocidad, que privilegien 
al trabajo y al ser humano como 
sujeto y fin de su actividad, 
orientados al buen vivir del país, 
en armonía con la naturaleza.

Ley Orgánica de la Economía 
Popular y Solidaria

Responsable de establecer pro-
cesos productivos de EPS que 
orientan también las figuras 
profesionales de la EFTP.

Secretaría de Educación Inter-
cultural Bilingüe (SEIB)

Desarrolla procesos técnicos, 
pedagógicos y administrativos 
de formación de las personas 
con identidad cultural y menta-
lidad abierta presta al cambio, 
desde la educación familiar 
comunitaria hasta la educación 
superior en sus diferentes  pro-
cesos, modalidades y niveles 
con la participación de pueblos  
y nacionalidades.

Decreto Presidencial de julio 
del 2018, se crea la Secretaría 
del sistema de educación inter-
cultural bilingüe.
MOSEIB-Modelo del sistema 
de Educación Intercultural Bi-
lingüe promulgado a través del 
Acuerdo Ministerial 0440 de di-
ciembre de 2013.
Oficialización del Currículo In-
tercultural Bilingüe a través del 
acuerdo  00017 de febrero de 
2017.

Transversalizar la intercultura-
lidad en el Sistema Nacional 
Educativo para la construcción 
de un país Intercultural y pluri-
nacional.

Fuente: Normativa de Educación y Trabajo del Ecuador, 2019.
Elaborado: SENESCYT, MINEDUC y SETEC

Como ha sido expuesto, el contexto legal y norma-
tivo que regula el campo de la Educación y Forma-
ción Técnica Profesional (EFTP) y la diversidad de 
instituciones públicas regulatorias y, oferentes de 
educación y capacitación técnica en el Ecuador, ha 
generado duplicidad de procesos institucionales, y el 
tránsito del alumnado por sus diferentes etapas edu-
cativas a lo largo de la vida.

4.6.2 Roles de los actores de los sectores 
sociales y productivos públicos y privados

En el entorno laboral, encontramos los actores em-
pleadores organizados en sectores: agropecuario 
(agrícola, forestal, ganadero, pesquero), industrial 
(petrolero, energético, textil) y servicios. A su vez, 
representado por: empresas grandes, medianas y 
pequeñas, microempresas, empresas familiares… 
que operan en todos los sectores de la economía, 
de carácter público como privado, también están las 
personas con autoempleo las cuales constituyen ge-
neración de empleo. Todas las partes mencionadas 
forman una de las dimensiones del Subsistema de 
Educación y Formación Técnica Profesional (EFTP), 
las cuales se relacionan con los otros elementos del 
ecosistema. 

Para generar procesos democráticos y participativos 
es deseable que las partes participen activamente en 
la toma de decisiones sobre política pública en ma-
teria de Educación y Formación Técnica Profesional 
(EFTP). Son corresponsables de que el diseño de la 
oferta de EFTP se corresponda con sus necesidades 
y responda a las metas de desarrollo que se plantea 
el país. Asimismo, en algunas ocasiones, pueden ser 
ofertantes de Educación y Formación Técnica Profe-
sional (EFTP) a través de programas de capacitación 
de las personas empleadas. O también, el entorno 
laboral real puede ser parte del proceso educativo- 
formativo con la implementación de la modalidad 
de Formación Dual, en la que la empresa es agente 
activo en el acompañamiento, generación de cono-
cimientos y desarrollo de competencias de quienes 
están estudiando. Estas ofertas forman parte consus-
tancial del Sistema de EFTP. 

El sector empleador, por un lado, puede tener un rol 
de empleador cuando analiza su demanda laboral y 
solicita ciertas formaciones, o, por otro lado, puede 
ser entidad formadora, cuando hablamos de modali-
dad de formación dual o en los casos de operadores 
de capacitación. Es interesante destacar los siguien-
tes roles en la toma de decisiones de la Educación y 
Formación Técnica Profesional (EFTP) del sector pro-
ductivo de la economía ecuatoriana:
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Actor Rol

Sectores: agrícolas, industriales y de servicios (incluye las cáma-
ras, las asociaciones, organizaciones productivas, gremios, MIPY-
MES, etc.), Organizaciones sociales, Artesanales y de la EPS.

Demandan Talento Humano con necesidades específicas que se 
adaptan a sus necesidades productivas.

Son corresponsables en el proceso formativo y la construcción de 
la oferta educativa (competencias, currículos, etc.)

Generar espacios de interlocución y retroalimentación

Coadyuvar al desarrollo integral de la EFTP

4.6.3 Roles de quienes estudian y de la 
academia

Hay gran importancia de la academia y de quienes 
estudian en el sistema de Educación y Formación 
Técnica Profesional (EFTP), ya que juegan roles en-
riquecedores en el desarrollo de la política de dicho 
sistema. Por un lado, tenemos, el sector de las per-
sonas que se encuentran en procesos educativos o 
formativos en el sistema de EFTP pueden ser: trabaja-
doras, son aquellas personas que ya forman parte de 
la fuerza laboral en el Ecuador, se encuentra emplea-
das, ya sea por el sector público y/o privado como 
por la modalidad de autoempleo. 

Además, existen personas que se encuentran en un 
proceso formativo las cuales no se hallan en situación 
de empleo, y se están formando para conseguir el 
desarrollo de sus competencias profesionales, de tal 
manera que se inserten en el mundo laboral de forma 
adecuada. 

Este colectivo tan diverso debe ser consultado en la 
toma de decisiones de la política en materia de Edu-
cación y Formación Técnica Profesional (EFTP). La 
pertinencia de la oferta formativa en sus distintos ni-
veles también radica en la demanda de esa formación 
por parte de quienes estudian, ya que son quienes se 
capacitan en ejercicio y buscan su crecimiento profe-
sional a través de distintas modalidades formativas. 
Por otro lado, encontramos la Academia, entendida 
como el entramado universitario de personas pro-
fesionales, las cuales realizan investigaciones en di-
versos campos, entre ellos la Educación y Formación 
Técnica Profesional (EFTP) y además, forman parte 
del proceso formativo del personal docente, concre-
tamente, en el desarrollo de competencias formativas 
enmarcadas en una cultura pedagógica que procure 
profesionales para la educación y formación técnica 
y profesional.

En resumen, quienes estudian y la academia tienen 
los siguientes roles en la toma de decisiones de la 
EFTP:

Actor Rol

Estudiantes Cumplir con los estándares y requisitos establecidos en los diferentes niveles que componen la EFTP

Academia Son corresponsables en el proceso formativo, la capacitación docente, fomentar la investigación, ase-
gurar la calidad educativa técnica y profesional.  

Actor Rol

Estudiantes Cumplir con los estándares y requisitos establecidos en los diferentes niveles que componen la EFTP

Academia Son corresponsables en el proceso formativo, la capacitación docente, fomentar la investigación, ase-
gurar la calidad educativa técnica y profesional.  

4.6.4 Roles de otras partes interesadas

A fin de mejorar la formulación de políticas y la go-
bernanza, también existen otras instancias en las cua-
les sería interesante incidir por su colaboración. Es 
el caso de las organizaciones no gubernamentales y 
cooperación internacional, elemento clave en el apo-
yo económico y alineamiento con directrices políticas 
internacionales sobre la Educación y Formación Téc-
nica Profesional (EFTP). 

Si seguimos listando estas otras instancias encon-
tramos: quienes proveen de EFTP, las familias, la 
sociedad civil, dirigentes tradicionales, pueblos in-

dígenas… entre otras. Todas ellas de una u otra for-
ma pueden intervenir en el sistema de EFTP ya sea 
a modo consultivo o como proveedoras de infor-
mación para la adecuación del sistema a la realidad 
ecuatoriana.

Según la Constitución de la República, en su artículo 
96, y la Ley de Participación Ciudadana en su artículo 
30, reconocen todas las formas de organización de 
la sociedad, como expresión de la soberanía popu-
lar para desarrollar procesos de autodeterminación y 
de defensa de los derechos individuales y colectivos, 
entre ellas debe contarse con actores productivos 
como:
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Concretando en el ámbito oferente de la formación 
no formal, existe la figura de los operadores de ca-
pacitación. A septiembre de 2019, el Ecuador cuenta 
con 442 operadores de capacitación y 492 capaci-
tadores independientes calificados a nivel nacional. 
Para constituirse como tal, los Operadores de Ca-
pacitación deben cumplir un proceso de calificación 
mediante el cual la SETEC, verifica que cumplan con 
los requisitos establecidos en la norma técnica y re-
gistra los cursos que el operador oferta; buscando de 
esta forma que la prestación del servicio cumpla con 
criterios de calidad. En este sentido, la SETEC asegu-
ra la calidad de los procesos de capacitación a partir 
del seguimiento, monitoreo y evaluación constante a 
operadores de capacitación ya sean empresas cons-

tituidas o personas independientes, lo cual garantiza 
a la ciudadanía contar con una institución que vela 
por sus derechos constitucionales en el acceso a una 
educación de calidad.

En función de lo descrito anteriormente, la Educación 
y Formación Técnica y Profesional (EFTP) es un factor 
clave para el desarrollo de las competencias de talen-
to humano con el fin de contribuir a la producción del 
país y al progreso de la sociedad ecuatoriana. Y una 
de las consideraciones más relevantes para compren-
der la complejidad asociada a la EFTP en Ecuador, 
guarda relación con el marco jurídico que la regula y 
el diseño institucional establecido por este.

5. DIAGNÓSTICO DE LA EFTP EN EL ECUADOR
Entes estatales

Como se ha analizado en el apartado anterior, la 
normativa estatal en cuanto a la EFTP es diversa y 
desarticulada, por lo que los diferentes organismos 
generadores de política pública carecen de una sin-
tonía en la visión del sistema de Educación y Forma-
ción Técnica Profesional (EFTP), cada ente presenta 
falencias para relacionar las diferentes dimensiones 
que confluyen en el ecosistema de esta parte de la 
educación. Por lo que es necesario generar espacios 
de diálogo y participación para conseguir elementos 
de consenso que contribuyan al desarrollo y fortaleci-
miento del sistema EFTP.

El Ministerio de Educación como organismo genera-
dor de política pública, presenta dentro del sistema 
de EFTP, el bachillerato técnico como una opción que 
tiene una larga tradición. Sus primeros antecedentes 
institucionales pueden hallarse en el año de 1957 
cuando se expide el Plan de Organización y Estudios 
para los Colegios de Educación Agropecuaria de Ni-
vel Secundario. A partir de entonces, son varios los hi-
tos normativos e institucionales que lo han marcado. 
Al estudiar los cambios institucionales que han defini-
do este tipo de educación en las últimas décadas, se 
puede centrar el análisis en los siguientes hitos que 
se muestran en la siguiente línea de tiempo18. 

8 La Educación Técnica en el Ecuador: el perfil de sus usuarios y sus efectos en la inclusión 
laboral y productiva, Andrés Tomaselli, 2018.

Gráfico. Hitos normativos relacionados con la EFTP y el Bachillerato Técnico

Fuente: Adaptación de la tabla de Andrés Tomaselli, 2018



 

25

Por su parte, la educación superior no universitaria 
muestra un desarrollo más tardío en el Ecuador res-
pecto del bachillerato técnico. Es mediante la Ley de 
Educación y Cultura de 1977 que se crea el post ciclo 
diversificado. El mismo consistía en carreras en áreas 
técnicas, tecnológicas, de artes y pedagogía con una 
duración de dos años posteriores al ciclo diversifica-
do o actual bachillerato29.  

De acuerdo con (Tomaselli, 2018) en el año de 1990 
mediante reglamento se norma la Educación Supe-
rior no Universitaria, donde se establecen los criterios 
para la creación y funcionamiento de los Institutos 
Técnicos Superiores cuyo objetivo sería el facilitar una 
educación tecnológica no profesional que permita a 
los graduados del ciclo diversificado incorporarse en 
un menor tiempo a las actividades productivas del 
mundo laboral, esta educación en ese entonces se 
encontraba regulada por el Ministerio de Educación.

En 1998, la constitución política establece que los 
Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos pasan 
a ser parte del sistema de educación superior, bajo la 
supervisión del Consejo Nacional de Educación Su-
perior - CONESUP. 

En la actualidad, el sistema de educación superior se 
encuentra regulado por tres instancias gubernamen-
tales, el Consejo de Educación Superior, el Consejo 
de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Su-
perior y la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, la Ley Orgánica de Educa-
ción Superior reformada al mes de agosto de 2018 
constituye un paso fundamental que marca la reva-
lorización de la Formación Técnica y Tecnológica, re-
conociendo a este tipo de formación como de tercer 
nivel y otorgando la posibilidad de que los técnicos y 
tecnólogos puedan optar por una formación de cuar-
to nivel técnico – tecnológico.

Estudiantes. Población Objetivo de la EFTP

Si tenemos en cuenta la educación como un derecho 
a lo largo de toda la vida, toda la población del país 
que se prepara para desempeñar un trabajo es obje-
tivo de la Educación y Formación Técnica Profesional 
(EFTP). Pero si consideramos quienes se encuentran 
en situación de prioridad, vemos que la tasa de des-
empleo de la juventud en Ecuador, según datos del 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), es 
de 4,9 % (septiembre 2019). Además según la misma 
fuente, la población proyectada del país para el 2019 
es de 17.267.986 habitantes, de los cuales 3.064.623 
son jóvenes de 15 a 24 años310 quienes representa-

9 La Educación Técnica en el Ecuador: el perfil de sus usuarios y sus efectos en la inclusión 
laboral y productiva, Andrés Tomaselli, 2018.
10 No obstante, en la educación superior los jóvenes adultos de 25 a 30 años también son 
un grupo objetivo para la determinación de la política pública.

rían el grupo objetivo prioritario de la Educación y 
Formación Técnica Profesional (EFTP), ya que por su 
momento vital están en proceso de adquirir compe-
tencias para incorporarse al mundo laboral. Según la 
Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subem-
pleo (ENEMDU), a diciembre del 2018 la población 
en edad de trabajar (PET) asciende a 12.239.023 per-
sonas de los cuales el 49 % son hombres y el 51 % 
son mujeres y jóvenes de 15 a 24 años en este grupo 
ascienden a 3.064.218, del total de la PET el 7 % se 
autodeterminan indígenas, 3 % afrodescendientes, el 
83 % mestizos, el 1% blancos, el 5 % montubio y el 
restante declara ser otro tipo de etnia.

En el país a diciembre de 2018 el 10 % de la PET bus-
ca empleo y no lo encuentra, y de este grupo el 45 
% representan jóvenes de 15 a 24 años. Así mismo, 
según un estudio del Banco Mundial en colaboración 
con el INEC realizado en 2017 los jóvenes de 15 a 24 
años que no estudian ni trabajan (Ninis) ascendían al 
21 %.

Situación del mercado laboral. 

Existe un divorcio entre el análisis de la demanda 
del mercado laboral y la oferta educativa. Tradicio-
nalmente el sistema educación y formación técnica 
profesional (EFTP) ha respondido a lo que el pano-
rama social solicitaba, no exclusivamente el merca-
do laboral, pero con escasa relación a los estudios 
de demanda de profesionales del mundo laboral. La 
falta de innovación y de investigación en este ámbito 
han derivado en una falta de pertinencia de la oferta 
de EFTP, la cual no se alinea con la demanda laboral.

Por otro lado, los agentes demandantes de perfiles 
profesionales competentes han ido generando alter-
nativas para solventar esta situación. A través de la 
Subsecretaría de Mipymes y Artesanías del Ministerio 
de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pes-
ca, se brindan capacitaciones y asistencias técnicas 
y administrativas, ya sea de forma directa o a través 
de la coordinación con Universidades o Institutos, di-
rigida al sector de las Mipymes, Artesanos y EPS, en 
temas sobre emprendimiento, gestión de la calidad, 
administrativos, etc. Estas capacitaciones son avala-
das por la SETEC.

Como complemento para poder entender cada uno 
de los agentes mencionados en el párrafo que ante-
cede contrastamos los siguientes datos:

La caracterización de las Mipymes: al igual que en la 
mayoría de los países del mundo, representan más 
del 99% del tejido empresarial. En el año 2018, se re-
gistraron 1.008.427 empresas que facturan menos de 
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5 millones de dólares, de estas casi el 90% son mi-
croempresas, solamente el 1 % corresponden a em-
presas medianas. Las Mipymes representan casi el 70 
% del total del empleo y más del 30% de ventas en 
el país.411 

La caracterización Organizaciones de la EPS: en el 
2019, las no financieras son 16.339, de estas 14.567 
están activas. De las Organizaciones activas 81 % co-
rresponden a Asociaciones y el 18 % a Cooperativas. 
La mitad de las Organizaciones corresponden al sec-
tor productivo y el 47 % al sector de servicios.512  

La caracterización de las Unidades Productivas Arte-
sanales: son de aproximadamente 120 mil talleres, de 
los cuales más del 60 % está en el sector servicios y 
más del 30 % en el sector de la producción. Se estima 
que el sector artesanal genera alrededor de 480 mil 
empleos a nivel nacional.613 
 
La caracterización de la Población con Escolaridad 
Inconclusa: en Ecuador la problemática de la pobla-
ción en situación de escolaridad inconclusa afecta a 
5.4 millones de personas, de acuerdo con (Enemdu, 
2017); por ello, se implementan políticas públicas 
educativas inclusivas que contribuyan a la reinserción 
escolar, así como garantizar la continuidad, perma-
nencia y terminación del proceso educativo, de per-
sonas jóvenes y adultas, que por distintas razones 
no pudieron acceder o tuvieron que abandonar sus 
estudios.

Hasta octubre del 2019, a través de la Campaña “To-
dos ABC Alfabetización, Educación Básica y Bachille-
rato, Monseñor Leonidas Proaño, se brinda el servicio 
a un total de 133.335 personas en situación de escola-
ridad inconclusa, de acuerdo con el siguiente detalle:

Para poder tener un sistema de EFTP pertinente es 
necesaria la reconciliación de la oferta de EFTP y la 
demanda del mercado laboral.

11 Fuente: Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 2019. Octu-
bre 2019. (Dic -2018).
12 Fuente: Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. Octubre 
2019. (21Oct-2019).
13 Fuente: Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. Octubre 
2019. (Dic -2019).

OFERTA EDUCATIVA BENEFICIARIOS

Alfabetización 5.547

Post Alfabetización 17.531

Básica Superior Intensiva 28.801

Bachillerato Intensivo 81.456

Quienes ofrecen los servicios de educación 
y formación

En el sistema de Educación y Formación Técnica Pro-
fesional (EFTP) la innovación y la mirada hacia una 
calidad educativa y formativa tiene que ser constan-
te, para lo que se necesitan procesos de evaluación 
continua, no solo del propio sistema, sino de los 
agentes vinculados a él. Quienes ofrecen los servicios 
de educación y formación técnica y profesional son 
un elemento clave en el desarrollo de competencias 
del estudiantado, por lo que el equipo docente que 
haga frente a esta tarea tiene que estar capacitado 
para dominar los contenidos técnico-tecnológicos y 
tener herramientas pedagógicas para poder enseñar-
los. Además, los procesos de los organismos públicos 
para el aseguramiento de la calidad educativa tienen 
que ser estandarizados y ser eficaces en la labor de 
evaluación.

Enfoque STEAM para una educación perti-
nente y de calidad

El STEAM es una transversalización de las disciplinas 
de las Ciencias, Tecnología, Ingeniería, Arte y Ma-
temáticas consideradas como un pensamiento inte-
grado para desarrollar habilidades del pensamiento 
crítico, resolución de problemas, integración de co-
nocimiento, desarrollo de la innovación y creatividad; 
fortaleciendo de esta manera las habilidades blandas 
y promoviendo el aprendizaje continuo en los indivi-
duos. El Plan EFTP deberá considerar este enfoque 
de manera general y desarrollarlo específicamente en 
las secciones que sean pertinentes. Además, el equi-
po docente tendrá que estar preparado para poder 
transversalizar las disciplinas de manera adecuada, 
por lo que la formación permanente será un elemen-
to clave.

5.1 LA EDUCACIÓN TÉCNICA A NIVEL 
MEDIO

5.1.1 Estudiantes 

Conforme, datos del sistema de Gestión de Inscrip-
ción y Asignación (GIA) provistos por la Coordinación 
General de Planificación del MINEDUC, con corte a 
enero del 2019, existen 906.277 estudiantes de Bachi-
llerato General Unificado714 a nivel nacional, 410.706 
son mujeres (45,3 %) y 495.751 son hombres (54,7 %). 

De ellos 613.869 estudiantes cursan el Bachillerato 
en Ciencias815, 294.531 son mujeres (48 %). El número 
de estudiantes que cursan alguna de las 34 Figuras9  

14 El 45,7% hombres y el 8,9% no se autoidentificaron.
15 El 43,2% son hombres, el 8,8 % no se autoidentificaron
16  Acuerdo Ministerial 2017-072 y 2016-082A
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Profesionales del Bachillerato Técnico1017 es 292.408, 
de este total 116.175 son mujeres (39,7 %) y 176.233 
son hombres (60,3 %). En el periodo 2017 -2018, del 
total de estudiantes matriculados en el Bachillerato 
Técnico (BT) por área técnica según sexo, las mujeres 
representan: servicios (54 %), agropecuaria (35 %), de-
portiva (30 %), artística (30 %), industrial (14 %).1118 La 
oferta complementaria Bachillerato Técnico Producti-
vo (BTP) cuenta con 15 Figuras profesionales, al 2019 
se encuentra matriculados 884 estudiantes. 

5.1.2 Instituciones Educativas

El Bachillerato General Unificado se oferta a nivel 
nacional en 3.583 Instituciones Educativas, de estas 
1496 cuentan con oferta técnica, de las cuales 1.074 
Instituciones son de sostenimiento fiscal lo que repre-
sentaría el 72%, estas cuentan con 11.112 docentes 
técnicos. La oferta BTP es ofertada en 46 Instituciones 
Educativas a nivel nacional. Del total de Instituciones 
Educativas que ofertan BT, por área técnica se distri-
buyen de la siguiente manera: 774 en servicios, 279 
en agropecuaria, 227 en industrial, 14 en artística y 5 
en deportiva. 

5.1.3 Docentes 

La educación técnica es un tipo de formación de na-
turaleza particular que requiere: un cuerpo docente 
con un perfil diferenciado respecto del equipo do-
cente de ciencias; un régimen laboral diferenciado y 
mecanismos de evaluación distintos de los aplicados 
al cuerpo docente del bachillerato en ciencias, y di-
rectivos de unidades educativas técnicas con compe-
tencias y destrezas específicas.

Existen diferencias en la situación laboral de los do-
centes que podrían afectar su desempeño y, con 
ello, los logros de aprendizaje de los estudiantes. La 
mayor parte de los docentes de Bachillerato Técnico 
no cuenta con nombramiento en el cargo, lo que se 
asocia a una mayor inestabilidad laboral y a meno-
res salarios. Las condiciones y proyecciones labora-
les de los docentes han sido reconocidas como un 
factor determinante para la atracción y retención de 
talento docente, y son uno de los principales desafíos 
que enfrenta la docencia en Educación Técnica en el 
mundo.

Se requiere trabajar los aspectos relativos a su for-
mación y capacitación, con el objeto de alinear los 
programas de formación docente con los ejes de in-
tervención planteados para toda la estrategia de for-
talecimiento a la educación técnica, principalmente 
con el que se refiere a oferta pertinente y de calidad.
17 El 51 % son hombres, el 9,3 % no se autoidentificaro
18 Extracto del documento “Diagnóstico de la educación técnica a nivel medio, año lec-
tivo 2017-2018” (MINEDUC, 2019)

De la misma forma, se necesita diversificar la oferta 
formativa para docentes y directivos, tomando en 
consideración los perfiles de ingreso al sistema edu-
cativo y los resultados de su proceso de evaluación. 
De igual manera, la formación continua debe propen-
der a que los docentes adquieran competencias que 
les permita mejorar su desempeño en sus evaluacio-
nes y esto les permita a su vez mejorar su escalafón.

En el caso del Bachillerato Técnico, existe 12.906  do-
centes bajo distintas modalidades de contratación, 
cuya mayor carga horaria está relacionada con asig-
naturas técnicas; de los cuales aproximadamente el 
62 % cuenta con formación pedagógica; mientras que 
el 38 % restante con formación técnica; el primer gru-
po sin temas de actualización técnica, mientras que el 
segundo grupo sin actualización en temas como Pla-
nificación Curricular y Acompañamiento Pedagógico, 
que están explícitamente considerados dentro de los 
estándares de desempeño profesional docente.

Con la información recabada, es posible determinar 
que, en los últimos 8 años, el personal docente téc-
nico, no ha recibido capacitación en temas pedagó-
gicos ni tampoco en temas técnicos; es más, en pro-
medio un docente, recibe una capacitación cada dos 
años, en temas de educación especializada y trans-
versal, principalmente.

Hasta el año 2018, el 91 % de docentes técnicos, se-
gún los lineamientos de Desarrollo Profesional, podía 
acceder al programa de capacitación institucional, 
por cuanto cuentan con nombramiento provisional o 
definitivo; mientras que el 9 % restante no fue inclui-
do en el mismo.

Hasta abril de 2018, se han desarrollado 22 perfiles 
para evaluación de docentes técnicos; sin embargo, 
no se cuenta con perfiles para los procesos de selec-
ción, contratación, movilidad, desarrollo, ascenso y 
retiro de docentes técnicos.

Adicionalmente, la falta de una carrera docente es-
pecial para docentes técnicos y la ausencia de pro-
gramas de capacitación y formación para docentes 
y directivos de las unidades educativas con oferta 
técnica, redunda tanto en fallas en la calidad y perti-
nencia de la formación, como en gestión ineficiente 
de dichas unidades educativas, lo que afecta más a 
las unidades educativas de producción que requieren 
un modelo de gestión y un manejo distinto, que les 
permita por un lado alcanzar la auto sostenibilidad, y 
por otro lado convertirse en verdaderos modelos de 
gestión empresarial.
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de las cuales 296 (26,1 %) pertenecen a Institutos Pú-
blicos y 836 a Institutos Particulares (73,9 %).

5.2.3 Docentes 

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tec-
nología e Innovación (SENESCYT), en el marco de la 
rectoría que ejerce sobre los Institutos Superiores Pú-
blicos, es la encargada de realizar todo el proceso de 
contratación docente del personal que laborará en 
estas instituciones de Educación Superior, en función 
de las condiciones académicas y presupuestarias de 
este itinerario formativo. En este contexto, a finales 
de 2019 la SENESCYT contaba con 3.320 docentes 
contratados para los IST Públicos a nivel nacional en 
las 22 provincias en donde existe presencia de forma-
ción técnica y tecnológica pública, del total de do-
centes aproximadamente el 70 % ejercen sus funcio-
nes a tiempo completo, mientas que el 30% restante 
llevan a cabo sus funciones a medio tiempo. La rela-
ción laboral de los y las docentes de los IST públicos 
con SENESCYT responde a contratos ocasionales, 
mismos que tienen una duración de hasta 7 años. 

Debido a las características de este itinerario forma-
tivo, el personal docente que actualmente se en-
cuentra trabajando en los IST públicos presentan una 
formación enfocada a conocimientos técnicos espe-
cíficos asociados a su campo de conocimiento, pero 
en muchas de las ocasiones carecen de conocimien-
tos pedagógicos que favorezcan la transmisión del 
conocimiento hacia el estudiantado, lo cual requiere 
ser fortalecido por parte del Órgano rector de la po-
lítica pública.

Adicionalmente, es necesario mencionar, que la rea-
lidad actual del itinerario formativo técnico- tecnoló-
gico no contempla una gran cantidad de maestrías 
acordes al campo de conocimiento en el que se des-
envuelven los y las docentes, por lo que parte de esta 
realidad contempla que la mayor cantidad de docen-
tes cuenten con títulos de tercer nivel.

5.3 LA CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN

El Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales 
se compone de tres ejes fundamentales que son: el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales; 
la Capacitación y Calificación de Operadores de Ca-
pacitación OCC, y la Certificación de Competencias 
Laborales y el Reconocimiento de Organismos Eva-
luadores de la Conformidad OEC; los cuales se ela-
boran a través de la identificación de las necesidades 
de los sectores productivos (o también denominados 
Familias Profesionales) en lo que concierne a mejorar 
el talento humano que labora en cada uno de ellos.

5.2 LA EDUCACIÓN TÉCNICA – TECNO-
LÓGICA SUPERIOR

5.2.1 Estudiantes 

Con respecto a educación superior técnica y tecno-
lógica, según la Coordinación de Gestión de la Infor-
mación – SENESCYT (2018), para el segundo periodo 
académico 2017 se reportó un total de 83.280 estu-
diantes matriculados en los Institutos Superiores Téc-
nicos, Tecnológicos, Pedagógicos, de Artes y Conser-
vatorios públicos y particulares, de los cuales, cerca 
de 41.048 estudiantes pertenecen al género femeni-
no, el mismo que representa el 49,29 %, mientras que 
42.232 estudiantes pertenecen al género masculino, 
representando al 50,71 %. 

Por otro lado, analizando las personas matriculadas 
en institutos por área del conocimiento del mis-
mo periodo académico (segundo semestre del año 
2017), se puede apreciar lo siguiente: en el campo de 
la Administración se registran 1.894 matriculados, de 
los cuales 1.330 son mujeres (70,22 %) y 564 son hom-
bres (29,78 %); Agricultura, Silvicultura, Pesca y Vete-
rinaria son 2.181 estudiantes, de los cuales 1.152 son 
mujeres (52,82 %) y 1.029 son hombres (47,18 %); en el 
área de las Artes y Humanidades se encuentran cerca 
de 5.514 personas matriculadas, de las cuales 2.614 
son mujeres (47,41 %) y 2.900 son hombres (52,59 %); 
en el campo de las Ciencias Naturales, Matemáticas 
y Estadísticas se registraron cerca de 7.468 estudian-
tes, de los cuales, 2.494 pertenecen a mujeres (33,39 
%) y 4.974 pertenecen a hombres (66,61 %); Ciencias 
Sociales, Educación Comercial y Derecho son 22.371 
estudiantes, de los cuales, 14.479 son mujeres (64,72 
%) y 7.892 son hombres (35,28 %); en Educación son 
3.228 personas, de las cuales, las mujeres son 2.286 
(70,82 %) y los hombres son 942 (29,18 %); en Ingenie-
ría, Industria y Construcción son 17.137 estudiantes, 
de los cuales, 2.269 son mujeres (13,24 %) y 14.868 
son hombres (86,76 %); en Tecnologías de la Informa-
ción y Comunicación (TIC) se reportan 1.552 estudian-
tes, de los cuales, 513 son mujeres (33,05 %) y 1.039 
son hombres (66,95%); en el área de la Salud, Bienes-
tar y Servicios Sociales son 11.691 estudiantes, de los 
cuales, 9.640 son mujeres (82,46 %) y 2.051 son hom-
bres (17,54 %), y finalmente, en el área de Servicios se 
registran 10.244 estudiantes, de los cuales 4.271 son 
mujeres (41,69 %) y 5.973 son hombres (58,31 %).

5.2.2 Institutos Superiores

A nivel nacional existen 238 Institutos Superiores Téc-
nicos y Tecnológicos, de los cuales 98 (41,2 %) son 
de financiamiento Público y 140 (58,8 %) de financia-
miento Particular; ofertando un total de 1.132 carreras 
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Institución Total 
Docentes Condición Número de 

docentes %

Mineduc 5.098
Total docentes con Certificación por Competencias Laborales 75 1,5 %

Total docentes con cursos por Capacitación Continua 10 0,2 %

Senescyt 3.784
Total docentes con Certificación por Competencias Laborales 565 15 %

Total docentes con cursos por Capacitación Continua 24 1 %

Fuente: SETEC 2019

5.3.1 Capacitación y Calificación de Opera-
dores de Capacitación

Se cuenta con dos modalidades de capacitación: por 
educación continua o por competencias laborales. A 
la fecha se cuenta con 310 Operadores de Capacita-
ción Calificados (OCC) 1912en las modalidades citadas 
inicialmente y 27.869 personas capacitadas por los 
OCC calificados en educación continua. De las 27.869 
personas capacitadas, los cursos con mayor deman-
da son: fundamentos de la seguridad y salud en el 
trabajo con un 5,27 %, brigadas de primeros auxilios 
con un 5,13 % y prevención de riesgos laborales con 
un 4,41 %.

Respecto a la Capacitación por competencias labo-
rales las familias profesionales con mayor demanda 
son: turismo y alimentación con 31,80%, actividades 
tipo servicios con 19,35% y actividades comunitarias 
17,51 %.

Adicionalmente se cuenta con el servicio de “Capaci-
tadores Independientes 20 

13” y a la fecha se cuenta con 
322 personas calificadas en esta modalidad.

5.3.2 Personas capacitadoras

De acuerdo a los registros del Ministerio de Educa-
ción, el Ecuador cuenta con un total de 5.098 docen-
tes en el nivel de Bachillerato Técnico. De este per-
sonal docente, el 68 % cuenta con un título de tercer 
nivel; el 20 % con un título de cuarto nivel; el 8 % con 
un título técnico superior y un 4 % con título de ba-
chiller. 

Estos 5.098 docentes se agrupan en 96 especialida-
des educativas de distinta índole. Al revisar los datos 
por modalidad laboral se observa que, el 66 % de es-
tos docentes cuenta con un nombramiento definitivo, 
mientras que el 19 % posee un nombramiento provi-

19 Conforme los parámetros establecidos en la Norma Técnica de Calificación de Opera-
dores de Capacitación – SETEC.
20 Conforme Instructivo de aplicación del servicio “Capacitadores Independientes” – 
SETEC.

sional; finalmente el 15 % de los docentes de Bachi-
llerato técnico posee un contrato ocasional.

En cuanto a capacitación y certificación por compe-
tencias laborales de estos docentes de Bachillerato 
Técnico, los datos no son muy alentadores. Con corte 
a septiembre de 2019, se identifica que, del total de 
docentes de Bachillerato Técnico, solo el 0,2 % cuen-
ta con una capacitación ofertada por un Operador de 
Capacitación calificado por la SETEC. Por su parte, 
los datos permiten observar que 75 personas perte-
necientes a este universo de docentes cuentan con 
una certificación por competencias laborales.
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Por el lado del segmento educativo de Senescyt, al 
revisar los datos respecto a capacitación y certifica-
ción por competencias laborales de los docentes de 
los Institutos Técnicos, superiores y conservatorios, se 
observa una mejora con respecto a los docentes de 
Bachillerato Técnico. De un total de 3.784 docentes, 
el 15 % cuenta con una certificación en competencias 
laborales y el 1 % con una capacitación ofertada por 
un Operador de Capacitación calificados por la Se-
tec. Ahora bien, al realizar un ranking de los perfiles 
laborales más demandan dados por este universo, se 
observa que el 44 % de los docentes cuenta con una 
certificación por competencias laborales en el per-
fil de OFIMÁTICA: ASISTENCIA ADMINISTRATIVA 
CON MANEJO DE OFIMÁTICA, mientras que el 28 
% en el perfil de FORMACIÓN DE FORMADORES y 
15 % en el perfil de prevención de riesgos laborales. 
En estos 3 perfiles se agrupa el 87 % de los docentes 
certificados por competencias laborales. El restante 
13 % se agrupa en un segmento bastante heterogé-
neo que incluye perfiles como ADMINISTRACIÓN DE 
BASES DE DATOS, SOLDADURA, INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS, entre otros.

Es conveniente destacar que en la Educación y For-
mación Técnica Profesional (EFTP) la formación de 
docentes se ajusta a perfiles técnicos, mientras que la 
formación pedagógica queda en un segundo plano. 
Al igual que ocurre en la educación formal (bachille-
ratos, institutos, universidades…), en la no formal la 
necesidad de desarrollar competencias para formar a 
las personas formadoras es imperante. Este aspecto 
incide directamente en la calidad educativa y en la 
pertinencia, ya que una persona docente que sepa 
enseñar tendrá un impacto positivo en el aprendizaje 
del estudiantado, y las competencias para el acceso 
al empleo serán más adecuadas.

5.3.3 Certificación de Competencias Labo-
rales y el Reconocimiento de Organismos 
Evaluadores de la Conformidad

La certificación de competencias laborales se funda-
menta en los perfiles de cualificaciones profesionales 
del CNCP, a la fecha se cuenta con 199 OEC recono-
cidos 14

21en 115 esquemas de certificación y los cuales 
han certificado a 114.522 personas. La oferta de OEC 
para ser reconocidos, tiene mayor porcentaje en las 
actividades laborales de Turismo y alimentación con 
un 28,77 % y Actividades tipo servicios con un 23,01 
%.
Respecto a la certificación de personas, los perfiles 
de cualificaciones profesionales en los cuales existe 
mayor cantidad de personas certificadas son: preven-

21 Conforme los parámetros establecidos en la Norma Técnica de Reconocimiento de 
Organismos Evaluadores de la Conformidad – SETEC.

ción en riesgos laborales 41,66 %, ventas 11,67 % y 
albañilería 8,80 %.

5.3.4 Catálogo Nacional de Cualificaciones

Está estructurado en 22 familias profesionales 15

22y ac-
tualmente está compuesto por 831 perfiles de cualifi-
caciones de profesionales, los cuales para su desarro-
llo se fundamenta principalmente en la recopilación 
de la información de las actividades laborales de 
cada sector a través de mesas participativas y repre-
sentativas a fin de contar con documentos validados 
por estos actores y que sean referentes para proce-
sos de capacitación y certificación de competencias 
laborales.

5.4 NUDOS CRÍTICOS

5.4.1 Partición del Sistema de EFTP

Teniendo en cuenta el análisis del contexto tanto 
legislativo como situacional, la fractura del sistema 
EFTP existente en el país es evidente. De este modo 
las unidades educativas técnicas de nivel medio, que-
daron del lado del sistema nacional de educación, 
y los institutos técnicos y tecnológicos superiores, 
muchos de los cuales nacieron bajo el patrocinio y 
la égida de instituciones educativas de bachillerato, 
quedaron en la orilla de la educación superior. A es-
tos últimos, una reciente reforma a la Ley Orgánica 
de Educación Superior, les concedió la posibilidad de 
expedir títulos de tercer nivel, equivalentes a los que 
se otorga en las instituciones de educación universi-
taria de pregrado. 

No obstante, la creación de una nueva Constitución 
del 2008 da al Estado la responsabilidad de garanti-
zar y hacer que la educación sea gratuita hasta el nivel 
superior, creando un impacto positivo y de inclusión 
a nivel nacional.

La capacitación constante del personal docente con 
miras a mejorar su instrucción formal, la planificación 
de un currículo con veeduría permanente de las au-
toridades centrales, la aprobación de la LOEI y la 
LOES permiten regularizar ciertos aspectos legales 
que quedaron pendientes en otras épocas, sin em-
bargo, aún existe mucho por fortalecer, por debatir y 
por construir. 

El contexto legal y normativo actual, que regula el 
campo de la Educación y Formación Técnica Profesio-
nal (EFTP) en el Ecuador, muestra diversidad de ins-
tituciones públicas regulatorias y oferentes de edu-

22 Guía de Apoyo para elaborar cualificaciones profesionales – metodología de análisis 
funcional
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Tabla. Partición del Sistema de EFTP

SUBSISTEMAS DE LA EFTP INSTITUCIÓN

1. La educación técnica a nivel de bachillerato Ministerio de Educación (MINEDUC)

2. La educación superior técnica y tecnológica
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innova-
ción (SENESCYT) y el CES

3. La capacitación por competencias laborales y formación 
continua

Secretaría Técnica de Capacitación (SETEC)

4. La certificación por competencias

5. Desarrollo integral y formación de la clase artesanal y de sus 
organizaciones gremiales.

Junta Nacional de Defensa del Artesano

Fuente: Leyes Educativas del Ecuador
Elaboración: MINEDUC, SENESCYT, SETEC 2019

cación, capacitación y certificación en competencias 
laborales y técnicas; en el Ecuador se identifican cin-
co subsistemas, mismos que se encuentran regidos 

Con el objetivo de mejorar la calidad y la pertinencia 
de la educación, cada una de estas instituciones ge-
neró cambios en su política pública en el 2018, formu-
lando las siguientes propuestas:

• El MINEDUC: Estrategia de Fortalecimiento de la 
Educación Técnica.

• La SENESCYT: Plan Nacional de Fortalecimiento 
y Revalorización de la Formación Técnica y Tec-
nológica.

• La SETEC: La Agenda Nacional de Capacitación 
Profesional.

Por su lado, la Junta del Artesano tiene su propio 
funcionamiento y legislación sobre la capacitación, 
desde 1997, ajeno al resto de las instituciones men-
cionadas. 

Debido a la demanda del mercado laboral, en el 2019, 
es vital la articulación entre la educación media o se-
cundaria, la educación superior o terciaria y la edu-
cación no formal, con el objetivo de responder a las 
necesidades sociales y productivas de los territorios; 
es así como la dinámica productiva nacional influiría 
notablemente en la educación y por tanto, en las ins-
tituciones y sus estructuras organizativas, vistas como 
espacios de creación y producción de conocimiento. 

Un aspecto clave es abordar la necesidad que existe 
de unión entre las diversas instituciones y sus respec-
tivas legislaciones, por lo que la gobernanza, articu-

lación e institucionalización del sistema de Educación 
y Formación Técnica Profesional (EFTP) es uno de los 
aspectos a desarrollar; es preciso articular de manera 
coherente los procesos de la educación media, con la 
superior y la no formal, que evite que los y las  estu-
diantes choquen contra un sistema que no les impe-
diría avanzar y como consecuencia decidan desertar 
de sus procesos formativos e impidan o dificulten el 
acceso al mercado laboral.

La existencia de un subsistema de Formación Técni-
ca y Tecnológica que establezca mecanismos claros 
de interrelación entre los niveles de formación y la 
educación formal y no formal, el elevar al marco nor-
mativo nacional a la formación técnica y tecnológica, 
potenciar oferta educativa pertinente a las necesida-
des del territorio; son algunas de las acciones que 
configuran una nueva visión nacional de este tipo de 
formación.

5.4.2  Pertinencia de la Oferta EFTP

A nivel nacional las actividades productivas con ma-
yor gestión en relación con el Valor Agregado Bruto 
(VAB) son: 1) Manufactura con el 15,43 %, 2) Construc-
ción con el 12,45 % y 3) Actividades profesionales y 
administrativas con el 12,29%; existiendo poca ges-
tión en las actividades: 1) Actividades de alojamiento 
y de comidas con el 2,29 %, 2) Artes con el 2,18 %, y 3) 
Electricidad, Agua y Saneamiento con el 1,88 %.

por instituciones públicas diversas y que se describen 
en la siguiente tabla:
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Gráfico. Vocación productiva y oferta EFTP

Fuente: Banco Central del Ecuador, INEC 2017
Elaboración: MINEDUC, SENESCYT, SETEC 2019

El análisis de la Población Económicamente Activa 
(PEA) por rama de actividad demuestra que las ac-
tividades con mayor número de personas ocupadas 
son: 1) Agricultura, Ganadería y Pesca con el 26,08 %, 
2) Comercio con el 19,09 %, y 3) Manufactura con el 
11,33 %. Además, existen menor número de personas 
ocupadas en actividades pertenecientes a las ramas 
de actividad: 1) Actividades Financieras con el 0,74 
%, 2) Electricidad, Agua y Saneamiento con el 0,70 %; 
y 3) Explotación de minas y canteras con el 0,39 %16

23.

Con el fin de llevar a cabo el análisis de la oferta aca-
démica es necesario articular el CIIU un dígito (Clasifi-
cación Industrial Internacional Uniforme), y relacionar 
la vocación productiva 17

24constituida por el análisis del 
VAB y PEA 18

25Nacional de cada una de las ramas de ac-
tividad económica. La realidad que presenta la oferta 
académica de la Educación y Formación Técnica Pro-
fesional (EFTP) a nivel nacional, se visualiza a través 
de la existencia de ramas de actividad productivas 
que tienen un significativo aporte al Valor Agrega-

23 Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo
24 Vocación Productiva definido como los sectores más reprensentativos en la economía 
de un territorio. “Análisis socioeconómico para identificar vocaciones productivas en el 
estado de México CAMBIOTEC”, 2018
25 Se considera en el análisis de la Población Económicamente Activa a las personas de 
15 años y más que trabajan al menos una hora en la semana de referencia, o, aunque no 
trabajaron, tuvieron trabajo (empleados); y personas que no tenían empleo, pero estaban 
disponibles para trabajar y buscan empleo (desempleados). Tomando como referencia 
la conceptualización, se busca el análisis de la concentración de personas en edad de 
trabajar (fuerza laboral total) en cada rama de actividad, acorde a la oferta académica por 
nivel de formación (formal y no formal).

do Bruto nacional y concentración de fuerza laboral, 
como en el caso de Comercio que abarcan el 10,26% 
del VAB y 19,09% de la PEA que, sin embargo, no po-
seen una mayor concentración de oferta académica a 
nivel nacional. 

La oferta de educación técnica a nivel medio tiene 
una particularidad relacionada a la disparidad entre 
las áreas de conocimiento y el CIIU; es así que las fi-
guras profesionales se encuentran clasificadas en otro 
tipo de actividades que no concuerdan con las acti-
vidades económicas de acuerdo al código interna-
cional. Así también, las Figuras Profesionales (FIP) ya 
clasificadas por actividades económicas, en un 43 % 
se concentran en actividades profesionales y adminis-
trativas, que en efecto generan valor agregado en la 
producción nacional. Sin embargo, la actividad princi-
pal que es la Manufactura, únicamente representa un 
3,6 % de toda la oferta de Bachillerato Técnico a nivel 
nacional. En este sentido, se puede concluir que, a ni-
vel medio en territorio, existe poca articulación entre 
la oferta académica y la vocación productiva nacional.

Las carreras correspondientes a formación técnica y 
tecnológica están concentradas en un 20,88 %, en ac-
tividades profesionales y administrativas (62 carreras 
incluidas réplicas), con un aporte al VAB del 12,29 % 
y 4,76 % de la PEA; las actividades Manufactureras 
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abarcan el 18,18 % con un equivalente a 54 carreras, 
y el 14,14 % (42 carreras) relacionado a las actividades 
de Transporte, Información y Comunicación. En este 
sentido, las carreras responden a las necesidades de 
dos de las tres principales actividades económicas a 
nivel nacional (acorde al VAB), dejando de lado el se-
gundo sector de mayor importancia en la economía 
Nacional como es el caso de la construcción, en el 
que existe 8 carreras (2,69 % del total de oferta na-
cional).

En lo que concierne a la oferta de capacitación ya sea 
en modalidad de educación continua o por compe-
tencias laborales, la mayoría de OC concentran su ac-
tividad en temas relacionados a las actividades pro-
fesionales y administrativas, ya que representan un 
29,87 % (13.668), seguido de Transporte, información 
y comunicaciones con un 14,06 % (6.435); por su parte 
en tercer puesto se encuentra las actividades de en-
señanza con un 12.,89 % (5.898) seguido por las activi-
dades de manufactura con una representatividad de 
12,14 % (5.680) en cuarto puesto. En este contexto, la 
oferta de cursos de capacitación por parte de los OC 
atiende a 3 de las actividades productivas con ma-
yor incidencia en lo laboral y aporte económico en 
el país.

Con lo expuesto se constata que existe una baja co-
rrespondencia entre la oferta académica formal y no 
formal de la Educación y Formación Técnica Profesio-
nal (EFTP) y la vocación productiva nacional. Además, 

es importante considerar que esta tendencia podría 
aumentar en los siguientes años debido a la diversi-
dad de empleos nuevos que aparecerán y que reque-
rirán la generación de nuevas habilidades que con-
forman la educación STEAM en los y las estudiantes. 
No solo se requiere lograr un equilibrio frente a las 
condiciones actuales, sino anticiparse a las necesida-
des del mundo laboral y sus constantes cambios. 

5.4.3 Desvalorización de la EFTP

El acceso a la educación superior, refleja una realidad 
compleja en el Ecuador. De acuerdo a datos del Mi-
nisterio de Educación de Ecuador (2018), el 39 % de 
los jóvenes se encuentran desempleados, y de los 
63.000 bachilleres que postulan a un cupo en educa-
ción superior, aceptan el cupo 22.840 (36,25 %).
Solo un 30% de los estudiantes de Bachillerato Téc-
nico acceden a un cupo en Educación Superior, quie-
nes además obtienen bajos puntajes en la evaluación 
“Ser Bachiller”, debido a que en las evaluaciones 
aplicadas no se refleja la diversidad curricular.
Se ha implementado el proceso de asignación y 
aceptación de cupos a grupos de atención prioritaria 
y el mejoramiento al proceso de nivelación general 
en un 24 % y se ha incrementado al 65% el acceso a 
la educación superior por parte de la población de 
grupos atención prioritaria, mediante la aplicación de 
políticas afirmativas relacionadas con la política de 
cuotas y mérito territorial (SENESCYT, 2018).

Gráfico. Inscritos en la evaluación Ser Bachiller, segundo semestre, 2017

Total de inscritos 292.728

165.251

127.477

Bachilleres de períodos anteriores

Bachilleres actuales

Fuente: SENESCYT, 2017

Elaboración: MINEDUC, SENESCYT, SETEC 2019

Como se muestra en el gráfico, se evidencia rezagos 
en periodos anteriores de estudiantes, esta cifra du-
plica el total de inscritos; en este contexto, el 43,5 % 

de las personas inscritas al Ser Bachiller, cursan el úl-
timo año de bachillerato, en tanto que el 56,5 % son 
bachilleres egresados en años anteriores.
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Gráfico. Número de personas inscritas en educación superior – Primer Semestre Número 
de personas inscritas para acceder a la educación superior o que rindieron el examen.

2012  2013  2014  2015  2016  2017  2018

57.912

138.358 157.219

318.659

276.246

334.993
359.785

Fuente: SENESCYT, 2012 - 2018

Elaboración: MINEDUC, SENESCYT, SETEC 2019

Fuente: SENESCYT, 2012 - 2018

Elaboración: MINEDUC, SENESCYT, SETEC 2019

Existe un crecimiento en el número de personas ins-
critas en educación superior como se evidencia en el 
gráfico, el pico que se puede observar en el primer 
semestre 2015 fue la primera cohorte de personas 
que debieron rendir un examen estandarizado obli-
gatorio para acceder a la educación superior (en ese 
momento, denominado ENES).
La asignación de cupos exige al estudiante elegir va-
rias opciones de carrera, en el periodo de análisis del 
2012-2018, el 80 % de los cupos que fueron asigna-

dos por la SENESCYT, correspondieron a la primera o 
segunda opción del postulante. Una vez asignado el 
cupo, las personas pueden aceptarlo o no, es en este 
aspecto en donde se puede identificar que existe una 
brecha importante. Pues entre del 15 % al 27 % de las 
personas que reciben un cupo y son asignadas a una 
de las carreras a las cuales optaron de entre las cinco 
opciones seleccionadas, no lo aceptan. (SENESCYT, 
2018).
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Fuente: SENESCYT, 2012 - 2018

Elaboración: MINEDUC, SENESCYT, SETEC 2019

Gráfico. Brechas en el acceso a educación superior de grado de responsabilidad públi-
ca, 2012- 2018.

La demanda de la población para acceder a educa-
ción superior pública supera la capacidad instalada 
de las instituciones de educación superior tal como 
se evidencia en el siguiente gráfico. Es así, que, en 
el primer semestre de 2018, las instituciones de edu-
cación superior ofertaron 89.727 cupos a nivel nacio-
nal, sin embargo, la demanda fue de 205.420 cupos. 
En ese sentido, la capacidad de las instituciones de 
educación superior, actualmente, permite cubrir el 
44% de la demanda, a pesar de que entre el primer 
semestre de 2017 y el primer semestre de 2018 hubo 

un incremento del 19% en la oferta de cupos, como 
resultado de un proceso coordinado por la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Inno-
vación (SENESCYT) para promover el incremento de 
cupos (plazas de estudio) a través del uso eficiente de 
la infraestructura de las universidades, escuelas poli-
técnicas e institutos superiores y el uso de aulas de 
unidades educativas aledañas que, por su ubicación 
cercana, brindaba facilidades para la implementación 
de los procesos de nivelación.
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En el gráfico se muestra que la capacidad instalada 
de los Institutos Tecnológicos Superiores se compor-
ta de forma distinta a las Universidades al menos en 
los dos primeros periodos del año 2015, la misma 
que muestra una brecha negativa de -4.119 y -4.526 
respectivamente, es decir, que la demanda era baja 
comparada con la oferta de los IST (en términos de 
capacidades instaladas que reportaron los IST para 
esos periodos); no obstante, esta situación cambia a 
partir del año 2016 con brechas del 2.328 y 3.143 para 
los periodos 1 y 2 del mismo año, y para el año 2017 la 
brecha es creciente en el primer periodo con 23.098 
y luego decrece a 4.878; en otras palabras, la de-
manda a la educación superior técnica y tecnológica 

crece de forma significativa en los dos últimos años, 
lo que puede deberse a la estrategia de ampliación 
de cupos en los Institutos Superiores Públicos, de tal 
forma que la oferta llega a un punto más alto en el 
2017 (primer semestre) con 16.540 cupos ofertados. 
En este escenario también se puede observar que la 
demanda de aspirantes (postulantes) a la educación 
de este nivel, se duplica si comparamos los datos del 
primer periodo del año 2015 (10.985 aspirantes) con 
respecto al primer semestre del año 2017 (39.638 as-
pirantes); mientras que la oferta de los institutos (ca-
pacidad instalada), crece del primer periodo del año 
2015 (15.104 personas) en un 9,51% para el primer se-
mestre del 2017 (16.540 personas).
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Gráfico. Brecha y cobertura a la educación técnica y tecnológica

Fuente: SENESCYT, 2017

Elaboración: MINEDUC, SENESCYT, SETEC 2019

Esta brecha de acceso, se agudiza en ciertos terri-
torios, puede tener varias causas como la ubicación 
geográfica en la que se encuentran los estudiantes 
con relación a las instituciones de educación superior 
existentes; la poca capacidad instalada de las Insti-
tuciones de Educación Superior (IES) para ampliar su 
oferta de cupos; así como, la oferta académica y mo-
dalidades de aprendizaje disponibles.

Esta realidad también evidencia una escasa orien-
tación por parte de las instituciones educativas en 
cuanto a la trayectoria de estudios y la selección de 
las carreras, mismo que se refleja en las carreras a las 
que optan los estudiantes que postulan al sistema. 
Dando como resultado una demanda excesiva para 
optar por carreras en el área de salud y bienestar, 
puntualmente en la carrera de medicina. En esta área 
se ofertan 6.641 cupos y postulan 46.420 estudiantes. 
Por otro lado, en las carreras enfocadas en el área de 
servicios, en donde el país requiere de mayor número 
de profesionales, existe menor demanda de los cu-
pos ofertados (SENESCYT, 2017). 

El sistema de cupos no ha sido adaptado al contexto 
actual, a pesar de las revisiones y evaluaciones rea-
lizadas, omitiendo la trayectoria educativa y laboral 
de las personas para poder contar con un modelo 
de orientación vocacional y profesional acorde a las 
necesidades estudiantiles y laborales de la sociedad.
Por otra parte, los sectores productivos demandan: 
1) personal competente; y 2) expertos con perfiles 
profesionales que den respuestas a sus necesidades, 
en cuanto a cantidad y especificaciones técnicas en 
áreas de conocimiento. Para que la educación y for-
mación técnica y tecnológica sea pertinente, no es 
suficiente con que atienda las necesidades de hoy, 
sino que se debe adelantar a lo que serán las necesi-
dades del mañana (Albuquerque, 2004).

En dichos casos, cuando existe un mecanismo valida-
do de estimación de demanda, los distintos actores 
estarán más proclives a realizar los ajustes. El generar 
y administrar mecanismos de captura de las necesi-
dades del mercado y de estimación de las futuras ne-
cesidades es una función pública necesaria.

Ante lo expuesto, la aplicación de encuestas de de-
manda laboral es sumamente importante, puesto que 
el análisis de empleabilidad de los futuros profesio-
nales en educación y formación técnica profesional 
ha sido uno de los puntos no explorados para esta-
blecer o medir la pertinencia de las carreras, actual-
mente el INEC se encuentra desarrollando encuestas 
de demanda laboral que permitan medir y proyectar 
las necesidades del mercado laboral. No obstante, 
en la actualidad no existe información estandarizada 
para todos los niveles de la EFTP que permitan cons-
truir itinerarios o trayectorias técnicas estudiantiles.
 
La problemática referida a la vinculación y pertinencia 
de la educación muestra dos problemas: por una par-
te, que las instituciones no incluyen la formación de 
conocimientos y capacidades que el desarrollo inte-
gral del país requiere, como se explicó en el apartado 
anterior; y, por otra, tampoco logran ajustarse a las 
demandas del sector social y productivo relacionados 
con conocimientos y capacidades técnicas flexibles. 

5.4.4 Las competencias técnicas de los y 
las estudiantes de la EFTP en 2019

Los tres principales problemas19

26 del país son: 1) la 
economía (problemas financieros), 2) la desocupación 
y 3) la delincuencia. Con base en estos resultados, se 

26  De acuerdo a la información de Latinobarómetro, a 2017.
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puede concluir que aproximadamente el 50% de las 
personas ecuatorianas consideran que la problemáti-
ca general del país tiene relación con la economía y 
el mercado de trabajo. Esto supone una alerta para 
el Gobierno Nacional a fin de dar atención a las pro-
blemáticas detectadas por la ciudadanía, pues debe 
enfocar sus esfuerzos hacia la economía, el mercado 
de trabajo y el fortalecimiento del talento humano 
nacional.

De acuerdo al Índice de Competitividad Global20

27, de 
un total de 16 problemas para generar negocios en 
el Ecuador, la inadecuada educación de la fuerza la-
boral, así como la capacidad insuficiente para innovar 
se destacan como dos de los principales problemas 
para dicho fin. Dichas problemáticas implican focali-
zar los esfuerzos del Gobierno y de la sociedad civil 
en poder brindar las condiciones adecuadas para po-
der contar con talento humano capacitado y altamen-
te productivo capaz de responder a las necesidades 
productivas, así como con capacidad de innovación 
que contribuya al incremento de la productividad y la 
competitividad nacional. Aquello en esencia no solo 
permitirá mejorar la transición entre la escuela y el 
mundo laboral, sino que permitirá asegurar ingresos 
adecuados para la población y con ello la mejora de 
la calidad de vida de la población.

27  Elaborado por el Foro Económico Mundial

Fuente: Foro Económico Mundial, 2017- 2018

Elaboración: MINEDUC, SENESCYT y SETEC 2019

Gráfico. Principales factores que dificultan hacer negocios en Ecuador, 2017 – 2018
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La novena posición de la gráfica antes expuesta, está 
la “Educación de la fuerza laboral inadecuada” como 
factor que dificulta hacer negocios en el Ecuador. 
Con este dato contrastamos que las competencias 
técnicas del estudiantado a la hora de formar parte 
de la fuerza laboral de país son deficientes.

También, cabe indicar que, la evidencia empírica 
muestra que los sectores con mayor cantidad de per-
sonas capacitadas tienen una correlación positiva con 
los sectores de mayor productividad en la economía. 
En esencia, se estima que la capacitación trae gran-
des beneficios en el crecimiento económico debido a 

que incrementa la productividad laboral de quien tra-
baja, y por ende también se incrementa el porcentaje 
de valor agregado de la producción.

Según muestra el siguiente gráfico, el porcentaje de 
personas trabajadoras en el país con alguna capacita-
ción con relación a la PEA a nivel nacional, decrece en 
el periodo de análisis. Durante el periodo 2013-2018 
aproximadamente 13 de cada 100 empleados recibió 
capacitación, donde este coeficiente se redujo del 
12,6 % en el 2013 al 6,4 % en el 2018. Es decir, que a 
2018, tan solo 7 de cada 100 empleados en el Ecua-
dor han recibido algún tipo de capacitación.

Gráfico. Porcentaje de empleados capacitados sobre la PEA a nivel nacional, 2013 – 
2018
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Fuente: INEC, ENEMDU (2013-2018)

Elaboración: MINEDUC, SENESCYT y SETEC 2019

Con base en lo anterior se puede concluir que en el 
país existe una carencia de competencias técnicas en 
la fuerza de trabajo y una necesidad de potenciar la 
capacitación como instrumento de mejora del talen-
to humano. En este sentido es vital adoptar la trans-
versalización de las disciplinas STEAM, que no solo 
aporta con funciones ejecutivas y cognitivas, sino con 
la generación de habilidades adaptativas, creativas y 
colaborativas. El pensamiento crítico, pensamiento 
computacional, capacidad de resolución de proble-
mas y comunicación a través del enfoque STEAM, 
contribuye directamente al fortalecimiento de las 
competencias técnicas.

Por consiguiente, se requiere contar con instrumentos 
que permitan mejorar la productividad de la mano de 
obra de la población a través de fuertes procesos de 
capacitación y educación que respondan continua-
mente a las necesidades crecientes de los mercados 
globalizados, y a las necesidades de la población.

5.4.5 La EFTP en la sociedad y las brechas 
de los grupos vulnerables

La educación y formación técnica profesional (EFTP) 
ha sido catalogada durante muchos años como una 
oferta aislada del sistema educativo, un refugio de 
aquellos y aquellas estudiantes sin oportunidad para 
continuar estudios académicos, o a su vez como una 
alternativa viable para aquellas personas que, por dis-
tintas razones, buscan una incorporación temprana 
en los mercados laborales21

28. Tradicionalmente, el sis-
tema educativo ha tendido a privilegiar la obtención 
de un título superior universitario como la elección 
idónea de formación, dejando de lado otras opcio-
nes de realización personal y profesional igualmente 
importantes y necesarias. Un análisis de la educación 
técnica en América Latina 22

29ha determinado que, por 
lo general en los países de la región esta oferta edu-
cativa representa un carril paralelo a la educación ge-
neral o científico humanista, en donde la educación 
28 Tomaselli. A (2018), La Educación Técnica en el Ecuador, CEPAL, Serie políticas so-
ciales.
29 Sevilla. P (2017), Panorama de la educación técnica profesional en América Latina y el 
Caribe, CEPAL, Serie políticas sociales.
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técnico profesional tiende a captar demandantes de 
una población de menor nivel socioeconómico cuyos 
estudiantes han visto imposibilitada la continuidad 
de estudios hacia grados avanzados; en efecto, en el 
contexto latinoamericano la educación técnica supe-
rior se halla en un proceso de construcción y conso-
lidación. En el Ecuador, se evidencia una clara seg-
mentación de la elección de instituciones del sistema 
educativo por parte de las familias, es decir que: las 
familias con ingresos económicos más altos tienden 
a optar por establecimientos educativos particulares 
mientras que las personas con escasos recursos eco-
nómicos acceden a establecimientos fiscales.23

30

En el Ecuador a diciembre de 2018, el porcentaje de 
pobreza en el área urbana se registró en 15,3 % fren-
te al 40 % del área rural; según los datos obtenidos 
en la Sexta Ronda de la Encuesta de Condiciones de 
Vida (ECV 6R) del Instituto Nacional de Estadísticas 
y Censos – INEC, que se realizó en el periodo 2013 - 
2014, el 30 % de los titulados en bachillerato técnico 
se encuentran en zonas rurales frente al 22% pertene-
ciente a zonas urbanas. Por una parte, las opciones 
técnicas son concebidas como entradas más rápidas 
al mercado laboral, sin embargo, existiría además la 
posibilidad de que los y las estudiantes de los gru-
pos más pobres, al verse imposibilitados en cubrir los 
costos para incorporarse en la educación superior, 
encuentren en la educación técnica la única oportu-
nidad de mantenerse en el sistema educativo. Si bien 
la educación técnica de calidad puede contribuir al 
cierre de brechas y a romper con el ciclo vicioso de 
la exclusión, una educación técnica de mala calidad 
o mal enfocada se convertiría en un elemento que 
reforzaría los patrones de desigualdad fuertemente 
arraigados en la sociedad ecuatoriana24

31.

La situación de la brecha de género en la educación 
y formación técnica profesional (EFTP) en América 
Latina muestra la reproducción de desigualdades de 
género observadas en los mercados laborales, es de-
cir que las políticas dadas en el campo de educación 
técnica no han sido ajenas a las dinámicas socio eco-
nómicas25

32. Como se muestra en el apartado de con-
textualización, las cifras de estudiantes matriculados 
en las ofertas de educación técnica media y superior, 
los estereotipos de género se han superado progre-
sivamente, sin embargo existen una latente segrega-
ción a nivel de figuras profesionales y carreras que 
tradicionalmente son feminizadas, así por ejemplo 
en relación con los datos presentados anteriormente 
sobre la situación de estudiantes de la educación y 
formación técnica profesional EFTP se muestra que: 

30 Ibidem.
31 Tomaselli. A (2018), La Educación Técnica en el Ecuador, CEPAL, Serie políticas so-
ciales.
32 Sepúlveda, L. (2017) La educación técnico profesional en América Latina, Retos y opor-
tunidades para la igualdad de género. CEPAL, Serie asuntos de género

para el área industrial solo el 14% son mujeres con 
relación al área de servicios en donde representan el 
54%; asimismo, en el nivel superior, en la carrera de 
ingeniería  industria y construcción el 13 % son muje-
res  frente al 41% de la carrera de servicios.

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) insta a incorpo-
rar esfuerzos comunes que den respuesta eficiente 
a las demandas de una educación especializada, di-
rigida a las personas con discapacidad, sobre todo 
en lo relativo al acceso a la educación que debe ser 
concebida como un derecho durante todas las eta-
pas de la vida; en este sentido el Art. 35 de la Cons-
titución también posiciona al Estado ecuatoriano 
como garante de derechos con énfasis en la aten-
ción de grupos prioritarios26

33. De acuerdo a las cifras 
de Consejo Nacional para la Igualdad de Discapaci-
dades (CONADIS), en el 2017 se reportaron 425.877 
personas con discapacidad de ellos cerca del 14% se 
encuentra laboralmente activo27

34. En este contexto, si 
bien el acceso a las ofertas de educación y formación 
técnica profesional (EFTP) a nivel medio, superior, de 
capacitación y certificación no son excluyentes en el 
marco de la normativa para personas con discapaci-
dad física o intelectual que deseen matricularse, al 
presente no existen currículos, carreras y cursos que 
sean dirigidos y adaptados a las necesidades de los 
y las estudiantes con discapacidad que deseen elegir 
una formación técnica, asimismo no existe la infraes-
tructura y la maquinaria en las unidades educativas, 
institutos y centros de formación que sean precisas y 
adaptables para propiciar el aprendizaje de este gru-
po prioritario. 

En lo referente a estudiantes matriculados en la edu-
cación y formación técnica profesional (EFTP) que se 
autoidentifiquen como personas LGBTTTIQ28

35, al pre-
sente no existen datos sistematizados y recopilados 
por las instituciones y carteras de Estado. En este 
contexto, el PND establece para el ejercicio la polí-
tica pública un trabajo guiado al reconocimiento de 
la diversidad que supone pertinencia, adaptabilidad, 
inclusión, integración e integridad con el fin de res-
ponder a las demandas que requiere cada colectivo y 
grupo poblacional. Así, se reconoce y celebra la igual-
dad que poseen los diferentes sujetos de derechos a 
través de la incorporación del enfoque de género y 
revalorizando la interculturalidad, plurinacionalidad y 
las identidades diversas. 

33 Aquellos con características y necesidades específicas, aunque no se encuentren en 
situación de riesgo.
34 Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021
35 Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, p. 36: Lesbianas, gay, bisexuales, transexuales, 
travestis, transgénero, intersexuales, queer.
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5.4.6. La interculturalidad y la plurinaciona-
lidad en la EFTP

La Constitución en su Art. 1 establece que Ecuador 
es intercultural y plurinacional; y mediante decreto 
presidencial N. 445, de julio del 2018, crea la Secre-
taría del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe 
(SEIB). El MOSEIB-Modelo del sistema de Educación 
Intercultural Bilingüe promulgado a través del Acuer-
do Ministerial 0440 de diciembre de 2013, y la oficia-
lización del Currículo Intercultural Bilingüe a través 
del acuerdo 00017 de febrero de 2017, velan porque 
la premisa de interculturalidad y plurinacionalidad 
se cumplan. Para lo cual esta instancia se encargará 
de proponer políticas educativas que apoyará para 
afirmar la interculturalidad y la plurinacionalidad en 
las 14 nacionalidades y en la sociedad general del 
país, tal como establece en el Estatuto del Sistema 
de Educación Intercultural Bilingüe publicado en el 
mes de octubre del año 2019: “Realizar funciones 
para transversalizar la interculturalidad en el Sistema 
Nacional Educativo para la construcción de un País 
Intercultural y plurinacional”.

Además, en el Eje 1 del Plan Nacional de Desarrollo: 
Derechos para Todos Durante Toda la Vida, en su Ob-
jetivo 2 contempla: “Afirmar la interculturalidad y plu-
rinacionalidad, revalorizando las identidades diver-
sas”. En la educación y formación técnica profesional 
(EFTP) es necesario establecer ofertas de formación 
y trayectorias con un enfoque intercultural, en el que 
se responda a las necesidades, tradiciones, formas de 
producción y cultura de los pueblos y nacionalidades 
del Ecuador. 

Ante esta realidad normativa, hay desajustes en las 
consideraciones del sistema EFTP y la intercultura-
lidad. Por el momento son escasas las formaciones 
que adecuan esta realidad con la oferta de EFTP. Se-
gún la SEIB, se requiere que las Universidades oferten 
carreras en conocimientos ancestrales, licenciaturas 
en diferentes lenguas indígenas y carreras técnicas 
de acuerdo a las demandas de cada pueblo y nacio-
nalidad para que aporten al desarrollo del país.

Los datos que hasta este momento tenemos dentro 
de la Secretaría del Sistema de Educación Intercultu-
ral Bilingüe (SEIB) son: 1745 planteles interculturales 
bilingües, 147.468 estudiantes y 9.010 docentes. Con 
quienes hay que reforzar a través de procesos edu-
cativos y de la aplicación del MOSEIB (Modelo del 
Sistema de Educación Intercultural Bilingüe, respon-
sabilidad de la SEIB) el tema de la identidad, los co-
nocimientos ancestrales, sus lenguas y prácticas inter-
culturales; para abrir a toda la sociedad ecuatoriana y 
construir un país más justo e intercultural. 

Así también, es necesario que la información sobre 
las personas que acceden a estudiar en el sistema 
sea gestionada teniendo en cuenta la nacionalidad, 
para poder tener más datos sobre la adecuación de 
la educación y formación técnica profesional (EFTP) a 
las especificidades culturales.

5.4.7. El desarrollo rural

El Eje 2 del Plan Nacional de Desarrollo: Economía 
al Servicio de la Sociedad, en su Objetivo 6 estipula 
“Desarrollar las capacidades productivas y del entor-
no para lograr la soberanía alimentaria y el Buen Vivir 
rural”. Así también, invita a que las políticas públicas 
del Estado tengan un enfoque territorial. En este sen-
tido, el enfoque de desarrollo rural se torna en funda-
mental. La educación y formación técnica profesional 
(EFTP) y sus ofertas de formación vinculadas a la ru-
ralidad y pertinentes a este contexto son fundamen-
tales. Es un reto, desarrollar itinerarios de educación 
y formación técnica profesional (EFTP) que planteen 
un talento humano capacitado en entre las personas 
productoras de los sectores agropecuario, acuícola y 
pesquero, entre otros, promoviendo un intercambio 
de conocimientos articulados a las necesidades del 
sector productivo. 

En esta línea, una de las dimensiones a tener en 
cuenta por la educación y formación técnica profe-
sional (EFTP) es la territorial; las transformaciones del 
mundo rural, entre ellas, su creciente urbanización, el 
establecimiento de nuevos vínculos urbano-rurales, 
la diversificación de la agricultura y la ganadería, así 
como la tendencia hacia la industrialización, la diver-
sificación de actividades rurales no agropecuarias (un 
40 % del empleo rural en la actualidad no depende 
directamente del agro), así como los fenómenos de 
migración del campo a la ciudad, de despoblamiento 
de territorios rurales y de salida de la juventud del 
campo, no pueden ser ajenos a la educación y forma-
ción técnica profesional (EFTP) y a su vez la estrategia 
debe ser funcional y contribuir a un desarrollo rural y 
agrícola sostenible y a la reducción de las brechas de 
desigualdad entre territorios rurales y urbanos, para 
un desarrollo más armónico del país en su integrali-
dad. Además, las propuestas de desarrollo rural no se 
pueden centrar solamente en el ámbito agropecua-
rio; las opciones de desarrollo social y económico de 
fuentes no agropecuarias ofrecen crecientes posibili-
dades de participación y de beneficio para la pobla-
ción rural (CAF-FAO 2009, 40).

El Grupo de Diálogo Rural, que coordina el Centro 
Latinoamericano para el Desarrollo Rural (RIMISP 
Ecuador), en el que participan actores públicos y pri-
vados ha sistematizado los siguientes hallazgos 29

36que 
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dan cuenta de debilidades críticas en la educación 
técnica en el medio rural y un rezago respecto a la 
urbana, brecha a la que la ETPF debe contribuir a 
cerrar: a) en cuanto a estadísticas, el 35 % de la po-
blación joven (entre 15 a 29 años), es decir 1.5 mi-
llones de jóvenes, vive en el sector rural; el 37 % de 
la juventud rural ha completado el bachillerato ver-
sus el 61 % de la juventud urbana. b) en contenidos, 
dentro de las especialidades agrícolas y pecuarias, se 
observa un déficit respecto a las nuevas tendencias 
de agroecología, agro negocios, emprendimientos y 
diferenciación por calidad, incluyendo por identidad 
cultural territorial; en las carreras de contabilidad e in-
formática, una ausencia de aplicación de esos cono-
cimientos a requerimientos del sector primario; una 
limitada oferta de otras especialidades para el medio 
rural como turismo, en sus variantes agro, comuni-
tario, étnico-cultural y ecológico, o de gastronomía 
local y artesanías, que forman parte de la diversifi-
cación rural. c) en metodologías, un débil énfasis en 
habilidades prácticas, en parte por las limitaciones en 
equipamiento y maquinaria, pero también por vacíos 
en la formación del personal docente en nuevas tec-
nologías, así como un escaso aprovechamiento del 
mismo territorio como un laboratorio de aprendizaje 
y de los conocimientos empíricos de los productores 
locales. c) desarticulación de la educación técnica ru-
ral con las demandas de desarrollo de los territorios 
rurales, escaso contacto, coordinación y sinergia con 
los gobiernos autónomos locales y de los actores pro-
ductivos.

En la práctica, la educación técnica rural se ha queda-
do rezagada de las nuevas tendencias, hay especiali-
dades agro y no agro que no responden a las nuevas 
demandas de conocimientos de la diversificación ru-
ral, ni a las de desarrollo sostenible de los territorios 
rurales, por lo que se convierte en un factor adicional 
para la migración de la juventud a las urbes. 

En resumen, la brecha urbano-rural en la educación 
técnica, no solamente se da en términos de cobertu-
ra sino también de calidad y va más allá de la apro-
bación de las pruebas Ser Bachiller, cuyos resultados 
son inferiores en el campo que en la ciudad, sino 
en el rezago de actualización de contenidos de los 
perfiles actuales, en la adopción de nuevos conteni-
dos acordes a la diversificación de actividades en el 
medio rural y el aprovechamiento del territorio como 
un laboratorio de aprendizaje, para ser funcionales a 
estrategias locales de desarrollo sostenible y a la rea-
lización de proyectos de vida de la juventud rural sin 
tener necesidad de migrar.

36 Identificación de Necesidades y Requerimientos de la Educación Técnica Rural para 
las Zonas de producción de maíz amarillo duro, arroz y soya. Definición de perfiles de 
Bachillerato Técnico. Abril, 2018. Identificación de los aspectos clave de la demanda que 
permitan un adecuado ajuste de la oferta de educación técnica por parte del Estado, 
Ecuador. Abril, 2018. Jóvenes rurales en Ecuador. Grupos de Diálogo Rural, una estrate-
gia de incidencia. Agosto, 2017.

5.4.8. La situación financiera de la EFTP

En el año 1990 se norma la Educación Superior no 
Universitaria, estableciéndose los criterios para la 
creación y funcionamiento de los Institutos Técnicos 
Superiores, los mismos que se crearon en función de 
las demandas del mundo laboral, sobre la base de 
funcionamiento de los colegios técnicos, los mismos 
que contaban con infraestructura, equipamiento y 
docentes en las diferentes especialidades del bachi-
llerato técnico. 

De conformidad con lo establecido en la Constitu-
ción Política de 1998 los Institutos Técnicos y Tecno-
lógicos pasan a ser parte del sistema de educación 
superior, en tal virtud la Ley Orgánica de Educación 
Superior emitida en el año 2000, define mecanismos 
para el cumplimiento de mencionada disposición, 
determinándose en el artículo 13 de la referida ley la 
atribución del CONESUP para “aprobar la creación, 
funcionamiento y supresión de institutos técnicos y 
tecnológicos”. 

En el año 2010 la nueva Ley Orgánica de Educación 
Superior (LOES), de acuerdo con el texto constitucio-
nal, define que serán parte del Sistema de Educación 
Superior las universidades, escuelas politécnicas, los 
institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagó-
gicos, de artes y los conservatorios superiores, tanto 
públicos como particulares, debidamente evaluados 
y acreditados. La SENESCYT como institución rectora 
de las políticas estatales cuenta con el Consejo de 
Educación Superior (CES) y del Consejo de Evalua-
ción, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación Superior (CEAASES). 

En el año 2011, con la finalidad de fortalecer la edu-
cación superior de nivel técnico y tecnológico, se ini-
cia un proceso de separación de los niveles técnico y 
tecnológico de las instituciones de educación media 
donde se originaron; y finalmente, en el año 2016 se 
impulsa el Proyecto de Reconversión de la Educación 
técnica y tecnológica de nivel superior, repotencian-
do física y académicamente a institutos a nivel nacio-
nal.

Con estos antecedentes en razón de que el Ministerio 
de Educación manejó en aquel entonces presupues-
tos institucionales integrales, tanto para el bachillera-
to técnico como para los institutos técnicos y tecnoló-
gicos, al haber sufrido esta separación administrativa 
financiera, se debilitó y prácticamente se visibilizó la 
atención presupuestaria a las necesidades particula-
res de la oferta del bachillerato técnico.



 

42

Así también, de acuerdo a lo estipulado en el Códi-
go Orgánico Monetario y Financiero, publicado en el 
Registro Oficial Suplemento número 332, de 12 de 
septiembre de 2014, a través de su disposición de-
rogatoria trigésimo tercera, eliminó la contribución 
obligatoria de aportes de todos los empleadores del 
país al Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesio-
nal (SECAP) y la disposición general décima primera 

dispone que la contribución al SECAP será deposi-
tada en la Cuenta Única del Tesoro Nacional como 
parte del Presupuesto General del Estado a partir del 
1 de enero de 2015; con base en esta normativa, se 
limitó el financiamiento para la ejecución de progra-
mas de capacitación, y en el contexto actual de la cer-
tificación por competencias laborales.

6. CONTEXTO DE LA EFTP DEL ECUADOR A PARTIR DEL 2020 HASTA 
LA ACTUALIDAD

Debido a que el año 2020 fue un año atípico para el 
país y el mundo y sobre todo algunas de las condi-
ciones de la EFTP del país cambiaron, en el presente 
acápite se describen los cambios normativos y esta-
dísticos dados a partir del 2020 y relativos a la EFTP 
del país.

6.1 Marco Normativo COVID-19 - EFTP

El Gobierno Nacional mediante Decreto Ejecutivo 
Nro. 1074 de fecha 16 de marzo de 2020 señala: “DE-
CLÁRESE el estado de Excepción por calamidad pú-
blica en todo el territorio nacional, por la presencia 
de la COVID-19 en el Ecuador y por la emergencia 
económica sobreviviente a la emergencia sanitaria 
que atraviesa el estado ecuatoriano (…)”.

La suspensión de clases presenciales se ordenó me-
diante Decreto Ejecutivo Nro. 1017 del 16 de marzo 
del 2020, el cual señala: “SUSPENDER el ejercicio a la 
libertad de tránsito y el derecho a la libertad de aso-
ciación y reunión”. Es así que a partir de la emisión de 
esta normativa se suspendieron las clases presencia-
les en las Instituciones Educativas alrededor de todo 
el país.

Mediante Dictamen No. 5-20-EE/20 adoptado con fe-
cha 24 de agosto del 2020, el Pleno de la Corte Cons-
titucional resolvió: “Declarar la constitucionalidad del 
decreto ejecutivo No. 1126, de 14 de agosto de 2020, 
que contiene la renovación por 30 días del estado 
de excepción en todo el territorio nacional por ca-
lamidad pública debido a la pandemia producto del 
COVID-19, bajo el cumplimiento de los siguientes 
parámetros: i. Tras haber realizado varios exhortos a 
las autoridades nacionales y seccionales para transi-
tar paulatinamente a un régimen ordinario apto para 
enfrentar al COVID-19, transcurrido este período de 
30 días de renovación del estado de excepción la 
Corte Constitucional no admitirá una nueva declara-
toria sobre los mismos hechos que han configurado 
calamidad pública en dos ocasiones previas con sus 
respectivas renovaciones. ii. El Gobierno Nacional 

en coordinación con todas las autoridades naciona-
les y seccionales, adoptará las medidas normativas 
y de políticas públicas necesarias y adecuadas para 
enfrentar la crisis sanitaria mediante las herramientas 
ordinarias una vez que fenezcan los 30 días de reno-
vación del estado de excepción.”

El Ministerio de Educación mediante Acuerdo Minis-
terial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00044-A, emi-
te los “LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DEL 
PLAN DE CONTINUIDAD EDUCATIVA, PERMANEN-
CIA ESCOLAR Y USO PROGRESIVO DE LAS INSTA-
LACIONES EDUCATIVAS”, en el que señala: “El pre-
sente instrumento tiene por objeto garantizar, en el 
marco de la emergencia sanitaria producida por la 
pandemia del COVID-19, la permanencia de las y los 
estudiantes en el sistema educativo, aplicando estra-
tegias y herramientas contextualizadas que ponderen 
en igualdad de condiciones el derecho a la salud y a 
la educación de las personas que conforman la comu-
nidad educativa.” 

Por su parte el Consejo de Educación Superior (CES) 
mediante Resolución Nro. RPC-SE-07-No.066-2020, 
resuelve “Dar por conocidas y aprobadas las “Reco-
mendaciones para el retorno progresivo de las activi-
dades académicas de las instituciones de educación 
superior del Ecuador”, con las observaciones plan-
teadas en la Séptima Sesión Extraordinaria del Pleno 
del Consejo de Educación Superior.”, y así también 
en la misma resolución se menciona que: “Las insti-
tuciones de educación superior del país, en ejercicio 
de su autonomía responsable, podrán implementar 
las recomendaciones para el retorno de actividades 
académicas aprobadas en el artículo 1, sin perjuicio 
de las disposiciones planteadas por las autoridades 
competentes.”. Finalmente, el CES en el mes de 
mayo del 2020 emitió los “Lineamientos para el retor-
no de actividades académicas de las instituciones de 
educación superior del Ecuador”.

El Comité de Operaciones de Emergencia (COE), 
mediante resolución de fecha 02 de junio de 2021 au-
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torizó a las instituciones educativas que cuenten con 
el Plan de Continuidad Educativa podrán hacer uso 
de sus instalaciones. En este sentido como fase piloto 
se aprobó el plan de continuidad a 1102 Instituciones 
Educativas del sector rural, 199 en el sector urbano 
y 37 Instituciones Educativas de Educación Superior 
(Institutos y Universidades), y a partir del 7 de junio 
podrán iniciar su retorno a las aulas.

6.2 Cambios en la estructura del Estado en 
el Marco de la EFTP

En cuanto a las instituciones del Estado que regulan 
la educación y formación técnica profesional (EFTP), 
mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1043 de fecha 09 de 
mayo del 2020, la Secretaría Técnica del Sistema Na-
cional de Cualificaciones Profesionales (SETEC) fue 
fusionada con el Ministerio del Trabajo. En este sen-
tido, de acuerdo con las nuevas atribuciones otorga-
das al Ministerio del Trabajo en el Marco del Sistema 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, se crea la 
Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales y la Di-
rección de Competencias y Certificaciones y la Direc-
ción de Calificación, Reconocimiento y Certificación 
de Operadores de Capacitación.

Es así que a partir del 2020, el Ministerio de Trabajo 
no solamente figura como presidente del Comité In-
terinstitucional del Sistema Nacional de Cualificacio-
nes profesionales, sino también tiene bajo su mando 
la Secretaría Técnica que para efectos del presente 
documento como para la organización de las Institu-
ciones del Estado, se la denominará SETEC.

6.3 Trabajo intersectorial con las institucio-
nes del Estado, Sector Privado y La Socie-
dad Civil

En virtud de las varias mesas de trabajo realizadas en 
el año 2019 en el marco del Acuerdo Nacional por la 
Educación, la Mesa de Educación Técnica, Jóvenes y 
Empleabilidad, liderada en ese momento por el Con-
trato Social por la Educación a nombre de la Socie-
dad Civil y con el respaldo de Organismos Internacio-
nales, Instituciones del Estado y del sector privado, 
mediante oficio sin número de fecha 16 de enero de 
2020, menciona “(…) los miembros de la Mesa de 
Educación Técnica, Jóvenes y Empleabilidad, espa-
cio colectivo entre Sociedad Civil, Sector Empresarial 
y estado, que es parte del Acuerdo Nacional por la 
Educación, conocedores de la importancia de la im-
portancia que tiene la institucionalización de la edu-
cación y formación técnica profesional y su constante 
avance cualitativo como herramienta indispensable 
del desarrollo del país, que contribuye a reducir las 
brechas de desigualdad, genera nuevas capacidades 

y habilidades de las y los jóvenes para la mejora de 
su empleabilidad y calidad de vida; apoyamos que el 
Plan de Educación y Formación Técnica Profesional 
formulado participativamente durante el 2019, sea 
institucionalizado como política pública intersectorial 
a fin de garantizar su sostenibilidad, operativización 
y difusión”. 

Así también, es importante señalar que la versión ac-
tual del Plan de educación y formación técnica pro-
fesional (EFTP) acoge las recomendaciones dadas 
por todos los actores que participaron en las Mesas 
de Educación Técnica, Jóvenes y Empleabilidad del 
Acuerdo Nacional por la Educación, que fueron da-
das en el 2019 y emitidas mediante medios digitales 
a inicios del 2020. Por otra parte, de acuerdo con el 
análisis realizado en las mesas llevadas a cabo, se de-
terminó que para que el Plan de educación y forma-
ción técnica profesional (EFTP) pueda ser implemen-
tado como política de Estado se deberá construir una 
Política Intersectorial de EFTP a nivel estratégico, que 
permita institucionalizar al Plan de EFTP para lo cual 
era necesario que sea presentada y aprobada como 
Política Intersectorial dentro del Consejo Sectorial de 
lo social y de la Producción, con la finalidad de que 
las agendas, sectoriales, intersectoriales, los planes, 
proyectos y programas, en el marco del desarrollo 
del talento humano y la productividad del país, pro-
muevan la optimización de recursos y que busquen el 
desarrollo social y productivo del país.

Durante el 2020 y el 2021 de manera coordinada, el 
Ministerio de Educación, el Ministerio de Trabajo y 
la SENESCYT, han venido trabajando en la actualiza-
ción de la hoja de ruta del Plan de EFTP, en el marco 
de la nueva realidad nacional y mundial que produjo 
la pandemia del COVID-19, y de los nuevos retos y 
complejos contextos que se presentan sobre todo 
para las nuevas generaciones.

6.4 Acceso a la Educación Superior

Actualmente, el examen Ser Bachiller ya no se lo apli-
ca, debido a que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 
1027 del 24 de abril del 2020, se expiden las reformas 
al Reglamento de la Ley Orgánica de Educación In-
tercultural, en las que se estipula los nuevos requisi-
tos para la obtención del título de Bachiller. A partir 
de esta disposición, el examen de grado y el examen 
de acceso a la educación superior son diferentes y 
están a cargo del Ministerio de Educación y de la SE-
NESCYT, respectivamente.
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6.5 Estado actual de la oferta y el grupo 
objetivo del Plan de EFTP

En cuanto a la educación media técnica, las institu-
ciones educativas que cuentan con oferta técnica 
ascienden a 1.088 con 228.867 estudiantes, para ba-
chillerato Técnico Productivo 37 Instituciones Educa-
tivas con 742 estudiantes y así también 14 Colegios 
de Arte con 6.314 estudiantes. En el marco de la pan-
demia provocada por el COVID-19, la estadística de 
la oferta técnica a nivel medio ha tenido variaciones, 
por ejemplo, la tasa de crecimiento de población de 
bachillerato técnico ha crecido un 2,64 % en el perio-
do 2020-2021 con respecto al periodo anterior, de la 
población nacional en el rango de edad de 15 a 17 
años.

En cuanto al abandono escolar de la oferta de edu-
cación media técnica se redujo en un 1,2 % desde 
el año 2017 al 2021, y así también otro dato impor-
tante a considerar es que el 53,6 % de la población 
de bachillerato se encuentra en pobreza y pobreza 
extrema, por lo que la oferta de sostenimiento fiscal 
técnica, juega un rol importante en la movilidad de 
estos grupos sociales. En lo relacionado con el sector 
rural y urbano la participación de la población en el 
bachillerato desde el 2018 al 2021 se redujo en un 
2,48 %. 30

37

En cuanto a lo sectorial en concentración de oferta 
por sector, la evolución de la matrícula en figuras pro-
fesionales del área de conocimiento industrial que es 
la vocación productiva país, tiene un crecimiento in-
teranual desde el 2015 al 2021 del 0.57 %. 

Un dato relevante para los diseñadores de política 
pública que da fe que se requiere de acciones para 
incentivar a la población de 5 a 17 años del país que 
respondieron a la última Encuesta Nacional de Em-
pleo, Subempleo y desempleo (ENEMDU) que no 
asisten a clases, de un total de 268.314, el 36% cuen-
ta que son por razones de “No contar con recursos 
económicos”, el 10% por “no estar interesado en 
estudiar”, 22% por otras razones y un 11% por falta 
de recursos tecnológicos. Este último indicador en la 
misma encuesta del grupo etario de 5 a 17 años el 
81% si cuenta con una laptop o dispositivo electróni-
co de los cuales en un gran número comparte estos 
dispositivos tecnológicos en su hogar. Así también el 
acceso al internet de las personas de 5 a 17 años en 
un 62% cuentan con banda ancha a internet un 21,4% 
internet móvil o celular y un 16,6% no tiene acceso a 
internet. 

37 DNAIE, Registros Administrativos, MINEDUC 2021

De acuerdo con el documento de Evaluación de los 
Efectos de impactos del COVID-19 en la Educación 
Superior31

38, se menciona que “El cambio de modali-
dad de la educación superior implicó restricciones de 
acceso a una proporción significativa de la demanda, 
en especial a la población con mayores vulnerabili-
dades económicas dentro de la misma. Según la in-
formación reportada por Senescyt, se estima que 20 
% de los estudiantes de ITT y 9,37 % de los estudian-
tes de UEP vieron restringido su acceso al no contar 
con recursos tecnológicos mínimos (computadoras y 
conectividad a internet) para poder acceder a clases 
virtuales. Esto implica que alrededor de 81.200 alum-
nos, que representan al 11,07 % del número total de 
estudiantes matriculados en el sistema de educación 
superior, hayan tenido que interrumpir sus estudios. 
Según información proporcionada por Senescyt, la 
tasa de deserción es aún mayor en zonas rurales, y 
afecta más al género femenino.”, así también se 
menciona que: “La gran mayoría de los efectos e 
impactos identificados por Senescyt a lo largo de la 
emergencia tienen que ver con el acceso y uso de las 
tecnologías, tanto de las y los estudiantes como de 
las instituciones educativas y los procesos sustantivos 
del propio ente rector. Según la Secretaría, el princi-
pal impacto que tuvo la pandemia respecto de la de-
manda nacional de educación superior fue la relación 
entre el restringido acceso a tecnología por parte de 
los estudiantes y la total automatización del proceso 
de postulación, lo que obligó a postergar esto último 
por varios meses.”

En este sentido, se concluye que el Estado en un tra-
bajo articulado con los actores privados deben tra-
bajar para disminuir la brecha digital y calidad de la 
educación en el nuevo contexto post pandemia CO-
VID-19.

6.6 Empleo juvenil32

39

Para el 2021 la Población Económicamente Activa 
(PEA) asciende a 8´236.381 personas de las cuales el 
15,61 % son jóvenes de 15 a 24 años de edad, el em-
pleo total asciende a 7´760.179 de personas donde 
el 14,72 % son jóvenes. En cuanto al total de subem-
pleados este asciende a 1´863.266 donde el 17,71 % 
son jóvenes. Finalmente, el desempleo juvenil que 
representa al grupo de jóvenes que busca empleo y 
no lo encuentra asciende al 30,10 % del total de des-
empleados en el país son 476.202 personas. Si bien 
por cuestiones de cambio de metodología de cálculo 
de las estadísticas presentadas por INEC en el marco 
del Empleo dados en el 2020, no es posible realizar 
comparativos interanuales históricos, la representati-
vidad del empleo y desempleo juvenil con respecto 

38 Senescyt 2020
39 ENENDU 2021 periodo enero – marzo, INEC
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al total determina una mejora en las políticas públicas 
del desarrollo del talento humano enmarcada en el 
desarrollo de las competencias técnicas y socioemo-

cionales para que por medio de estas puedan mejo-
rar su calidad de vida.

7. PROPUESTA DE FORTALECIMIENTO DE LA EFTP

7.1. ALCANCE DEL PLAN DE EFTP 

La educación y formación técnica profesional (EFTP) 
ha sido conceptualizada e ilustrada en los apartados 
precedentes de modo que, su importancia y relevan-
cia durante la trayectoria educativa y laboral sea com-
prendida, tanto para quienes optan o desean elegir 
esta oferta como para los actores de las instituciones 
públicas partícipes en este tipo de formación.
En este contexto, cabe resaltar que si bien la forma-
ción técnica y tecnológica puede ser concebida como 
el medio para lograr una inserción temprana al merca-
do laboral, el Plan de educación y formación técnica 
profesional (EFTP)  pretende promover la trayectoria 
educativa a niveles superiores y de especialización en 
las distintas ramas de formación, de tal manera que 
los y las estudiantes no se limiten a la obtención del 
diploma de Bachiller Técnico e interrumpan su forma-
ción en el área, sino al contrario puedan acceder a 
una formación de tercer y cuarto nivel tecnológico; o 
a su vez a cursos de certificación y capacitación que 
potencialicen sus habilidades y destrezas en la ca-
rrera elegida. Para lograrlo, es indispensable que se 
comprenda la educación y formación técnica profe-
sional (EFTP) como un sistema de formación integral 
que garantice la educación de los y las estudiantes a 
lo largo de toda la vida. 

La articulación de la educación y formación técnica 
profesional (EFTP) con el sector social y productivo 
requiere en un primer momento el acercamiento y el 
diálogo entre los representantes públicos y privados; 
para ello, el Plan representa el documento hábil que 
permitirá dar un enfoque claro y conciso sobre la for-
mación articulada técnica y tecnológica en el país y el 
rol que las empresas podrían cumplir. En este ámbito, 
se debe resaltar que la educación y formación téc-
nica profesional (EFTP) a diferencia de otras ofertas, 
requiere de manera indispensable que los y las estu-
diantes realicen prácticas estudiantiles para un mejor 
desarrollo de lo aprendido en las aulas y en las horas 
prácticas sobre el manejo de herramientas y maqui-
naria específicas. A partir de los diálogos y acerca-
mientos, se llegará a un segundo momento que sig-
nificará establecer objetivos comunes entre el sector 
público y privado,  que guiará a los representantes de 
las diversas instituciones y sectores a determinar las 
acciones a corto mediano y largo plazo que deberán 

considerar necesidades y metas conjuntas; para ello, 
el acercamiento al trabajo de los gremios y cámaras 
incluye una labor integral de los equipos técnicos de 
las instituciones públicas, esto para desarrollar una 
agenda y encontrar una estrategia de inserción y 
compromiso con el sector social y productivo. 

Un óptimo impulso de la educación y formación téc-
nica profesional (EFTP) en el Ecuador, orientada al 
desarrollo de la trayectoria, al beneficio de los y las 
estudiantes y a la generación de alianzas con el sector 
productivo, obliga a los representantes de la política 
pública a crear y actuar dentro de una política inter-
sectorial que sea estricta en sus parámetros, alcances 
y a la vez genere responsabilidades tripartitas entre 
el MINEDUC, SENESCYT y SETEC. De este modo, los 
resultados e indicadores en el marco de la EFTP serán 
visibles en el tiempo y permitirán determinar fortale-
zas, debilidades y acuerdos sostenibles en el sistema 
educativo nacional, que serán característicos por su 
estabilidad y pertinencia a largo plazo.

7.2. OBJETIVOS

Objetivo general

Fortalecer el sistema de educación y formación téc-
nica profesional (EFTP) promoviendo oportunidades 
de adquisición de competencias integrales para im-
pulsar el trabajo digno y el desarrollo social y produc-
tivo.

Objetivos específicos:

1. Mejorar la pertinencia y la calidad de la educación 
y formación técnica profesional (EFTP).

2. Potenciar al talento humano con competencias téc-
nicas, tecnológicas, transversales y socio emociona-
les, permitiendo el tránsito de la formación al mundo 
del trabajo. 

3. Contar con un sistema de gobernanza instituciona-
lizado de la EFTP articulado a los distintos niveles y 
modalidades de formación del talento humano.
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4. Orientar el sistema de EFTP hacia las nuevas tec-
nologías, las tendencias sociales, como la transición 
hacia economías ecológicas y sociedades sostenibles 
y al empleo.

5. Promover la inclusión y equidad en la EFTP garan-
tizando el derecho a la educación de la ciudadanía.

Gráfico. Articulación de los objetivos específicos con los ejes del Plan de EFTP

7.3 EJES Y ESTRATEGIAS

Eje 1: Calidad y pertinencia

La pertinencia en la educación y formación técnica 
profesional (EFTP), busca anclar sus funciones y fines 
con las necesidades sociales y productivas; este nexo 
permitirá formar profesionales con capacidad para el 
trabajo y para la prosecución de estudios a través de 
los distintos niveles y formas de educación, que se 
traduzcan en la formación de seres humanos integra-
les que contribuyan a la construcción de la identidad 
nacional, respondan a las necesidades del desarro-
llo,  a las tendencias demográficas, a la vinculación 
con la estructura productiva actual y potencial de las 
diferentes zonas y regiones del país,  a las políticas 
nacionales de ciencia y tecnología, y a la prospectiva 
de desarrollo científico y tecnológico mundial.

En este sentido la calidad dentro del sistema de edu-
cación y formación técnica profesional (EFTP) está ín-

timamente ligada a la pertinencia, entendida como 
el grado de articulación existente entre la oferta de 
formación y las necesidades de los distintos actores 
sociales y productivos. En efecto, la calidad siempre 
está tensionada por la pertinencia y esta se transfor-
ma en un elemento distintivo en tanto se refiere no 
solo al cumplimiento de lo consignado en el currícu-
lum, sino también a la satisfacción de las necesidades 
del estudiante y su entorno.

Para la educación y formación técnica profesional 
(EFTP), la calidad y pertinencia se transcriben, en ma-
yor empleabilidad para quienes circulen por ella; así 
mismo, la calidad y la pertinencia se traducen tam-
bién en un incremento de la competitividad y produc-
tividad de las empresas, a través de la mejora en las 
capacidades de sus trabajadores.

6. Visibilizar el impacto de la EFTP en el ámbito social, 
político, económico, cultural y laboral del país.
Es a partir de cada uno de los objetivos específicos 
que se desprenden los cinco ejes del Plan: 
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Estrategias:

a. Implementar la oferta de la EFTP con pertinencia 
social, productiva, territorial e intercultural. Un nue-
vo Modelo de Pertinencia de educación y formación 
técnica profesional (EFTP) es necesario tanto para la 
definición de la oferta que fomentará el desarrollo 
social y productivo del país en su conjunto, como las 
potencialidades y demandas particulares de los te-
rritorios urbanos y rurales y sus vínculos, como para 
la determinación de insumos para la generación de 
políticas públicas relativas a la educación y formación 
técnica profesional (EFTP) del país. En este sentido se 
propone llevar a cabo un ejercicio conjunto entre ins-
tituciones públicas y privadas que permita definir los 
parámetros de pertinencia que orientarán la gestión 
de la EFTP. 

El Modelo también permitirá articular la oferta de 
educación y formación técnica profesional (EFTP)  a 
las necesidades sociales, productivas e intercultura-
les y deberá ser capaz de institucionalizar el diálogo 
público privado bajo los parámetros de pertinencia.

b. Crear una Cultura Pedagógica de Calidad para 
docentes y personas capacitadoras de la EFTP. Las 
personas encargadas de llevar a cabo procesos edu-
cativos y formativos de calidad son los docentes, por 
lo que la inversión en las capacidades pedagógicas y 
tecnológicas es fundamental para fortalecer un siste-
ma educación y formación técnica profesional (EFTP) 
de calidad y pertinente.

La Cultura Pedagógica de la Calidad, se desarrolla 
como un proceso dialéctico en el cual convergen lo 
social, lo político, lo económico y lo educativo; persi-
gue que el personal docente de la EFTP cuente con 
capacidades para la reflexión de su práctica educativa 
con miras a la transformación del contexto socio-edu-
cativo, busca comprometer a los docentes con la for-
mación de los y las estudiantes para la transformación 
de la sociedad por medio de la intervención efectiva 
en su contexto, apunta a una dinamización del proce-
so educativo con base en la superación de los aspec-
tos que mantienen a la educación y formación técnica 
profesional (EFTP) en una situación que no permite 
el desarrollo integral de su potencialidad; adicional-
mente, responde al contexto social en el cual está 
inserta por medio de la generación de conocimien-
to pertinente, considerando que esta evidencia las 
necesidades a las cuales los sujetos formados deben 
responder. 

Eje 2: Trayectoria educativa y laboral

El enlace de la trayectoria educativa y laboral, en los 
diferentes niveles de formación requiere como ele-
mentos fundamentales establecer lineamientos es-
tratégicos que permitan desarrollar mecanismos de 
permeabilidad, movilidad académica y  un marco 
de cualificaciones para los distintos niveles  y moda-
lidades  de formación, de manera que las personas 
puedan pasar por los niveles educativos, culminar su 
itinerario formativo  y acceder a un trabajo que con-
tribuya al desarrollo del territorio, a través del reco-
nocimiento de los aprendizajes obtenidos a lo largo 
de su vida.

La transición entre los niveles de educación y el em-
pleo es un nudo crítico en la construcción de un plan 
de vida de las personas, ya que los años de formación 
(formal o no formal) no garantizan la inserción al mer-
cado laboral.

La educación y formación técnica profesional (EFTP) 
puede dotar a las personas jóvenes con las compe-
tencias necesarias para acceder al mundo laboral, in-
cluidas competencias para el emprendimiento y com-
petencias socioemocionales. También puede mejorar 
la capacidad de respuesta a la demanda cambiante 
de competencias de las empresas y las comunidades, 
y aumentar la productividad y los niveles salariales. Es 
una forma de contribuir a reducir los obstáculos que 
dificultan el acceso al mundo laboral, por ejemplo, a 
través del aprendizaje en el empleo, y garantizar que 
las competencias adquiridas sean reconocidas y cer-
tificadas. Otra forma de fortalecer el sistema laboral 
del país es ofrecer oportunidades para desarrollar 
aptitudes y habilidades socioemocionales a personas 
poco cualificadas que están subempleadas o desem-
pleadas, a jóvenes que están fuera de las instituciones 
educativas; y a personas que no trabajan, no estudian 
y no reciben formación. Son varias las herramientas 
de las que se sirve la EFTP para facultar a las personas 
y promover el empleo, el trabajo y el aprendizaje a lo 
largo de toda la vida, además de facilitar la transición 
de las personas de la educación al mundo laboral de 
manera combinada, manteniendo su empleabilidad, 
tomando decisiones fundamentadas y colmando sus 
aspiraciones (Unesco, 2015).

El trabajo articulado entre las Instituciones que gene-
ran política es clave para fomentar la consecución de 
la trayectoria educativa en la educación y formación 
técnica profesional (EFTP) y garantizar las competen-
cias antes mencionadas.
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Estrategias

a. Construir un amplio itinerario académico de la 
EFTP que se articule desde el nivel medio hasta el 
nivel superior y reconozca las trayectorias laborales. 
Es necesario crear procedimientos de homologación 
que reconozcan los conocimientos adquiridos en los 
distintos niveles y tipos de formación y permitan di-
señar el Marco Nacional de Cualificaciones que rija la 
EFTP a nivel nacional.

b. Diversificar las posibilidades de aprendizaje en 
la EFTP. El diseño de nueva oferta académica y de 
capacitación para la EFTP debe responder a las ne-
cesidades socio productivas del territorio y aquellas 
propias de los y las estudiantes que buscan adquirir 
conocimientos, capacidades y competencias perti-
nentes para acceder al mercado laboral. Esta oferta 
debe considerar todas las modalidades de estudio y 
determinar estrategias de inclusión de personas con 
discapacidad. 

c. Diseñar e implementar un modelo de orientación 
vocacional y profesional. La importancia de la orien-
tación vocacional y profesional a lo largo de la vida 
radica en el proceso de ayuda a los y las  estudiantes 
en la elección de una carrera profesional. El modelo 
de orientación vocacional será el vínculo para gene-
rar sinergia entre la trayectoria educativa- formativa y 
la laboral, poniendo en conocimiento la realidad del 
territorio, para que el estudiante o la estudiante co-
nozca todas las aristas que influirán en su elección. 
Se propone el desarrollo de un modelo de orienta-
ción vocacional integral que defina mecanismos para 
una adecuada elección de carreras (nivel medio y 
superior), y su potencial articulación con los progra-
mas de capacitación y formación técnico profesional; 
contemplando las posibilidades de inserción laboral 
y que permita además conocer la trayectoria de cada 
estudiante una vez concluida su formación.

d. Establecer mecanismos para estimular la movili-
dad de la comunidad educativa y académica. Consti-
tuye una oportunidad para el desarrollo de capacida-
des y la innovación tecnológica; es el desplazamiento 
temporal de los miembros de las instituciones edu-
cativas a otras con un propósito formativo e investi-
gativo, con el fin de crear un sistema que tenga en 
cuenta las diversas necesidades de formación a nivel 
nacional, movilidad humana y de cooperación con-
junta con otras instituciones de nivel equivalente. 

Eje 3: Gobernanza, articulación e institucio-
nalización del sistema de EFTP

Este eje constituye el fruto del análisis del contexto 
ecuatoriano en el que se ha detectado diversidad 
de organismos legislando de manera desarticulada 
sobre dicho tema. Como consecuencia, tenemos 
un sistema debilitado y con brechas en el transcur-
so educativo que recorren las personas a lo largo de 
su vida. Lo que dificulta algunos procesos a los y las 
estudiantes a la hora de reconocer competencias ad-
quiridas o realizar experiencias de movilidad. El obje-
to de este eje es que Ecuador cuente con un sistema 
de gobernanza institucionalizado de la educación y 
formación técnica profesional (EFTP) mismo que sea 
consensuado por las distintas instancias rectoras de 
la política pública de EFTP a nivel nacional y que ar-
ticule a los distintos niveles y modalidades de esta 
oferta formativa. 

Uno de los aspectos destacables del incremento del 
valor de la EFTP es que el Estado facilite la coordi-
nación interministerial y fortalezca las capacidades 
técnicas, administrativas e institucionales en relación 
con la gobernanza, la gestión y la financiación de la 
educación y formación técnica profesional (EFTP). De 
esta forma Ecuador puede establecer sistemas de in-
formación sobre la EFTP y el mercado laboral, valién-
dose de datos abiertos, cuando proceda y así fortale-
cer las capacidades institucionales a fin de garantizar 
la pertinencia de la educación y formación técnica 
profesional (EFTP) para las necesidades actuales y 
cambiantes del mundo laboral.

Estrategias:

a. Establecer una instancia administrativa para la 
coordinación, seguimiento y evaluación a la EFTP. 
Esta unidad administrativa estará compuesta por los 
actores relevantes institucionales de la educación y 
formación técnica profesional (EFTP). La labor prin-
cipal de dicha instancia será diseñar un modelo de 
gestión interinstitucional que dinamice la articulación 
en red de los procesos de formación, investigación 
y vinculación entre el bachillerato técnico y técnico 
productivo, los Institutos Superiores y el Sistema Na-
cional de Cualificaciones Profesionales.

b. Crear un observatorio de la EFTP. Este observato-
rio impulsará la existencia de un sistema de informa-
ción conjunto para la consolidación y el intercambio 
de datos administrativos que faciliten la operatividad 
de la instancia administrativa, a su vez podrá fortale-
cer la democratización de la EFTP y establecer aná-
lisis prospectivos para la determinación de la oferta 
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de educación y formación técnica profesional (EFTP), 
que sea pertinente al desarrollo social y productivo 
del país. 

c. Fortalecer la institucionalidad de los organismos 
que brindan EFTP en todos sus niveles y modalida-
des. Se plantea generar e implementar un acuerdo 
interministerial entre la SETEC, SENESCYT y el MINE-
DUC que permita institucionalizar la gestión conjunta 
para el fortalecimiento de la EFTP; de ser necesario 
construir nuevos cuerpos normativos o realizar cam-
bios a los ya existentes, para poder garantizar una 
gestión más eficiente a nivel de las instituciones que 
brindan la oferta de EFTP; se busca optimizar recur-
sos, unificar las fortalezas institucionales, que hasta 
ahora han permanecido dispersas, aglutinando per-
sonal, recursos, infraestructura, tejido social e institu-
cional para poder hacer frente a los nuevos retos de 
la formación y producción tecnológica en el país. Esto 
implicaría establecer un modelo de gestión institucio-
nal a nivel local y de las instituciones de bachillerato 
y superiores, así como su articulación y coordinación 
para uso compartido de recursos con las instituciones 
que brindan capacitación. 

d. Generar un modelo de gestión de calidad para 
el sistema EFTP. Todo proceso educativo y formativo 
necesita de monitoreo y evaluación para saber si los 
objetivos se han cumplido de forma adecuada y si se 
responde a los estándares establecidos a nivel nacio-
nal e internacional. 

La creación de un solo sistema de gestión de la cali-
dad debe ser coherente con la visión país de la mis-
ma, esto da pie a la generación de un modelo de ges-
tión de la calidad de la educación y formación técnica 
profesional (EFTP) que será la guía de implementa-
ción de todas las acciones previstas para alcanzarla.

Eje 4.  Empleabilidad, innovación, transfe-
rencia y sostenibilidad

El objetivo del cuarto eje del plan de la educación 
y formación técnica profesional (EFTP) es promover 
mecanismos educativos que permitan el desarrollo 
inclusivo y sostenible de la empleabilidad; conectan-
do las necesidades del sector productivo con la ofer-
ta educativa bajo un enfoque innovador y de acuerdo 
a los avances y desarrollo tecnológicos a nivel local, 
nacional, regional y mundial. Asimismo, plantea la in-
corporación de un enfoque de promoción de las eco-
nomías más ecológicas y de un Estado más resiliente 
y que tenga estrategias específicas de desarrollo que 
contemplen la mitigación del cambio climático como 
fundamentales.

Este eje propone fomentar la formación, el desarro-
llo de habilidades y destrezas integrales relacionadas 
con el análisis, desarrollo y coordinación de procesos 
productivos que permitan la aplicación, adaptación, 
innovación y desarrollo tecnológico.

Estrategias: 

a. Consolidar la Transversalización de las disciplinas 
STEAM en todos los Niveles de Formación. Es nece-
sario definir la aplicación e impacto específico de la 
transversalización de dichas disciplinas como un cata-
lizador de los procesos educativos que proyectan al 
desarrollo de perfiles profesionales, con competen-
cias acorde al cambio vertiginoso de la demanda del 
sector productivo y social en el país y la región. 

b. Construir un modelo prospectivo de tendencias 
sociales y del empleo en la EFTP. La apuesta por me-
jorar la empleabilidad de las y los ciudadanos del país 
debe iniciar por la planificación de la oferta de la edu-
cación y formación técnica profesional (EFTP) , esto 
se lograría con la creación de un modelo prospectivo 
de demanda laboral en la EFTP y el seguimiento a los 
beneficiarios de este itinerario formativo que logra-
ron vincularse laboralmente. 

c. Fomentar la innovación y transferencia tecnológi-
ca en la EFTP. Se plantea generar condiciones para 
promover la transferencia de tecnología entre el sis-
tema de educación y formación técnica profesional 
(EFTP) , la empresa y la sociedad, con la finalidad de 
democratizar los conocimientos y know how, y gene-
rar nuevas oportunidades de desarrollo en el ámbito 
social y productivo para la ciudadanía.

d. Promover las competencias ecológicas33

40para 
una transición fluida hacia economías sostenibles. 
Se plantea desarrollar una EFTP de perfil ecológico 
mediante una transformación institucional integral, lo 
que implica el fortalecimiento de la capacidad de los 
dirigentes, gestores de la educación y docentes para 
ejecutar reformas sistemáticas dirigidas a incorporar 
conceptos de sostenibilidad a la educación y forma-
ción técnica profesional (EFTP). Esta transformación 
debe contemplar las especificidades de la ruralidad y 
del desarrollo agrícola y ganadero del país. 

Eje 5. Democratización de la EFTP 

La democratización de la educación y formación téc-
nica profesional (EFTP) consiste en generar un pro-
ceso por el cual la actividad educativa y formativa 
se vuelva más accesible y popular para la sociedad 

40 EDS+TVET: el fomento de competencias para el desarrollo sostenible: https://unes-
doc.unesco.org/ark:/48223/pf0000216269_spa
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ecuatoriana y en especial para los grupos que se en-
cuentran en situación de vulnerabilidad, como pue-
den ser mujeres, personas con discapacidad, ámbito 
rural, indígenas…

En este sentido, las instituciones públicas que im-
parten la educación y formación técnica profesional 
(EFTP)  adquieren un rol estratégico para promover 
el acceso equitativo a las ofertas de nivel medio, su-
perior, de capacitación y certificación; esto dado que 
serían los líderes para difundir e implementar la polí-
tica pública a nivel nacional y gestionar la asignación 
de recursos económicos que permitan la consecución 
de los objetivos planteados. 

Por su parte, los representantes del sector privado, al 
ser demandantes de personal capacitado y formado 
en áreas técnicas y tecnológicas específicas, serían 
actores copartícipes para brindar apertura a los y las 
estudiantes que deseen poner en práctica los conoci-
mientos adquiridos en las unidades educativas, insti-
tutos y centros de capacitación, al margen de sus ca-
racterísticas o rasgos de: sexo, género, cultura, nivel 
socioeconómico… 

El plan es un instrumento en continua actualización y 
construcción. Por lo tanto, las estrategias de los lite-
rales d) y e) serán desarrolladas con las instituciones 
rectoras de la educación y formación técnica profe-
sional (EFTP) y las acciones que en conjunto se deter-
mine para la consecución de los objetivos planteados 
en el eje de democratización.

Estrategias:

a. Reducir las brechas de género. En el marco de la 
problemática que abarcan las brechas de género en 
la educación y formación técnica profesional (EFTP) 
en el Ecuador, el Plan propone realizar un estudio si-
tuacional de estas brechas que permita proponer po-
líticas públicas que garanticen el acceso en igualdad 
de condiciones y oportunidades a hombres y mujeres 
en la EFTP.

b. Reducir la brecha urbano-rural en la EFTP. Un ma-
yor énfasis en las inversiones estatales en la formación 
de docentes especializados en el medio rural, en el 
mejoramiento de infraestructura, funcionales y acor-
des a la ruralidad, en la actualización de contenidos 
en las carreras agropecuarias y en la introducción de 
otras especialidades que respondan a la diversifica-
ción de las actividades rurales, y en la articulación con 
las demandas de desarrollo de los territorios rurales, 
con sus actores públicos y productivos de la EPS y de 
las empresas privadas. 

c. Incluir a las personas con discapacidad en la EFTP. 
Los y las estudiantes con discapacidad en las ofertas 
de educación y formación técnica profesional (EFTP) 
a nivel medio, superior, capacitación y certificación 
constituyen un grupo tradicionalmente desatendido, 
pero sobre el cual se requieren diseñar e implemen-
tar políticas públicas prioritarias; es necesario que 
el sistema de educación y formación técnica profe-
sional (EFTP), promueva la inserción de las personas 
con discapacidad en todos los niveles y tipos de for-
mación como una manera de garantizar el derecho a 
la educación establecido desde la Constitución del 
Ecuador y brindar oportunidades de mejora a este 
grupo poblacional.

d. Incluir a personas con escolaridad inconclusa / 
personas en movilidad

e. Transversalización de la realidad intercultural y 
plurinacional

Eje 6. Comunicación de la EFTP 

La comunicación de la educación y formación técnica 
profesional (EFTP) contempla la interacción entre la 
sociedad civil, el sector público, el sector privado, la 
academia y los organismos internacionales, de tal for-
ma que todos los actores y la sociedad tengan cono-
cimiento de la EFTP, comprendan su relevancia en el 
sistema educativo y su importancia para el desarrollo 
del talento humano del país.  Asimismo, suponen un 
esfuerzo conjunto con los medios de comunicación 
para el reposicionamiento y revalorización de la EFTP.

Las siguientes estrategias serán desarrolladas en el 
marco del presupuesto y alcance de las campañas 
que propongan las instituciones de EFTP para el de-
sarrollo de este eje.

Estrategia:

a. Generar un diagnóstico de la percepción de la 
EFTP en el Ecuador

b. Diseñar una estrategia de comunicación de la 
EFTP- y que acompañe la implementación del Plan 
EFTP

c. Transversalizar los aspectos fundamentales de la 
EFTP en la comunicación institucional de los actores 
claves que conforman la EFTP
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8. MONITOREO, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN DE 
EFTP

La construcción del presente Plan constituye un tra-
bajo conjunto entre la Subsecretaría de Educación 
Especializada e Inclusiva del Ministerio de Educación, 
la Subsecretaría de Formación Técnica y Tecnológi-
ca de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación y la Secretaría Técnica del 
Sistema Nacional de Cualificaciones, quienes en el 
marco de sus competencias ejercen la rectoría de la 
Educación y Formación Técnica y Tecnológica a nivel 
nacional.

Una vez que se ha desarrollado el Plan Nacional de 
Educación y Formación Técnica Profesional (EFTP) 
para el Ecuador, que conforme se puede visualizar a 
lo largo del documento vincula tanto a la educación 
no formal como a la educación formal (de bachillera-

to y educación superior); es necesario delinear una 
hoja de ruta con las acciones al corto plazo (1 año), 
mediano plazo (a partir del 2.º año) y largo plazo (a 
partir del 4.º año), que permita alcanzar el objetivo 
planteado de aportar al desarrollo del país a través 
de la formación de talento humano cualificado.

Las acciones delineadas constituyen cambios gradua-
les y convergentes en el Sistema de Educación y For-
mación Técnica Profesional que articulan a los entes 
rectores de este y permiten cambios en la operati-
vidad e institucionalización del sistema, mismos que 
debido a la desarticulación existente hasta antes de 
la formulación de los mismos no podían ser plantea-
dos.

EJE LÍNEA ESTRATÉGICA
ACCIONES ESTRATÉGICAS

Corto plazo (1.er año) Mediano plazo (A partir del 
2.º año)

Largo plazo (A partir del 
4.º año)

Eje 1: Calidad 
y pertinencia

a. Implementar la oferta de 
la EFTP con pertinencia so-
cial, productiva, territorial e 
intercultural.

• Construir un modelo 
de pertinencia de la 
oferta de EFTP.

• Establecer mecanis-
mos de articulación 
entre las instituciones 
que conforman la EFTP 
y el sector social, pro-
ductivo y territorial.

• Articular la oferta de 
EFTP a las necesidades 
sociales, productivas, 
territoriales e intercul-
turales.

• Institucionalizar el 
diálogo público y 
privado bajo los 
parámetros de per-
tinencia de la EFTP, 
con herramientas 
como: manuales y 
acuerdos.

a. Crear una Cultura Peda-
gógica de Calidad para do-
centes y personas capacita-
doras de la EFTP.

• Identificar las nece-
sidades de fortaleci-
miento pedagógico en 
la EFTP.

• Definir bases teóricas 
innovadoras para el 
desarrollo pedagógico 
de la EFTP.

• Priorizar líneas para la 
formación pedagógica 
en la EFTP.

• Identificar la masa críti-
ca de formadores en la 
EFTP.

• Crear redes nacio-
nales e internacio-
nales de pensa-
miento pedagógico 
para la EFTP.

• Definir un plan de 
mejoramiento con-
tinuo.

• Realizar seguimien-
to, monitoreo y 
evaluación de la 
formación de las 
personas docentes.

8.1. PLAN DE ACCIÓN
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EJE LÍNEA ESTRATÉGICA
ACCIONES ESTRATÉGICAS

Corto plazo (1.er año) Mediano plazo (A partir del 
2.º año)

Largo plazo (A partir del 
4.º año)

Eje 2: Trayec-
toria educativa 
y laboral

a. Construir un amplio iti-
nerario académico de la 
EFTP que se articule desde 
el nivel medio hasta el nivel 
superior y reconozca las tra-
yectorias laborales.

• Crear procedimientos 
de acreditación del 
nivel medio al nivel su-
perior.

• Considerar la educa-
ción no formal en el 
proceso de trayecto-
rias formativas.

• Diseñar el Marco Na-
cional de Cualificacio-
nes que contenga sec-
tores priorizados.

• Implementar el 
Marco Nacional de 
cualificaciones los 
sectores prioriza-
dos.

• Diseñar un siste-
ma de monitoreo 
y evaluación del 
Marco Nacional de 
cualificaciones.

b. Diversificar las posibili-
dades de aprendizaje en la 
EFTP.

• Mapear acciones que 
ayuden en la imple-
mentación de los pro-
gramas en modalidad 
dual en la EFTP.

• Identificar mecanis-
mos que permitan la 
articulación con las 
potenciales empresas 
formadoras.

• Considerar la situación 
en la que se encuen-
tran las modalidades 
de formación semipre-
sencial y virtual en la 
EFTP.

• Incrementar la oferta 
en modalidad dual.

• Evaluar el impacto 
de la modalidad 
dual y otras moda-
lidades en el Ecua-
dor.

c. Diseñar e implementar un 
modelo de orientación vo-
cacional y profesional.

• Vincular la orientación 
vocacional y laboral en 
la EFTP.

• Evaluación del proceso 
de acceso al itinerario 
formativo técnico – 
tecnológico.

• Generar un modelo de 
orientación vocacional 
y profesional para la 
EFTP.

• Evaluar el modelo de 
orientación vocacional 
y profesional.

• Implementar el mo-
delo de orientación 
vocacional y profe-
sional. 

• Diseñar herramien-
tas para el segui-
miento y evaluación 
de la trayectoria de 
cada persona una 
vez concluida su 
formación. 

d. Establecer mecanismos 
para estimular la movilidad 
de la comunidad educativa 
y académica.

• Generar una estrategia 
basada en los acuer-
dos y convenios vigen-
tes para estimular la 
movilidad de forma-
dores.

• Establecer nuevas 
alianzas estratégicas 
que estimulen la movi-
lidad de formadores.

• Evaluar la contribu-
ción de la movili-
dad de formadores 
en la EFTP.

• Establecer alianzas 
estratégicas que 
permitan la movi-
lidad de los y las 
estudiantes de la 
modalidad dual a 
nivel internacional.
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EJE LÍNEA ESTRATÉGICA
ACCIONES ESTRATÉGICAS

Corto plazo (1.er año) Mediano plazo (A partir del 
2.º año)

Largo plazo (A partir del 
4.º año)

Eje 3: Go-
bernanza, 
articulación e 
instituciona-
lización del 
sistema de 
EFTP

a. Establecer una instancia 
administrativa para la coor-
dinación, seguimiento y 
evaluación a la EFTP

• Generar un Decreto 
Ejecutivo emitido por 
la Presidencia de la Re-
pública, donde institu-
cionalice la gestión de 
la EFTP.

• Construir la política de 
EFTP y aprobarla como 
política intersectorial 
en el pleno del Conse-
jo Sectorial Social.

• Diseñar un modelo de 
gestión interinstitucio-
nal para la EFTP.

• Publicar el Policy Re-
view y el Plan de EFTP.

• Reformar y actualizar 
normativa acorde al 
Plan EFTP y su modelo 
de gestión.

• Realizar instrumen-
tos de monitoreo, 
seguimiento y eva-
luación de la instan-
cia administrativa 
para la adecuada 
implementación de 
sus funciones.

• Establecer espacios 
de articulación inte-
rinstitucional (públi-
co-privado) para la 
actualización cons-
tante de la política 
de EFTP.

b. Crear un observatorio de 
la EFTP.

• Levantar el estado si-
tuacional de la infor-
mación del sistema de 
la EFTP.

• Realizar la propuesta 
de creación del obser-
vatorio de la EFTP.

• Crear protocolos para 
el uso del sistema de 
información de la EFTP.

• Diseñar un modelo de 
gestión del sistema de 
información de la EFTP

• Crear un sistema de in-
formación de la EFTP.

• Interconectar el 
observatorio de la 
EFTP del Ecuador 
con otros sistemas 
de países de Amé-
rica Latina y el Ca-
ribe.

c. Fortalecer la instituciona-
lidad de los organismos que 
brindan EFTP en todos sus 
niveles y modalidades.

• Articular y coordinar el 
uso compartido de re-
cursos (infraestructuras 
y equipamientos) para 
la EFTP.

• Definir portafolio de 
productos EFTP (oferta 
educativa y estatutos).

• Generar propuestas de 
reformas normativas 
para la gestión de re-
cursos de la EFTP.

• Elaborar proyectos 
para el financiamiento 
de la EFTP.

• Crear programas 
auto sostenibles 
para las institucio-
nes que conforman 
la EFTP.

• Gestionar una línea 
permanente de re-
cursos para las insti-
tuciones de la EFTP.

d. Generar un modelo de 
gestión de calidad para el 
sistema EFTP.

• Definir un modelo de 
gestión de la calidad 
de la EFTP.

• Planificar la implemen-
tación del modelo de 
gestión de la calidad 
de la EFTP.

• Implementar el mode-
lo de gestión de la cali-
dad de la EFTP.

• Construir un sistema de 
monitoreo y evaluación 
del modelo de ges-
tión de la calidad de la 
EFTP.
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EJE LÍNEA ESTRATÉGICA
ACCIONES ESTRATÉGICAS

Corto plazo (1.er año) Mediano plazo (A partir del 
2.º año)

Largo plazo (A partir del 
4.º año)

Eje 4 
Emplebilidad, 
innovación, 
transferencia y 
sostenibilidad

a. Consolidar la transversa-
lización de las disciplinas 
STEAM en todos los niveles 
de formación.

• Diagnóstico curricular 
de cómo están las dis-
ciplinas STEAM en los 
niveles de formación 
de EFTP

• Diseño curricular te-
niendo en cuenta la 
transversalización de 
las disciplinas STEAM.

• Implementación del 
currículo enriquecido.

• Evaluación del pro-
ceso de transversa-
lización curricular 
de las disciplinas 
STEAM.

b. Construir un modelo 
prospectivo de tendencias 
sociales y del empleo en la 
EFTP.

• Elaborar un diagnós-
tico de las tendencias 
sociales y del empleo 
en la EFTP.

• Diseñar e implementar 
el modelo prospectivo 
tendencias sociales y 
del empleo en la EFTP.

• Establecer mecanismos 
para potenciar la vin-
culación laboral en la 
EFTP.

• Realizar seguimien-
to a las y los bene-
ficiarios de la EFTP 
que lograron vincu-
larse laboralmente.

• Determinar el im-
pacto de la vincu-
lación en el ámbito 
social y productivo 
de las personas 
beneficiarias de la 
EFTP.

c. Fomentar la innovación y 
transferencia tecnológica en 
la EFTP.

• Identificar las necesi-
dades de transferencia 
tecnológica en la EFTP 
junto con el sector so-
cial y productivo.

• Mapear actores poten-
ciales de transferencia 
tecnológica.

• Identificar las condi-
ciones nacionales para 
promover la transfe-
rencia de tecnología e 
innovación en el país.

• Vincular la transferen-
cia tecnológica y la 
innovación generada 
por la EFTP a las con-
diciones nacionales de 
propiedad intelectual 
e inversiones.

• Evaluación del proceso 
de transferencia e inno-
vación.

d. Promover las competen-
cias ecológicas para una 
transición fluida hacia eco-
nomías sostenibles.

• Diagnóstico curricu-
lar de cómo están las 
competencias ecoló-
gicas en los niveles de 
formación de EFTP

• Diseño curricular te-
niendo en cuenta el 
desarrollo de compe-
tencias ecológicas 

• Articulación del siste-
ma EFTP con la econo-
mía naranja y la econo-
mía circular.

• Implementación del 
currículo enriquecido.

• Evaluación del pro-
ceso de desarrollo 
de competencias 
ecológicas en el cu-
rrículo.
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EJE LÍNEA ESTRATÉGICA

ACCIONES ESTRATÉGICAS

Corto plazo (1.er año)
Mediano plazo (A partir del 

2.º año)
Largo plazo (A partir del 

4.º año)

Eje 5 
Democrati-
zación de la 
EFTP

a. Reducir las brechas de 
género.

• Realizar un estudio 
situacional de las bre-
chas de género en la 
EFTP.

• Diseñar políticas de re-
ducción de brechas de 
género en la EFTP.

• Crear una red de muje-
res en la EFTP.

• Incentivar la genera-
ción de publicaciones 
sobre experiencias de 
mujeres en la EFTP.

• Publicar un documento 
de análisis prospectivo 
de las mujeres en la 
EFTP.

• Articular la EFTP 
reconociendo las 
necesidades de 
otros grupos mino-
ritarios.

b. Reducir la brecha urba-
no-rural en la ETFP.

• Identificar y dimen-
sionar las principales 
brechas en infraestruc-
turas, equipamiento, 
formación, articulación 
a las demandas del de-
sarrollo y con actores 
territoriales.

• Levantar una línea de 
base de la brecha ur-
bana-rural en conte-
nidos, calidad, resul-
tados, infraestructura, 
equipamiento, forma-
ción de los docentes, 
articulación con acto-
res territoriales.

• Fortalecer la vincula-
ción con los actores del 
sector: público, priva-
do, social y de la EPS 
en el territorio para la 
reducción de brechas.

• Monitorear los prin-
cipales indicadores 
de la brecha urba-
na-rural.

c. Incluir a las personas con 
discapacidad en la EFTP.

• Realizar un estudio si-
tuacional de las perso-
nas con discapacidad 
en la EFTP.

• Priorizar el diseño de 
oferta de EFTP especí-
fica para personas con 
discapacidad.

• Elaborar propuestas 
curriculares adaptadas 
a las necesidades de 
las personas con disca-
pacidad en la EFTP de 
acuerdo al grado de 
discapacidad.

• Determinar los retos 
de la EFTP frente a las 
discapacidades.

• Sistematizar mejores 
prácticas a nivel nacio-
nal e internacional de la 
inserción de personas 
con discapacidad en la 
EFTP.

• Diseñar políticas para 
la inclusión de perso-
nas con discapacidad 
en la EFTP.

• Incorporar mallas cu-
rriculares en las ofertas 
de EFTP en todos los 
niveles adaptadas a 
personas con discapa-
cidad.

• Diseñar un modelo 
de vinculación con 
las empresas.

d. Incluir a personas con es-
colaridad inconclusa / per-
sonas en movilidad.

• Realizar un diagnóstico 
de la situación de las 
personas en situación 
de movilidad y esco-
laridad inconclusa, 
con posibilidad de in-
corporarse al sistema 
EFTP.

• Realizar un reconoci-
miento a la trayectoria 
laboral para las per-
sonas con escolaridad 
inconclusa.

• Diseñar un modelo de 
homologación o reco-
nocimiento de com-
petencias para las per-
sonas en situación de 
movilidad.

• Generar espacios 
de coordinación 
con las instituciones 
que acompañan los 
casos de movilidad 
humana para ofer-
tar el sistema de 
EFTP como alter-
nativa educativa y 
formativa.

e. Transversalización de la 
realidad intercultural y plu-
rinacional.

• Realizar un diagnóstico 
con el personal docen-
te sobre la realidad te-
rritorial y cultural.

• Diseño de un progra-
ma de atención a las 
necesidades formativas 
sobre interculturalidad.

• Diseño de carreras con 
enfoque intercultural.

• Adecuación de las rea-
lidades culturales.

• Realizar un banco 
de herramientas, 
recursos pedagógi-
cos sobre la inter-
culturalidad.

• Estandarización de 
las lenguas indíge-
nas con las referen-
cias de los marcos 
internacionales.



 

56

8.2. RESPONSABLES Y SISTEMA DE MO-
NITOREO, SEGUIMIENTO Y EVALUA-
CIÓN

En función de que el Plan busca solventar la disper-
sión del sistema de EFTP en el país, las acciones pre-
vistas para su implementación contemplan desde la 
construcción de una nueva institucionalidad y gober-
nanza, hasta la implementación de planes, proyectos 
y programas para este tipo de educación especiali-
zada.

En este sentido es crucial designar responsables de la 
ejecución del plan, e implementar un sistema de se-
guimiento y evaluación que permita identificar opor-
tunamente alertas y alarmas para que los tomadores 
de decisiones puedan emitir directrices en función 
de dar cumplimiento a la hoja de ruta planteada y 
por otra parte este proceso permite poner en cono-
cimiento los avances y logros de la gestión realizada 
para la ciudadanía y las máximas autoridades.

Tabla. Responsables del seguimiento por cada Eje Estratégico y mecanismos.

EJE Mecanismo de Seguimiento (por desa-
rrollar) Responsable de Seguimiento

Eje 1: Gobernanza, articulación e institu-
cionalización del sistema de EFTP

Mediante un cronograma de monitoreo 
a cargo de la Instancia Administrativa 

conformada.

MINEDUC 
SENESCYT

SETEC

Eje 2: Calidad y pertinencia
A través  de un instrumento estratégico 

que articule las necesidades curriculares, 
de tecnología y de vinculación con los 
actores del sector  social y productivo.

MINEDUC 
SENESCYT

SETEC

Eje 3: Trayectoria educativa y laboral
Mediante un mecanismo de homologa-

ción de los conocimientos adquiridos tan-
to en la educación formal como no formal 
así como a través de la experiencia laboral.

MINEDUC 
SENESCYT

SETEC

Eje 4: Empleabilidad, innovación y trans-
ferencia

A través de un documento interinstitu-
cional que abarque el marco contextual y 
legislativo de la empleabilidad y las nece-

sidades de innovación y transferencia.

MINEDUC 
SENESCYT

SETEC

Eje 5: Democratización de la EFTP

Mediante una herramienta en línea que 
refleje la  recopilación de datos y la me-
dición de indicadores para personas con 
discapacidad, indígenas y otros grupos  

socialmente excluidos.

MINEDUC 
SENESCYT

SETEC

Eje 6: Comunicación
Generar una campaña de comunicación 

acorde al diagnóstico del momento y que 
responda a los objetivos del Plan de EFTP

MINEDUC 
SENESCYT

SETEC

EJE LÍNEA ESTRATÉGICA
ACCIONES ESTRATÉGICAS

Corto plazo (1.er año) Mediano plazo (A partir del 
2.º año)

Largo plazo (A partir del 
4.º año)

Eje 6 Comu-
nicación de la 
EFTP

a. Generar un diagnóstico 
de la percepción de la EFTP 
en el Ecuador.

• Diseñar un mecanismo 
de recopilación de in-
formación.

• Generar un banco de 
indicadores.

• Aplicación piloto 
del diagnóstico

• Evaluación del pro-
ceso y de la aplica-
ción del diagnós-
tico.

b. Diseñar una estrategia de 
comunicación de la EFTP 
y que acompañe la imple-
mentación del Plan EFTP.

• Articular los equipos 
de comunicación de 
las instituciones que se 
encuentran en el siste-
ma EFTP.

• Generar una marca de 
la EFTP para su difu-
sión.

• Diseñar una pro-
puesta de posi-
cionamiento de la 
marca.

c. Transverzalizar los aspec-
tos fundamentales de la 
EFTP en la comunicación 
institucional de los actores 
claves que conforman la 
EFTP.

• Definir criterios en con-
junto para la promo-
ción de la EFTP.

• Revisión por parte de 
cada actor clave de la 
posición de la EFTP en 
sus instituciones.

• Evaluación y refor-
mulación de la es-
trategia de comuni-
cación.
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Para poder consolidar un sistema de seguimiento y 
evaluación se plantea la conformación e institucio-
nalización de un equipo técnico, y así también las si-
guientes acciones según las temporalidades de cada 
estrategia y acción, planteadas en la hoja de ruta:

Corto Plazo (Año)

• Reunión de planificación del equipo técnico.

• Reunión de autoridades para aprobación de la 
planificación anual.

• Reuniones mensuales para coordinación y segui-
miento.

• Evaluación intermedia semestral.

• Reunión anual de autoridades para presentación 
de resultados de la implementación y la evalua-
ción del Plan.

• Mediano Plazo: (A partir del segundo año)

• Reunión de planificación del equipo técnico.

• Reunión de autoridades para aprobación de la 
planificación anual.

• Reuniones mensuales para coordinación y segui-
miento.

• Evaluación intermedia bianual.

• Definición de indicadores de impacto de la edu-
cación y formación técnica profesional (EFTP).

• Reunión anual de autoridades para presentación 
de resultados de la implementación y la evalua-
ción del Plan.

Largo Plazo: (A partir del cuarto año)

• Además de las acciones ya planteadas para los 
periodos anteriores se plantea implementar un 
sistema de seguimiento con un cuadro de man-
do integral que permita a tiempo real verificar las 
acciones, alertas y alarmas del sistema de educa-
ción y formación técnica profesional (EFTP).

 

Reportería:

Se plantea construir un reporte trimestral de los avan-
ces, alertas y alarmas de cada eje del plan que será 
enviado a los responsables de cada eje y al final de 
cada año se debe realizar un reporte de cierre de año 
consolidando.
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ANEXO. ESTRATEGIAS DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS EN 
EDUCACIÓN
1. Estrategia para el Fortalecimiento de la 
Educación Técnica (2030)

El Ministerio de Educación ha desarrollado la “Estra-
tegia para el  Fortalecimiento de la Educación Téc-
nica (2030)”, con el propósito de mejorar la calidad 
y pertinencia de la oferta formativa del Bachillerato 
Técnico y así transformar a la educación técnica de 
nivel medio en un factor coadyuvante en la reduc-
ción de la pobreza, la redistribución del ingreso y la 
riqueza, el incremento de la productividad, la atrac-
ción de inversiones y el desarrollo sostenible del país; 
esta Estrategia está enfocada en mejorar la calidad 
de vida, empleabilidad de los jóvenes, su continuidad 
en la educación técnica en estrecha vinculación con 
el sector productivo. La Estrategia se desarrolla en los 
siguientes 4 ejes: 

Eje 1. Trayectoria Técnica Estudiantil 

Abarca la definición de un modelo técnico estudiantil 
con rutas de formación flexibles, tanto para el nivel 
medio, superior y con la formación no formal.

Eje 2. Vinculación con el Sector Productivo 
y Social

Promueve la generación de instrumentos e instancias 
que permitan establecer canales de comunicación 
y retroalimentación entre las ofertas de Bachillerato 
Técnico y Bachillerato Técnico Productivo con el sec-
tor social y productivo. 

Eje 3. Oferta pertinente 

Actualiza las áreas de conocimiento y figuras profe-
sionales, para que estas den respuesta a las tenden-
cias sociales y del empleo futuro de modo que se 
articulen a la diversificación de la matriz productiva, 
respondan a la vocación territorial y a las necesidades 
del sector productivo.

Eje 4. Fortalecimiento Institucional para la 
educación Técnica 

Proyecta la revisión y actualización de los engranajes 
institucionales y de las herramientas normativas y de 
gestión. Así también promueve el robustecimiento 
de las capacidades de docentes y directivos; y el esta-
blecimiento de mecanismos de generación, captura y 
utilización de información, que permitan al Ministerio 

de Educación la formulación, implementación, segui-
miento y evaluación de las políticas públicas para la 
educación técnica.

2. Plan Nacional de Fortalecimiento y 
Revalorización de la Formación Técnica y 
Tecnológica

El Plan Nacional de Fortalecimiento y Revalorización 
de la Formación Técnica y Tecnológica es una inicia-
tiva de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, mismo que hace énfasis en: 
a) lograr una formación práctica-teórica–práctica y 
transdisciplinaria, b) estimular la formación integral 
de la persona, c) fortalecer la vinculación con el sector 
social y productivo, d) fomentar la inserción laboral y 
los emprendimientos, y e) generar investigación, in-
novación y transferencia tecnológica, de manera que 
el Ecuador cuente con una educación superior Técni-
ca y Tecnológica de calidad que desarrolla destrezas, 
habilidades y el saber hacer integral.

Los ejes que conforman el Plan Nacional de Fortale-
cimiento y Revalorización de la Formación Técnica y 
Tecnológica son:

Eje 1. Subsistema de formación técnica y 
tecnológica 

El Subsistema está fundamentado en el análisis del 
sistema educativo superior vigente, e incorpora con-
ceptos innovadores como permeabilidad y reconoci-
miento de la cualificación profesional. Se basa en un 
enfoque teórico sistémico y complejo que determina 
tránsitos académicos y bajo la óptica de una econo-
mía social del conocimiento determina itinerarios 
propios de la Formación Técnica y Tecnológica, fren-
te a la oferta universitaria y politécnica-tradicional en 
grado y posgrado. 

Eje 2. Modelo de gestión en red y descon-
centrado

La generación de política pública para la formación 
técnica y tecnológica, ha permitido la creación de un 
nuevo modelo de gestión institucional que atienda 
a las necesidades académicas, operacionales, admi-
nistrativas y financieras de los institutos, este nuevo 
modelo garantiza un trabajo coordinado entre los ni-
veles de desconcentración bajo una lógica de articu-
lación en red, a fin de impulsar líneas estratégicas de 
desarrollo nacional.
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Eje 3. Reorganización de oferta académica 
y vinculación con los sectores sociales y 
productivos

Conlleva una visión renovada del rol que deben cum-
plir los actores de la educación superior técnica y 
tecnológica, junto con los sectores sociales y produc-
tivos, con respecto a las necesidades de formación, 
puesto que estos deben asumir sus responsabilida-
des con el entorno, mediante contribuciones activas 
en la búsqueda de soluciones a los problemas y ne-
cesidades existentes en los diversos ámbitos del en-
tramado social.

Eje 4. Fortalecimiento pedagógico 

El Fortalecimiento Pedagógico es la construcción 
permanente de una Cultura de Calidad Docente en 
los Institutos Superiores Públicos a través del Siste-
ma Integral de Formación Docente para la Formación 
Técnica y Tecnológica. En ella se interrelacionan tres 
elementos fundamentales que son: 1) el o la  docen-
te, 2) el proceso educativo y 3) el contexto socio-edu-
cativo.

Eje 5. Mejoramiento de la infraestructura y 
el equipamiento

El garantizar la formación profesional implica también 
que los institutos cuenten con infraestructura que 
permita la implementación del nivel técnico y tecno-
lógico, en espacios de aprendizaje óptimos desde el 
ámbito pedagógico, que estén equipados en función 
de la oferta académica y respondan a las necesidades 
estratégicas de los sectores productivos y de servi-
cios del país.

3. Agenda Nacional de Capacitación 2018-
2021

Finalmente, la Secretaría Técnica del Sistema Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales para cumplir con 
su misión, visión y objetivos estratégicos en función 
de la normativa antes expuesta, impulsó en 2018 –a 
través de mesas de diálogo a nivel nacional– la prime-
ra Agenda Nacional de Capacitación 2018-2021. Esta 
se constituye como un instrumento de planificación 
–inédito en diferentes aspectos– que privilegia múlti-
ples consensos y se alinea a los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS), al Plan Nacional de Desarrollo 
“Toda una vida” 2017-2021 y compromete un esfuer-
zo en el marco de nuevos paradigmas donde lo esen-
cial deviene el entrenamiento continuo, la capacita-
ción, la evaluación permanente y el reconocimiento 
de saberes como bases fundamentales del desarrollo 
económico, social y cultural del Ecuador. La Agenda 
se organiza en 3 ejes fundamentales. A saber:

1. Democratización de la certificación y capacitación 
para el talento humano del país

2. Emprendimiento sostenible con base en el desa-
rrollo de competencias

3. Productividad a través de la capacitación y certifi-
cación por competencias
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Comparativa de las estrategias de los organismos públicos en educación

ORGANISMO MINISTERIO DE EDUCACIÓN SENESCYT SETEC

TIPO EDUCACIÓN

Educación Formal: Inicial, Bá-
sica, Bachillerato Unificado, 
Bachilleratos Técnicos Producti-
vos, Bachillerato en Artes y Ba-
chillerato Internacional.
Escolaridad inconclusa y Nece-
sidades educativas especiales.

Educación Formal: Nivel Supe-
rior, Nivel medio técnico, Insti-
tutos técnicos y tecnológicos 
superiores.
Unidades educativas de Pro-
ducción.

Educación No Formal: Capaci-
tación y certificación.

ESTRATEGIAS/ EJES

EJE 1 > Trayectoria técnica es-
tudiantil:

- Fortalecer los programas de 
orientación vocacional que ayu-
den a descubrir las condiciones 
“innatas”, habilidades, destre-
zas, aptitudes e intereses técni-
cos específicos.
- Establecer rutas de formación 
técnica y homologación entre 
sistema de formación media y 
formación superior.
- Desarrollar e implementar Sis-
tema de seguimiento a gradua-
dos, para determinar pertinen-
cia de la actual oferta, inserción 
laboral, el ingreso a educación 
superior.

EJE 2 > Oferta Pertinente y de 
Calidad

- Transición de figuras profesio-
nales centradas en un modelo 
primario exportador a figuras 
profesionales que respondan a 
la demanda del territorio y del 
sector productivo con visión de 
innovación.
- Reordenamiento de la ofer-
ta técnica, implementando un 
sistema que defina pertinente-
mente la oferta de ET, a partir 
de la vocación productiva de 
cada territorio, potencialidades 
del país y estudios de prospec-
tiva mundial.
- Definir y desarrollar progra-
mas, que permitan la imple-
mentación en territorio de 
ofertas educativas técnicas es-
peciales (escolaridad inconclu-
sa y discapacidad).

EJE 1 > El subsistema de for-
mación técnica y tecnológica
- Ampliación del itinerario for-
mativo.
- Definición de mecanismos de 
permeabilidad.
- Definición de mecanismos de 
articulación.

EJE 2 > Modelos de gestión en 
red y desconcentrado

- Reconocimiento de los Institu-
tos Superiores Tecnológicos.
- Generación de sistemas admi-
nistrativos fortalecidos.

EJE 3 > Reorganización de la 
oferta académica y vinculación 
con los sectores sociales y pro-
ductivos

- Desarrollar oferta académica 
con pertinencia social, produc-
tiva e intercultural.
- Establecer el acompañamien-
to e impulso a proyectos acadé-
micos.
- Generar protocolos de traba-
jo.

EJE 1 > Democratización de la 
certificación y la capacitación 
para el talento humano

- Fomentar y promover la certi-
ficación y la capacitación en el 
talento humano del país.

EJE 2 > Emprendimiento sos-
tenible con base en el desarro-
llo de competencias

- Promover el emprendimiento 
con base en la capacitación y 
certificación de competencias.

EJE 3 > Productividad a través 
de la capacitación y certifica-
ción por competencias

- Fortalecer la productividad 
mediante la capacitación y cer-
tificación por competencias la-
borales.
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EJE 3 > Fortalecimiento del 
personal docente y directivo

- Impulsar la formación a direc-
tivos y docentes promovidos a 
cargos de dirección, con énfasis 
en fortalecer las capacidades 
de liderazgo y gestión.
- Propiciar programas flexibles 
de capacitación docente en 
áreas pedagógicas y técnicas 
relacionadas con la oferta técni-
ca y de calidad.
- Desarrollar el modelo de ges-
tión de los Colegios técnicos 
que permita su sostenibilidad 
e innovación permanente, en 
estrecha vinculación con sector 
productivo.
- Invertir en el mejoramiento de 
la infraestructura y equipamien-
to de los Colegios de Bachille-
rato Técnico, proporcionando 
instalaciones de calidad, segu-
ras y funcionales.

EJE 4 > Vinculación con el sec-
tor productivo

- Construir una Red de Aliados 
estratégicos productivos y so-
ciales para la ET.
- Propiciar la actualización del 
marco normativo, que permita 
desarrollar incentivos para pro-
mover la vinculación de la ET 
con el sector productivo.
- Diseñar e implementar instru-
mentos para la sensibilización 
de la sociedad sobre la impor-
tancia de la ET para el desarro-
llo social y productivo del país.

EJE 4 >Fortalecimiento peda-
gógico

- Integralidad de los procesos 
formativos.
- Articulación interinstitucional.
- Innovación pedagógica.
- Nuevos mecanismos de acom-
pañamiento
- Fortalecimiento institucional 
para la formación permanente 
de docentes.

EJE 5> Mejoramiento de in-
fraestructura y equipamiento

- Optimización y tipología de 
los institutos y talleres especia-
lizados.
- Realizar estudios de readecua-
ción.
- Mantenimiento recurrente, 
preventivo y correctivo mayor.
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